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Uruguay está en el camino de la construcción de 
un Sistema Nacional de Áreas Protegidas sobre 
bases modernas

Uruguay cuenta con áreas protegidas desde las primeras 
décadas del siglo XX. Sin embargo, es recién en el año 
2000 que la sociedad uruguaya, a través de su Parlamento, 
aprueba con el apoyo de todos los sectores políticos, la ley 
n.º 17234, que declara de interés general la creación del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (snap). En 2005 se 
aprueba el decreto 52/005 que la reglamenta y desde en-
tonces instituciones públicas nacionales y departamentales, 
sociedad civil y privados han venido dando los primeros 
pasos en su concepción y construcción.

En cumplimiento de lo establecido en la ley del snap, la Di-
rección Nacional de Medio Ambiente (dinama) del Ministe-
rio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(mvotma) conduce este proceso. Pero también, con base en 
lo legalmente dispuesto, concurren en esta tarea otros or-
ganismos públicos, sociales y privados. La construcción del 
snap se concibe como una política pública que debe contri-
buir al cuidado del ambiente y al desarrollo sostenible del 
país, articulando para ello con otras políticas ambientales y 
de desarrollo económico, social, cultural y educativo.

La ley n.º 17234 define al snap como el conjunto de áreas 
naturales del territorio nacional, continentales, insulares o 
marinas, representativas de los ecosistemas del país, que 
por sus valores ambientales, históricos, culturales o pai-
sajísticos singulares merezcan ser preservadas como patri-
monio de la nación, aun cuando hubieran sido transforma-
das parcialmente por el hombre.

¿Qué ha cambiado entre el antes y el después de la puesta 
en marcha de esta política? En primer lugar, esta política 
se apoya en una nueva concepción de las áreas protegidas 
y de su papel en el desarrollo nacional. Una concepción 
que entiende al snap como un instrumento para proteger 
valores naturales y culturales usándolos sabiamente. En se-
gundo lugar, Uruguay da un paso muy significativo en el 
cumplimiento de compromisos asumidos a nivel nacional e 
internacional.

Esto tiene varias connotaciones:

•Las áreas protegidas no son cotos cerrados e into-
cados, sino espacios especialmente valiosos que se 
manejan y aprovechan de modo de contribuir a su 
mantenimiento. Son, por lo tanto, territorios con gente 
y con actividad humana. Solo en casos muy limitados 
se aplican restricciones fuertes a la presencia humana, 
cuando ello es imprescindible para la protección de de-
terminado sitio.

•Las áreas protegidas no son islas de conservación en 
medio de un mar donde sucede cualquier cosa, sino es-
pacios en fuerte interacción con el resto del territorio. 

Son, en consecuencia, parte de las políticas de cuidado 
y desarrollo sostenible del territorio.

•Las áreas protegidas son espacios donde operan regu-
laciones establecidas legalmente por el Estado pero en 
cuya concepción y gestión participan actores sociales y 
privados. Son por lo tanto espacios donde se aplican 
disposiciones que establecen limitaciones a determina-
dos usos o prácticas así como la promoción de otros, 
de modo de contribuir a un cuidado efectivo de los va-
lores naturales y culturales que los fundamentan. Pero 
desde su propia concepción hasta su planificación y 
gestión, requieren de la construcción de acuerdos entre 
los distintos actores involucrados, nacionales y locales, 
públicos, privados, y de la sociedad civil.

•En ese marco, las áreas protegidas son construcciones 
colectivas que requieren procesos fuertemente cimen-
tados en el conocimiento científico-tecnológico y en la 
participación social. Y un abordaje gradual y adaptativo. 
Un camino que va de menos a más y en el que se apren-
de y corrige a partir de cada paso. Por eso, requieren 
tiempo, conocimientos y mucho diálogo. También firme-
za para que cada paso permita avanzar en la dirección 
de un desarrollo sostenible.

•Las áreas protegidas deben gestionarse de modo que 
contribuyan a una distribución lo más equitativa posi-
ble de los costos y beneficios. Esto implica considerar 
no solo los costos y beneficios convencionalmente in-
cluidos en la contabilidad, sino los que derivan de los 
bienes y servicios ambientales que las áreas generen. E 
implica considerar los costos y beneficios a nivel priva-
do y en el ámbito social.

¿Qué nos puede brindar un snap sobre estas nuevas bases? 
Un aporte al cuidado de recursos esenciales para la vida 
presente y futura, como el agua, el aire, el suelo, la vida 
animal, vegetal y microbiana. Oportunidades para valorizar 
nuestros productos y servicios en un mundo donde la cali-
dad es un requisito cada vez más relevante y se asocia, en 
muchos casos, a la inocuidad y la naturalidad de los proce-
sos. La posibilidad de legar a nuestros hijos muestras de un 
territorio con valores de naturalidad y con elementos cultu-
rales asociados al paisaje que nosotros hoy disfrutamos.

¿Por qué importa? Por razones éticas: porque la naturaleza 
tiene valor en sí misma y no tenemos derecho a destruir 
especies y ecosistemas que han perdurado y evolucionado 
durante millones de años (algunos que conocemos bien 
y muchos otros que apenas entendemos). Y por razones 
de conveniencia: la vida humana depende —aun en un 
mundo altamente artificializado como el presente— de la 
naturaleza para cubrir sus necesidades. Las áreas protegi-
das brindan servicios ambientales que representan un valor 
económico que habitualmente no se contabiliza pero que 
implica una contribución muy significativa a la economía y a 
la calidad de vida. En el contexto del cambio climático glo-
bal, constituyen una herramienta para mitigar sus efectos 

¿Por qué un plan para el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas?



12 . Presentación

y contribuir a una adaptación que haga menos dramáticas 
sus consecuencias. Y en el caso de un país pequeño como 
Uruguay, donde una estrategia de crecimiento del ingreso 
se vincula más a la calidad que a la cantidad de los pro-
ductos y servicios, resultan relevantes por las posibilidades 
de valorización que abren para el país, sus productos y sus 
servicios en el concierto internacional.

Las políticas de conservación de la biodiversi-
dad y áreas protegidas y los conflictos con otros 
usos del territorio

¿Este camino está libre de contradicciones y conflictos? No. 
Porque coexisten en nuestra sociedad distintas visiones 
sobre el desarrollo deseable. Porque no es fácil poner en 
concordancia el interés colectivo con el interés individual. 
Porque no es fácil compatibilizar los objetivos de corto pla-
zo con los de largo plazo. Porque no contamos hoy con 
todas las respuestas ni en materia científica y tecnológica, 
ni en materia social, organizacional, financiera.

¿Esas contradicciones y conflictos son una barrera infran-
queable? De ninguna manera. Los conflictos —enfrentados 
con sentido constructivo— son motores de cambio. En una 
sociedad democrática, se dirimen en los ámbitos de repre-
sentación constitucionalmente creados y en los espacios 
de participación social más o menos directa que esa so-
ciedad se da. La normativa nacional en materia ambiental 
en general, y la referente a áreas protegidas en particular, 
cuenta con una institucionalidad —hoy en implementación 
inicial— que brinda un marco adecuado —aunque perfecti-
ble— para abordar el desafío.

El tema es en gran medida, y especialmente bajo el enfoque 
moderno que procura aplicarse, nuevo para nuestro país. 
No es posible hoy mostrar ejemplos en marcha suficiente-
mente maduros de áreas protegidas gestionadas con este 
nuevo enfoque. Por lo tanto, el tema genera incertidumbre, 
temores y resistencias. Resulta en consecuencia fundamen-
tal avanzar en dar respuesta a las principales interrogantes 
Para algunas de ellas existen respuestas claras. Para otras 
no. Y la búsqueda de esas respuestas resultará de un pro-
ceso donde gobierno, entidades públicas, sociales y priva-
das, cada uno desde su lugar y en uso de sus derechos y 
obligaciones, están llamados a aportar.

Un camino de oportunidades que se abre. Una 
construcción colectiva que sobre bases firmes 
comenzamos a transitar

Los desafíos que se abren son grandes y ambiciosos. Re-
quieren sumar esfuerzos entre sector público, privados y 
organizaciones sociales. Requieren tiempo para discutir las 
soluciones y adoptarlas. Construir un snap que sea efectivo 
en el cuidado de valores naturales y culturales apreciados 
por nuestra sociedad y que al mismo tiempo contribuya 
a mejores condiciones de vida de la gente —en muchos 
casos en algunos de los rincones más alejados y peor do-
tados de servicios del país— es una magnífica oportunidad 
para avanzar en un desarrollo sostenible en los planos am-
biental, económico y social.

Cuando nuestros legisladores —nuestros representantes 
democráticamente electos— aprobaron el marco que hoy 
nos rige, apostaron fuerte en esa dirección. Hoy estamos 
dando los primeros pasos para hacer realidad esas aspira-
ciones que resumen esa voluntad nacional de primer nivel.

En estos años se ha avanzado en ingresar las primeras 
áreas al sistema e iniciar su planificación y gestión in-
cluyendo inversiones e incorporación de personal; en la 
identificación de otras áreas de interés y en el diseño del 
sistema a construir; en la formación de recursos humanos; 
en la puesta en marcha de ámbitos institucionales y de 
participación social, y en el fomento de mayores niveles 
de conciencia sobre la importancia de la conservación y las 
áreas protegidas. Estos avances han sido posibles en virtud 
de un incremento de los recursos asignados a estas tareas, 
fruto de mayores dotaciones presupuestales y del logro de 
contribuciones de la cooperación internacional y de actores 
privados y de la sociedad civil.

Para contribuir a orientar la trayectoria de los próximos cin-
co años, ha sido elaborado este Plan de Mediano Plazo que 
se presenta. Es el fruto de un trabajo que procura recoger 
e integrar aportes de una multiplicidad de actores que han 
venido pensando, proponiendo y haciendo en esta materia 
durante estos años. Es un instrumento para apoyar la ac-
ción construido a partir del conocimiento y la experiencia 
acumulados en esta primera etapa.

El snap está en marcha... y cuenta con un plan que orienta 
ese camino.
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La ley n.º 17234, aprobada en el año 2000, declaró de inte-
rés general la creación y gestión de un Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (snap). En su artículo 1.°, la ley 
establece que la creación del snap tiene por objeto “armo-
nizar los criterios de planificación y manejo de las áreas a 
proteger, bajo categorías determinadas, con una regulación 
única que fije las pautas de ordenamiento”. Y en su artícu-
lo 10 define que “corresponderá al Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la formulación, 
ejecución, supervisión y evaluación de los planes naciona-
les referidos a las áreas naturales protegidas, a través de la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente”.

Por otra parte, la séptima reunión de la Conferencia de las 
Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb), 
celebrada en 2004, adoptó un programa de trabajo sobre 
áreas protegidas. Dicho programa tiene como objetivo ge-
neral apoyar la creación y el mantenimiento —para 2010 en 
el caso de áreas terrestres y para 2012 en el caso de áreas 
marinas— de sistemas nacionales y regionales de áreas 
protegidas completos, eficazmente gestionados y ecológi-
camente representativos que,  colectivamente, contribuyan 
al logro de los tres objetivos del cdb y a la meta 2010 de 
reducir significativamente el ritmo actual de pérdida de la 
diversidad biológica. Al adoptar el programa de trabajo so-
bre áreas protegidas, los gobiernos se comprometieron a 
encarar la planificación de manera coordinada y sistémica 
a nivel nacional.

A su vez, el artículo 5.° de la ley n.º 18308 de Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Sostenible incluye como uno de 
sus principios básicos “La conciliación del desarrollo eco-
nómico, la sostenibilidad ambiental y la equidad social, con 
objetivos de desarrollo integral, sostenible y cohesionado 
del territorio”, siendo una de sus materias de interés “La 
identificación y definición de áreas bajo régimen de admi-

nistración especial de protección, por su interés ecológico, 
patrimonial, paisajístico, cultural y de conservación del me-
dio ambiente y los recursos naturales”.

De lo expuesto se desprende la necesidad de formular un 
plan estratégico, como instrumento de planificación y orien-
tación del snap, que refleje las nuevas tendencias políticas, 
de manejo y ambientales en el país, así como los últimos 
avances en el diseño de sistemas de áreas protegidas en 
el mundo.

Un plan estratégico define los lineamientos de política y 
planificación estratégica a largo plazo, así como el marco 
conceptual para un período de 10 o más años. Es, en tal 
sentido, un instrumento esencial para lograr los objetivos 
de conservación de la biodiversidad del país, fomentar un 
uso racional de sus servicios ambientales y culturales y 
contribuir a un desarrollo sostenible.

Si bien la elaboración de un plan estratégico a largo plazo 
es uno de los productos previstos en el marco del Proyecto 
Fortalecimiento del Proceso de Implementación de snap de 
Uruguay  (actualmente en ejecución), habiéndose iniciado 
ya la implementación del sistema se hace necesario contar 
con un instrumento de orientación de la gestión del snap 
en su fase inicial. En tal sentido, la propuesta de plan de 
mediano plazo que se presenta aquí pretende ser un docu-
mento que contribuya a una adecuada toma de decisiones 
y a la optimización del uso de los recursos disponibles.

A partir de la aplicación de las estrategias y acciones pro-
puestas en el plan 2010-2014, se espera lograr mayor res-
paldo político, social e institucional para consolidar el snap, 
mejorar la gobernanza vinculada a la gestión de áreas pro-
tegidas y generar conocimientos y aprendizajes que puedan 
ser gradualmente incorporados al plan estratégico de largo 
plazo.

Tomando como base el marco normativo vigente y los compromisos asumidos por el país en materia de conservación, se 
definió la siguiente visión para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Uruguay:

Un Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas consolidado, eficientemente gestionado e integrado al 
territorio y a los sectores productivos; manejado en forma conjunta entre el Estado y la sociedad civil; que con-
tribuye efectivamente a la conservación de la diversidad biológica a nivel nacional y global, al mantenimiento 
y la provisión de bienes y servicios ambientales y al uso sostenible de los recursos naturales; que aporta al 
bienestar de los pobladores locales y de la sociedad en general, y es ampliamente reconocido como un pilar 
fundamental para el desarrollo sostenible y la protección del patrimonio natural y cultural del país.

1 Proyecto uru 06/G34, dinama-mvotma-pnud-gef.

Justificación, alcance y 
limitaciones del plan

¿Hacia dónde vamos?
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A partir de esta visión es posible identificar una serie de 
atributos deseables que definen la condición que se espera 
alcanzar en el largo plazo como consecuencia de la apli-
cación de las políticas, estrategias y acciones de conser-
vación y manejo a implementar. Siguiendo la Guía para la 
Implementación del Programa de Trabajo sobre Áreas Prote-
gidas del Convenio sobre Diversidad Biológica (Dudley et al. 
2005), estos atributos pueden agruparse en nueve grandes 
temas: 1. Diseño y creación de redes de áreas protegidas y 
aplicación del enfoque ecosistémico; 2. Planificación y ma-
nejo a nivel de áreas protegidas individuales; 3. Reducción/
mitigación de amenazas a las áreas protegidas; 4. Mejora-
miento de los beneficios sociales de las áreas protegidas; 
5. Creación de un entorno favorable a las áreas protegidas; 
6. Fortalecimiento de capacidades; 7. Sostenibilidad finan-
ciera; 8. Estándares y efectividad de manejo; 9. Generación 
y uso del conocimiento.

A continuación se detallan los atributos deseables del snap 
en el largo plazo. Entre paréntesis se indica el objetivo del 
Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas del cdb, al 
cual se vincula cada atributo.

Diseño y creación de redes de áreas protegidas y aplicación 
del enfoque ecosistémico

•Una red de áreas protegidas completa y representati-
va en los ámbitos terrestre, costero y marino (objetivo 
1.1).

•Áreas protegidas integradas en los paisajes terrestres 
y marinos más amplios así como en los sectores perti-
nentes, contribuyendo a mantener la estructura y fun-
ción de los ecosistemas (objetivo 1.2).

•Con áreas protegidas transfronterizas u otras formas 
de colaboración entre áreas vecinas más allá de las 
fronteras nacionales, para mejorar la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica, la aplicación 
del enfoque ecosistémico y la cooperación internacional 
(objetivo 1.3).

•El patrimonio cultural es reconocido e integrado en el 
manejo de las áreas protegidas del snap.

Planificación y manejo a nivel de áreas protegidas indivi-
duales

Se han mejorado significativamente la planificación y el 
manejo a nivel de áreas protegidas individuales (objetivo 
1.4).

Reducción/mitigación de amenazas a las áreas protegidas

•El snap cuenta con mecanismos efectivos para la iden-
tificación, prevención y/o mitigación de los impactos 
negativos de las principales amenazas a las áreas pro-
tegidas (objetivo 1.5).

•El manejo de las áreas protegidas contribuye a la 
adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Mejoramiento de los beneficios sociales de las áreas pro-
tegidas

•El snap cuenta con mecanismos para la distribución 
equitativa tanto de los costos como de los beneficios 
derivados del establecimiento y manejo de áreas prote-
gidas (objetivo 2.1).

•Se cuenta con una política nacional que promueve, 
estimula y orienta el control social y la participación 
con equidad en la gestión de las áreas protegidas (ob-
jetivo 2.2). Entre otras cosas, esta política da viabilidad 
a diversos mecanismos tendientes al uso sustentable 
de los recursos naturales de las áreas protegidas y sus 
zonas de amortiguación.

Creación de un entorno de políticas y socioeconómico favo-
rable a las áreas protegidas

•Un snap enmarcado en un entorno de política institu-
cional y socioeconómico que permite la integración de 
las áreas protegidas en los paisajes terrestres y mari-
nos más amplios, así como en los sectores pertinentes 
(objetivo 3.1).

•La ley del snap cuenta con instrumentos normativos 
subsidiarios/vinculantes que concretan y hacen efectiva 
su aplicación (objetivo 3.1).

•La diversidad biológica y los servicios ambientales de-
rivados de ella son reconocidos y valorados por auto-
ridades, comunidades y usuarios directos e indirectos 
de las áreas como recursos estratégicos orientados al 
desarrollo sustentable de los territorios locales (objeti-
vo 3.5).

•Existen altos niveles de conciencia, comprensión y 
apreciación del público sobre la importancia de las 
áreas protegidas y su contribución al desarrollo nacio-
nal, motivando el apoyo y el compromiso de nuevos 
actores sociales (objetivo 3.5).

Fortalecimiento de capacidades

Los actores clave -individuales e institucionales, públicos, 
privados y de la sociedad civil— cuentan con las capacida-
des necesarias para su efectiva participación en el manejo 
del snap y sus áreas protegidas (objetivo 3.2).

Sostenibilidad financiera

•Las áreas protegidas del snap cuentan con recursos 
del presupuesto nacional, de la cooperación internacio-
nal y de autogestión suficientes para financiar su mane-
jo integral (objetivo 3.4).

•Se aplican instrumentos y mecanismos financieros in-
novadores que permiten la gestión financiera sostenible 
del snap y sus áreas. Los actores económicos públicos y 
privados comparten responsabilidades y participan acti-
vamente en el financiamiento del snap (objetivo 3.4).

Estándares y efectividad de manejo

•Se aplican normas, criterios y buenas prácticas para 
la selección, la creación, la planificación, el manejo y la 
gobernanza de las áreas del snap, definidos y adopta-
dos oficialmente (objetivo 4.1).

•Se aplican mecanismos para el seguimiento, la evalua-
ción y la comunicación de la efectividad de manejo a 
nivel de áreas protegidas individuales y del snap (ob-
jetivo 4.2).

•El snap dispone de sistemas de investigación, monito-
reo y evaluación ecológica y socioambiental que permi-
ten la supervisión eficaz de la cobertura, la situación y 

las tendencias de las áreas protegidas del sistema y ayu-
dan a evaluar el logro de las metas nacionales y globales 
de conservación de la biodiversidad (objetivo 4.3).

Generación y uso del conocimiento

•Se desarrolla el conocimiento científico clave para la 
creación, la planificación y el efectivo manejo de las 
áreas protegidas y el snap (objetivo 4.4).

•Existe coordinación entre dinama y los demás actores 
vinculados con la gestión del snap para la generación y 
difusión de información biológica, ecológica, socioeco-
nómica y cultural que sustente la gestión integral del 
snap (objetivo 4.4).
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A partir de la aprobación del decreto reglamentario de la 
ley n.º 17234, en febrero de 2005, se inicia una serie de 
actuaciones para avanzar en la implementación del snap. 
A continuación se realiza un análisis de algunos aspectos 
clave para la implementación del snap y la gestión de áreas 
protegidas que permiten ilustrar la situación actual del de-
sarrollo del sistema.

Análisis de cobertura ecológica del snap

El proceso de diseñar un sistema de áreas protegidas com-
prende cuatro etapas de planificación: la definición de ob-
jetivos cuantitativos de conservación; la identificación de 
sitios a incorporar (para ello son claves los conceptos de 
representatividad, complementariedad y factibilidad); el di-
seño de las áreas protegidas (que implica definir sus obje-
tivos, límites, categoría de manejo, etc.), y la planificación 
del manejo de estas (con planes de manejo, planes operati-
vos y metas cuantitativas de gestión) (Margules & Pressey, 
2000; Margules & Sarkar, 2007).

Cada una de estas etapas requiere el uso de información 
diferente y la participación de actores diferentes, simple-
mente porque abordan preguntas y problemas diferentes. 
No obstante, la planificación y gestión exitosas de un snap 
requieren que estas cuatro etapas estén fuertemente in-
tegradas, de forma que las decisiones que se toman en 
una fase de planificación definan los alcances de las fases 
subsiguientes, y la implementación exitosa de las medidas 
adoptadas a nivel de sitio aseguren el cumplimiento de los 
objetivos que se buscan alcanzar a nivel de sistema (Knight 
et al., 2006).

Durante el proceso de planificación desarrollado a partir 
del año 2005 en Uruguay, se ha avanzado significativamen-
te en la identificación de sitios prioritarios a incorporar al 
snap, aunque mayormente en el dominio terrestre.

También se ha avanzado en la incorporación de una pers-
pectiva integrada de planificación, en la elaboración y revi-
sión de los proyectos de ingreso al sistema de Cabo Polo-
nio, Laguna de Rocha, Cerro Verde e Islas de la Coronilla, 
Laureles-Cañas y Montes del Queguay, y en la elaboración 
de los planes de manejo de Quebrada de los Cuervos y Es-
teros de Farrapos e Islas del Río Uruguay. Esto ha permitido 
integrar la planificación a escala nacional, con la planifica-
ción a escala de sitios.

El proceso de identificación de sitios prioritarios a inte-
grar al snap implicó cuatro etapas (Soutullo & Bartesaghi, 
2009):

1.Identificar los elementos de la biodiversidad del país 
que deberían estar representados en el sistema y su 
distribución en el país.

2.Evaluar la protección que brindan a estos elementos 
las áreas que forman parte del snap o están en proceso 

de incorporación, e identificar los elementos prioritarios 
que no quedan representados dentro de estas áreas.

3.Identificar un conjunto de nuevos sitios a incorporar 
al sistema para dar protección a los elementos actual-
mente no representados.

4.Identificar una secuencia de incorporación de sitios al 
snap, dado que su implementación no ocurre de forma 
instantánea y es probable que las características de al-
gunos cambien con el tiempo (Wilson et al., 2006).

El proceso de identificación de los elementos a representar 
dentro del snap involucró a más de 80 especialistas en flo-
ra y fauna, y requirió la elaboración de un mapa preliminar 
de ecosistemas nativos, dado que el país no contaba con 
un listado de especies prioritarias para la conservación, ni 
cuenta aún con una carta de ecosistemas naturales. Como 
resultado de este proceso se identificaron más de 1.000 
especies autóctonas cuya persistencia en el país requiere 
de su protección dentro de áreas protegidas, y más de 30 
ecosistemas y 50 unidades de paisaje a ser representados 
dentro del snap. Para la primera etapa del desarrollo del 
snap se fijaron como metas la creación de áreas protegidas 
en todas las unidades del paisaje, la protección de al me-
nos una población de cada una de las especies prioritarias, 
y la conservación de al menos uno de los fragmentos de 
mayor tamaño de cada uno de los ecosistemas naturales 
del país (véase Anexo 1).

Cerca del 50% de esos elementos está representado dentro 
de las 18 áreas que conforman el núcleo inicial del snap. 
No obstante, el cumplimiento de las metas de representa-
ción fijadas requiere al menos la duplicación del número 
de áreas protegidas (que cubrirían alrededor del 10% de la 
superficie terrestre del país) y el rediseño de algunas que 
se encuentran actualmente en proceso de incorporación al 
sistema.

Para la identificación de nuevos sitios a incorporar al snap, 
además de la información de distribución de los elementos 
a representar dentro del sistema (cuya elaboración para el 
caso de las especies de flora y fauna consumió buena parte 
de los últimos dos años de trabajo), se utilizaron mapas a 
escala nacional del grado de naturalidad de los distintos 
sectores del país, la presión sobre los ecosistemas natura-
les de esos sitios, dados escenarios de cambios en los usos 
del suelo y la factibilidad de creación de áreas protegidas 
en cada uno de esos sectores. Para este último se utilizaron 
como indicadores el precio de la tierra, los usos producti-
vos potenciales, la densidad humana en el medio rural y 
la presencia de sitios reconocidos como prioritarios para 
la conservación. Para integrar y analizar esa información 
se desarrolló un sistema informático de apoyo a la toma 
de decisiones que se basa en el principio de complemen-
tariedad para identificar conjuntos de sitios a integrar al 
snap que permiten alcanzar la representación de todos los 
elementos prioritarios en el menor número de sitios, pero 
que considera también que sean elegidos preferentemente 

Balance en la implementación del Sistema  
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los sitios menos vulnerables y en los que es más viable la 
implementación de un área protegida.

De esta forma, para cada uno de los sitios identificados 
se conoce qué elementos que están presentes justifican 
su inclusión en el snap (es decir, qué elementos que no 
están presentes en otras áreas del sistema están presentes 
en cada sitio). Estos elementos determinan los objetivos 
de conservación: asegurar la protección de esos elementos 
únicos es la misión principal de esas áreas, dado que el 
cumplimiento de las metas del snap depende de que sean 
efectivamente protegidos.

La siguiente etapa en el proceso de implementación del 
snap consiste en evaluar en detalle el estado de esos nue-
vos sitios a integrar al snap y los elementos de la biodi-
versidad que justifican su inclusión al sistema. También se 
deberá evaluar la viabilidad de crear áreas protegidas en 
dichos sitios (sea cual sea la categoría de manejo y los re-
querimientos de personal o de financiación). De ser factible 
la creación de un área protegida, el paso siguiente será di-
señar esas áreas, de forma que aseguren la persistencia de 
los elementos prioritarios allí presentes y el cumplimiento 
de otros objetivos de relevancia más local.

Por otro lado, es prioritario abordar el análisis y la selec-
ción de áreas marinas protegidas a integrar al snap, para 
lo cual se cuenta con valiosos insumos (Brazeiro & Defeo, 
2006; Defeo et al., 2009).

Análisis del marco político e institucional

La planificación y gestión efectiva de un Sistema Nacio-
nal de Áreas Protegidas requieren un marco normativo e 
institucional adecuado, integral y coherente que permita: 
I) formular y articular una política nacional sobre conser-
vación y uso sostenible de la biodiversidad; II) contar con 
normas y mecanismos legales específicos para el estable-
cimiento y la gestión de áreas protegidas, incluyendo la 
atención a la coordinación horizontal entre sectores para 
resolver y minimizar los conflictos entre conservación y uso 
de las recursos naturales, y la coordinación vertical entre 
las autoridades y capacidades del nivel central y las de las 
unidades centrales y subnacionales del gobierno, y III) ase-
gurar que existan voluntad y capacidades suficientes para 
implementar y hacer cumplir las políticas y normas relativas 
a las áreas protegidas (Barber et al., 2004).

La situación actual con relación a estos temas en Uruguay 
se caracteriza por:

•un marco político general favorable con desafíos cla-
ve

•un marco legal y normativo relativamente moderno y 
completo, con debilidades a superar, y

•una institucionalidad que requiere una importante 
adecuación para cumplir de forma efectiva y eficiente 
los cometidos establecidos en el marco normativo.

Un marco político general favorable con desafíos clave

Desde el año 2000, Uruguay cuenta con una ley que declara 
de interés general la creación de un Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas, aprobada por todos los sectores políticos 

luego de un largo proceso de discusión, y reglamentada en 
febrero de 2005. Ese mismo año el Parlamento aprueba en 
la ley de Presupuesto 2005-2009 un incremento presupues-
tal importante en términos relativos para el programa de 
biodiversidad y áreas protegidas del mvotma. A su vez, en 
los últimos cuatro años se verifica una fuerte disposición 
a la coordinación interinstitucional entre dependencias del 
gobierno nacional y entre gobierno nacional y gobiernos 
departamentales.

Aun cuando en términos generales el tema adquiere pre-
sencia creciente en la opinión pública y el sector político, 
existen evidencias que muestran que —tal como sucede en 
general con las cuestiones ambientales— no está suficien-
temente jerarquizado en la agenda política de los distintos 
sectores partidarios. Los recursos presupuestales son cla-
ramente insuficientes para el desarrollo del snap. La coor-
dinación interinstitucional —un camino adecuado para esta 
fase inicial— aparece también insuficiente para las etapas 
que se abren.

En síntesis, si bien existe un marco político general favo-
rable, con una tendencia a una jerarquización creciente y 
que involucra a los distintos sectores partidarios, se plan-
tean desafíos importantes fundamentalmente en materia de 
asegurar recursos suficientes para la tarea y promover una 
adecuación de las capacidades institucionales.

Un marco legal y normativo relativamente moderno y com-
pleto, con debilidades a superar para una efectiva gestión 
del sistema y sus áreas

Uruguay cuenta con un número importante de regulaciones 
relacionadas con la protección del ambiente y la conserva-
ción de la biodiversidad. Se trata en general de un marco 
normativo relativamente completo y con un enfoque mo-
derno.

Al nivel más alto, la reforma de la Constitución de 1996 
otorga a la protección del ambiente el carácter de interés 
general (artículo 47). Esto significa que confiere al inte-
rés colectivo preeminencia sobre los intereses individua-
les, imponiendo obligaciones al gobierno nacional y a los 
gobiernos locales. La ley general de Protección del Medio 
Ambiente (ley n.º 17283 de 2000) confiere el mismo estatus 
a la protección del agua, la tierra, la calidad del paisaje y 
la conservación de la biodiversidad. Esto también exten-
dió la protección a los recursos compartidos, incluyendo 
a aquellos fuera de la jurisdicción nacional y resaltando el 
compromiso del país con la cooperación ambiental interna-
cional y con la solución de temas ambientales globales.

A nivel internacional, Uruguay es signatario de una serie de 
acuerdos y convenciones relevantes para la conservación 
de la biodiversidad. Entre ellos el Convenio de Biodiversi-
dad (CDB), Ramsar y la Convención Internacional sobre Co-
mercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(CITES). En conformidad con el cdb, Uruguay desarrolló una 
Propuesta de Estrategia Nacional para la Conservación y 
Uso Sostenible de la Diversidad Biológica (1999). Esta con-
sidera a las áreas protegidas como pilares esenciales para 
la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad de 
la nación y sitúa al snap como una prioridad fundamental 
para la conservación in situ en Uruguay e indispensable 
para cumplir con los compromisos internacionales.

Existe a su vez un conjunto de normas ambientales o con 
contenidos ambientales significativos, entre las que mere-

cen mención la ley de Evaluación de Impacto Ambiental, 
el decreto ley de Conservación de Suelos y Aguas, y la ley 
Forestal y sus correspondientes disposiciones reglamenta-
rias.

Las leyes más recientes con claros vínculos con la imple-
mentación del snap son la ley n.º 18308 de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible, aprobada en 2008 y en 
proceso de puesta en práctica; la ley n.º 18567 de Descen-
tralización Política y Participación Ciudadana, y la ley n.º 
18610 de Política Nacional de Aguas, las dos últimas apro-
badas en 2009. El país cuenta con una ley de creación de la 
Comisión del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la 
Nación (ley n.º 14040 de 1971) y se encuentra actualmente 
debatiendo una nueva norma para atender la protección 
del patrimonio cultural que revise y actualice la existente.

En materia específica de áreas protegidas, el marco regu-
latorio nacional se integra con la ley n.º 17234 de 2000, 
su correspondiente decreto reglamentario (decreto del Po-
der Ejecutivo 52/005) y las modificaciones introducidas a 
la citada ley en la ley n.º 17930 de 2005. La ley otorga a 
la creación de un Sistema Nacional de Áreas Protegidas la 
categoría de interés general y brinda, junto con las otras 
normas, un marco para el planeamiento y la gestión del 
snap y las áreas protegidas constituyentes. Este conjunto 
normativo: define al snap y sus objetivos; establece las 
categorías de manejo en las cuales se clasificarán las áreas 
del snap así como los correspondientes objetivos de mane-
jo para cada categoría; asigna al mvotma, por medio de la 
dinama, la competencia de regulación del snap; establece 
los procedimientos para el ingreso de las áreas al sistema, 
las formas para su planificación y administración; define 
algunas restricciones y prohibiciones dentro de las áreas 
protegidas; establece la creación de una Comisión Nacional 
Asesora (cna) y de comisiones asesoras específicas (cae) 
por área, y crea el Cuerpo Nacional de Guardaparques y el 
Fondo de Áreas Protegidas, entre otras disposiciones.

Si bien el marco normativo vigente atiende en gran medi-
da los desafíos de la gestión moderna de áreas protegi-
das (por ejemplo, promoviendo un sistema con regulación 
central y gestión descentralizada con enfoque territorial, 
apoyado en modalidades de participación involucrando ac-
tores públicos, privados y de la sociedad civil), presenta 
importantes debilidades que limitan significativamente una 
gestión efectiva del snap como herramienta para la conser-
vación y el desarrollo sostenible. Entre otras:

- No se han reglamentado el funcionamiento ni la capi-
talización del Fondo de Áreas Protegidas creado por la 
ley n.º 17234.

- Marco incompleto o inexistente para otros mecanis-
mos de financiamiento del snap y las áreas. En parti-
cular, la normativa vigente no contempla medidas de 
estímulo a la conservación en tierras privadas incorpo-
radas al snap.

- No se ha reglamentado el Cuerpo Nacional de Guarda-
parques creado por la ley n.º 17930. Se cuenta con una 
contribución para una propuesta normativa al respecto 
(véase Faroppa, 2008).

- Procedimientos de designación y planificación de áreas 
individuales (etapas y requerimientos) que requieren re-
visión y ajuste (véase Lecciones aprendidas).

- Criterios y procedimientos para la asignación de ad-
ministradores que incluyen modalidades de gobernanza 
con participación de privados y organizaciones sociales 
que requieren revisión y desarrollo (véase Lecciones 
aprendidas).

Con relación a la incorporación voluntaria de áreas privadas 
al snap, si bien la ley no lo plantea explícitamente, nada 
impediría su existencia (Sciandro, 2001). Lo que queda por 
establecer, por vía reglamentaria, es el procedimiento a se-
guir para poder incorporarse voluntariamente.

Una institucionalidad que requiere una importante adecua-
ción para cumplir de forma efectiva y eficiente los cometi-
dos establecidos en el marco normativo

Si bien la ley del snap confiere al mvotma, por medio de 
la dinama, la responsabilidad en las políticas de regulación 
del snap, otras instituciones del gobierno nacional tienen 
competencias en temas de relevancia para el sistema y las 
áreas. En algunos casos, estas competencias resultan de 
inercias de la historia institucional del país, dado que la 
creación del mvotma es relativamente reciente (1990). En 
otros casos, responden a la confluencia de competencias 
en el territorio. Un organigrama general del cuadro institu-
cional nacional relacionado a áreas protegidas se presenta 
en el Anexo 2.

Hasta 2005 cada entidad cumplía sus funciones de una ma-
nera relativamente aislada, generando ineficacia y pérdida 
de oportunidades para el desarrollo de sinergias entre las 
áreas protegidas y los distintos actores. Este aspecto es 
especialmente grave si se tiene en cuenta, a su vez, que 
la cantidad y las capacidades de los recursos humanos y 
materiales disponibles son notoriamente escasas.

Con este punto de partida, en el marco de la formulación y 
puesta en marcha del Proyecto Fortalecimiento del Proceso 
de Implementación del snap, se adoptó la siguiente estra-
tegia para enfrentar esta dificultad: a) de forma inmediata, 
generar un ámbito de coordinación permanente entre las 
instituciones públicas claves para el snap; b) a mediano 
plazo, y como parte de las actividades a desarrollar con el 
apoyo del proyecto, definir una reestructura institucional 
más profunda, que dé adecuado soporte a los requerimien-
tos del sistema.

Sobre esta base, en 2005 se constituyó la Unidad Ejecu-
tora de Proyecto Ampliada (uepa), que, en los hechos, ha 
funcionado como el ámbito permanente de coordinación 
interinstitucional para el snap. La uepa se integra con dele-
gados de la dinama, la Dirección Nacional de Ordenamiento 
Territorial (dinot), la Dirección General de Recursos Natura-
les Renovables (dgrnr), la Dirección Nacional de Recursos 
Acuáticos (dinara), la Dirección General Forestal (dgf) del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (mgap), el Mi-
nisterio de Turismo y Deporte (minturd), Ministerio de De-
fensa Nacional (mdn), el Programa para la Conservación de 
la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en los Humedales 
del Este (probides), el Programa de Manejo Integrado de 
la Zona Costera del Río de la Plata (ecoplata), el Programa 
de Pequeñas Donaciones (ppd) y el Proyecto Producción 
Responsable (ppr). Este ámbito no forma parte de la ins-
titucionalidad permanente del sistema, sino que funciona 
como espacio de coordinación y articulación en el marco 
del Proyecto snap.
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La dinama desarrolló desde 2005 dos instancias de análisis 
de su institucionalidad y propuestas de adecuación, la pri-
mera gestionada internamente con el apoyo de un asesor 
del ministro (sin autor, sin fecha) , la segunda con apoyo de 
un equipo profesional y de la Oficina de Servicio Civil (mvo-
tma-dinama, 2007). A su vez, está comenzando su ejecu-
ción el proyecto Modernización de la Institucionalidad para 
la Gestión y Planificación Ambiental (mvotma-Banco Intera-
mericano de Desarrollo [bid], UR L1033). Se espera contar 
en 2010 con el diseño de la nueva institucionalidad para la 
gestión del snap y una propuesta para su implementación, 
articuladas con la ejecución del proyecto. Estas actuaciones 
deberán coordinarse, a su vez, con el proceso de reforma 
del Estado impulsado desde la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (opp) de la Presidencia de la República.

Análisis de capacidades de los recursos huma-
nos 

La gestión efectiva y eficiente de áreas protegidas requie-
re de recursos humanos en cantidades suficientes y con 
las capacidades adecuadas. A continuación se presenta un 
diagnóstico de la situación con relación a diferentes seg-
mentos (según Troncoso, 2009).

Recursos humanos afectados en forma directa a la planifi-
cación y gestión del sistema. 

Como se explicara en el apartado anterior, la ley del snap 
confirió a la dinama nuevas responsabilidades y funciones, 
pero no se desarrolló un ajuste/fortalecimiento institucional 
para desarrollarlas de manera efectiva y eficiente. En tal 
sentido, la estructura operativa de este grupo (integrado 
por los técnicos del Departamento de Gestión del snap de 
la dinama) denotaría limitaciones tanto en cantidad como 
en capacidades claves para cumplir con los mandatos que 
la ley n.º 17234 le confiere a esta institución.

Se trata de una unidad funcional relativamente incipiente 
y aún poco desarrollada, con limitaciones en cuanto a po-
líticas y prácticas de recursos humanos, falta de claridad 
en los roles de los integrantes (inexistencia de perfiles de 
puestos definidos, descripciones de cargo, manuales de 
procedimiento) y sin una misión institucional bien definida. 
En su génesis, su conformación no estuvo pautada por una 
estrategia específica de selección que tuviera en cuenta el 
rol institucional a asumir. La actual composición técnica evi-
dencia cierto sesgo hacia las ciencias biológicas, existiendo 
vacíos de personal de otras disciplinas (ciencias sociales, 
economía, entre otros) necesarias para la formulación de 
políticas, programas y planes en base a los modelos mo-
dernos para el manejo de un snap.

Por otra parte, la cantidad de personal es insuficiente para 
abordar la gestión del sistema. Para aumentar y optimizar 
la eficacia de la gestión en la fase de implementación, el 
Proyecto snap ha compensado algunas de las capacidades 
imprescindibles para la creación y gestión del sistema, pro-
porcionando recursos humanos, materiales y financieros. 
Esta medida, solventada en gran medida por la coopera-
ción internacional, representa una solución a corto plazo, 
previo a la creación de la nueva institucionalidad. Si bien se 
observa una multidisciplinariedad en la composición de los 
miembros de este grupo, muy pocos cuentan con especiali-

zación o experiencia directa en áreas protegidas, por lo que 
se entiende conveniente su fortalecimiento, asumiendo que 
parte de estos recursos humanos puedan ser incorporados 
en el futuro en la nueva institucionalidad.

Uno de los aspectos que deberán considerarse con prio-
ridad en el rediseño institucional es la superposición fun-
cional del Departamento de Gestión del snap de dinama 
con los recursos humanos del Departamento de Parques y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Recursos Na-
turales Renovables (dgrnr) del mgap, quienes continúan 
administrando algunas áreas. Esta situación genera inefica-
cia y dispersión de recursos. Se trata de un grupo humano 
compuesto mayoritariamente por ingenieros agrónomos 
con trayectoria en el cargo y un bagaje de conocimientos 
en base a la experiencia en la gestión de estas áreas. Sin 
embargo, debido al nivel de edad y los años de servicio 
acumulados en la función pública, se prevén varios retiros 
en los próximos cinco años.

La situación actual, en la que aún no está definida la estruc-
tura institucional, constituye una barrera para el diseño de 
una estrategia de fortalecimiento de las capacidades indi-
viduales de los recursos humanos asignados a la planifica-
ción y gestión del sistema. Al no estar definidos los cargos, 
las competencias a desarrollar ni el número de personas 
a incorporar, se ve limitada la posibilidad de vincular los 
perfiles de los cargos con las capacidades de quienes los 
ocupan, lo que permitiría implementar acciones focalizadas 
y evaluar los impactos de la capacitación en el desempeño 
de las personas. Además, esta situación restringe la posi-
bilidad de diseñar estrategias a futuro respecto a las nece-
sidades y los requerimientos para la dotación del personal 
necesario para el manejo del sistema.

Por otra parte se identifica una ausencia de políticas de 
gestión de recursos humanos que vinculen la capacitación 
a planes de carrera, incentivos, desempeño y remuneración, 
lo cual se entiende clave para lograr un impacto mayor de 
las acciones de fortalecimiento y una mayor eficiencia y 
motivación del personal.

Recursos humanos afectados a la gestión de áreas protegi-
das (a nivel de sitio)

Este grupo es el que va a tener un mayor crecimiento para 
lograr las metas a nivel de áreas protegidas individuales 
planteadas para el período 2010-2014 (véanse tabla 3 y 
Anexo 4). Sin embargo, en la actualidad existen serias limi-
taciones para acceder a recursos humanos calificados en el 
mercado laboral, debido a la inexistencia de ofertas de for-
mación específica en la educación formal y en la informal.

Por otra parte, es muy difícil prever un cronograma de ingre-
so de personal, debido a que las áreas tienen una secuencia 
de ingreso independiente y distanciado en el tiempo entre 
una y otra. A esto se suma una limitada planificación de 
recursos humanos (entendiendo por esta la capacidad de 
identificar las necesidades de personal en cuanto a número, 
cargo, perfiles y lugares) y de programación de actividades 
para satisfacer esas necesidades. Esta situación ha afecta-
do la posibilidad de seleccionar al personal y brindarle un 
entrenamiento básico antes o en el momento de asumir 
sus funciones.

Se constata, además, que varios de estos recursos huma-
nos que desarrollan actividades dentro de una misma área 

guardan vínculos funcionales con diferentes instituciones, 
por lo que no comparten las mismas políticas de personal. 
En este marco cobran especial relevancia el rediseño insti-
tucional y la unificación de criterios en cuanto a perfiles de 
ingreso, potestades y competencias.

En este contexto se plantean distintos desafíos. En primera 
instancia, identificar las capacidades y necesidades de for-
talecimiento de las personas que actualmente desarrollan 
funciones en las áreas y, en segunda instancia, analizar el 
contexto y las medidas que deberán tenerse en cuenta a la 
hora de dotar de personal entrenado para las tareas que 
deberán asumir en el corto y mediano plazo para cumplir 
con las metas de gestión previstas para las áreas.

Con relación al personal actual de las áreas, el grupo ma-
yoritario está conformado por guardaparques. Este grupo 
comprende 24 personas (de las cuales cuatro son zafrales), 
de una edad promedio en el entorno de los 40 años y una 
antigüedad aproximada en el cargo de seis años. En cuanto 
al tipo de vínculo funcional con las instituciones, 58% del 
personal es contratado. Esta situación (que difiere de los 
datos relevados por Canzani, 2006) es relativamente recien-
te debido al gran incremento del número de guardaparques 
en la zona este del país. En relación con las características 
socioeducativas, estos denotan niveles que varían de me-
dio a bajo (Castillos, 2008).

En cuanto a capacidades generales, existen coincidencias 
en los diagnósticos sobre la necesidad de mejorar las ca-
pacidades referidas a las funciones de vigilancia y control. 
Esta dificultad se asocia a carencias que pueden superarse 
por medio de procesos de capacitación (por ejemplo, des-
conocimiento de la legislación en materia ambiental), pero 
también a limitaciones del contexto actual, en particular la 
falta de reglamentación del Cuerpo Nacional de Guardapar-
ques.2 Otras capacidades básicas que denotan insuficiencia 
en este segmento son conservación y monitoreo de los 
recursos naturales; comunicación, educación y relaciones 
públicas; recreación y turismo, y habilidades relacionadas 
con la tecnología de información, especialmente habilida-
des para el manejo informático.

Con relación a directores de área, se trata de un cargo re-
cientemente creado, con la incorporación de la primera área 
al snap en 2008. Las limitantes de personas en el mercado 
laboral con la formación específica requerida no son ajenas 
a este caso. Por esta razón, y dada la responsabilidad de 
este cargo, este público meta deberá ser fortalecido para 
que se logre una gestión efectiva de las áreas protegidas.

Por otra parte, existe un grupo de trabajadores de campo 
en relación de dependencia con el mgap en las áreas ad-
ministradas por la dgrnr. Dado el elevado promedio de 

edades de este segmento, es previsible la ocurrencia de 
varios retiros a lo largo del quinquenio, con la consecuen-
te pérdida de conocimientos que estos funcionarios deben 
haber adquirido en base a su experiencia en la función, 
sobre todo lo referido a construcción y mantenimiento de 
infraestructura y manejo de sitio.

Como debilidades de los recursos involucrados en la ges-
tión de las áreas se identifica la ausencia de estrategias ex-
plícitas de sistematización de las lecciones aprendidas y de 
intercambio de experiencias y conocimiento entre técnicos 
de diferentes áreas o con personal de países vecinos.

Por lo expuesto, se entiende necesario avanzar en el esta-
blecimiento de criterios básicos para el reclutamiento de 
los recursos humanos que se incorporarán a las áreas en 
el futuro, lo cual supone avanzar no solo en las descripcio-
nes de cargo, sino también en los perfiles de ingreso. En 
este sentido parece pertinente pensar en la posibilidad de 
captar personal de las zonas aledañas a las áreas, tanto 
para contribuir a la generación de oportunidades de em-
pleo para la población local como por la actual dificultad de 
atraer personal calificado, dadas las condiciones de trabajo 
ofrecidas en los cargos.

Recursos humanos a cargo de la planificación de las áreas 
protegidas 

En este grupo se incluyen técnicos que brindan servicios 
profesionales vinculados a la planificación de áreas, ya sea 
durante la elaboración de las propuestas de ingreso como 
en la elaboración y actualización de planes de manejo.

Las limitaciones con relación al acceso de recursos huma-
nos no han sido ajenas a este segmento, por lo cual para 
comenzar a trabajar se tuvo que invertir mucho esfuerzo en 
entrenamiento y capacitación, así como delimitar marcos 
conceptuales y metodológicos comunes y aportar herra-
mientas específicas para abordar la planificación.

Debido a que las contrataciones de estos técnicos se han 
realizado mayormente de forma individual, el fortalecimien-
to se ha centrado en las personas y no en las instituciones 
de las que forman parte. Por ello, es posible que indirec-
tamente los cuadros técnicos de las organizaciones de la 
sociedad civil (osc) se puedan haber visto debilitados.3

Un aspecto adicional relacionado con la composición de 
los equipos técnicos de planificación es la necesidad de 
incorporar técnicos de diversas disciplinas (incluyendo 
aquellos vinculados a las actividades productivas y a as-
pectos económico-financieros y legales) para asegurar que 
los procesos contemplen variables cuya no inclusión podría 
obstaculizar el cumplimiento de los objetivos. 

  

2 Al no haberse reglamentado aún el Cuerpo Nacional de Guardaparques, estos han asumido diferentes medidas de protección que en 
ocasiones resultan controversiales por la inexistencia de procedimientos que vinculen la función del guardaparque a la de otras fuerzas 
de apoyo competentes en materia de seguridad, lo que acarrea consecuencias legales tanto a nivel personal como institucional cuando 
son ejecutadas (esto es, porte de armas, detención de personas en infracción, entrar a predios privados sin autorización, etc.).
3  Conscientes de este aspecto, se visualiza la necesidad de pensar en una estrategia de fortalecimiento de estas instituciones, con un 
doble beneficio: por un lado se contribuye a su consolidación y desarrollo, y por otro se podrán delegar en ellas las actividades de 
planificación de las áreas, que van a ser concretas en el tiempo (una medida costo efectiva si se tiene en cuenta que la actualización 
de los planes de manejo se realizará cada 5 o 10 años), dándoles de esta forma una mayor permanencia a los conocimientos.
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Otros actores clave 

Con relación a integrantes de instituciones socias (incluyen-
do los actores técnicos y políticos de los gobiernos de-
partamentales) resulta necesario contribuir al intercambio 
y la generación de conocimientos en pro de una mayor 
coordinación interinstitucional. Por otra parte, se entien-
de necesario involucrar en algunas instancias específicas a 
representantes de instituciones que estén operando en las 
áreas protegidas y que tengan intereses encontrados con 
el snap o jurisdicciones que se solapen con él, como forma 
de contribuir a una mejor coordinación.

Por su papel estratégico, resulta necesario implementar ac-
ciones de capacitación dirigidas a tomadores de decisión en 
temas vinculados a la conservación, para incrementar sus 
conocimientos y contribuir a que sus políticas reflejen los 
valores e intereses del snap.

Se visualiza la necesidad de desarrollar una conciencia críti-
ca y propositiva en los integrantes de los órganos asesores 
nacionales y locales (cna y cae). Para ello es clave que todos 
los actores fortalezcan sus capacidades técnicas y concep-
tuales con el fin de mejorar su contribución y calificar su par-
ticipación. La nivelación conceptual y metodológica es nece-
saria para garantizar la verdadera participación de todos los 
actores en el proceso de construcción del conocimiento y la 
apropiación de la información socialmente construida.

Resulta imprescindible fortalecer las capacidades de otros 
actores clave que conforman las redes de apoyo social del 
snap (productores rurales, comunidades locales, líderes 
comunitarios, prestadores de servicios turísticos, entre 
otros) en la temática de biodiversidad, uso racional de los 
recursos naturales y oportunidades que ofrecen las áreas 
protegidas. Uno de los aspectos a fortalecer son las herra-
mientas para la implementación de prácticas productivas 
amigables con los objetivos de conservación, tema que ha 
sido demandado por los propios productores. En esta línea 
se ha avanzado, habiéndose realizado un convenio con la 
Comisión Nacional de Fomento Rural y algunas acciones 
puntuales en algunas áreas, pero es necesario desarrollar 
un diagnóstico que dé mayor precisión a la identificación 
de estas necesidades.

Análisis de la oferta de formación 

La formación terciaria en Uruguay presenta carencias en 
términos de capacitación específica en los temas de áreas 
protegidas. A nivel universitario, desde hace varias déca-
das se desarrolla un curso introductorio a la Planificación 
de Áreas Silvestres en la órbita del Departamento Forestal 
de la Facultad de Agronomía (Universidad de la República 
[udelar]). En los últimos años se observa un aumento de 
propuestas que han incorporado módulos específicos sobre 
áreas protegidas. Tal es el caso de los cursos sobre Ecolo-
gía de Áreas Protegidas del pedeciba, el curso de actuali-
zación sobre Humedales y Áreas Protegidas Manejadas de 
la Facultad de Ingeniería, el de Manejo de Áreas Protegidas 
de la Facultad de Agronomía y el de Preservación del Medio 
Ambiente del Instituto Militar de Estudios Superiores de la 
Escuela de Ingeniería Militar. Por otra parte, la Maestría 
en Paisajismo del Instituto Universitario bios incorpora un 
seminario específico sobre gestión de áreas naturales, con-
servación y uso turístico.

Existen otras propuestas de capacitación que incorporan 
contenidos referidos a diferentes aspectos de áreas prote-
gidas, aunque no se presentan en módulos específicos. Tal 
es el caso de tres maestrías de la udelar: la de Desarrollo 
Rural Sustentable de la Facultad de Agronomía, donde se 
trabaja el tema áreas protegidas en la materia Perspectivas 
Biofísicas de la Sustentabilidad; la de Ciencias Ambientales 
de la Facultad de Ciencias, en la cual la temática es tratada 
en la materia Ecología en forma transversal, y la de Manejo 
Costero Integrado, en la que intervienen varias facultades 
y que incluye contenidos referidos a procesos de planifi-
cación de áreas protegidas en el módulo de manejo. Tam-
bién es transversal el abordaje de áreas protegidas en la 
Tecnicatura en Gestión de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable que ejecuta el Centro Universitario de Rivera. A 
nivel de educación permanente, la Facultad de Arquitectura 
ofrece un curso de introducción a la Planificación y Orde-
nación Ambiental del Territorio que aborda aspectos sobre 
áreas protegidas en los procesos de planificación.

La Tecnicatura en Educación para el Tiempo Libre y la Re-
creación de la Universidad Católica y el Instituto Universi-
tario acj introduce el tema áreas protegidas en la materia 
Interpretación Ambiental.

Además, han surgido iniciativas para la formación de recur-
sos humanos de otros sectores de la udelar (por ejemplo, 
una propuesta de Tecnicatura en Guardaparques de la Fa-
cultad de Ciencias), lo que denota interés en desarrollar 
propuestas asociadas a las áreas protegidas. Sin embargo, 
estas han sido diseñadas sin una adecuada coordinación 
con la fuente de necesidad, lo que redunda en ofertas edu-
cativas desarticuladas con la realidad ocupacional y dupli-
cación de esfuerzos de las instituciones de formación.

Las políticas de descentralización de la udelar, con la crea-
ción de centros regionales, constituyen una excelente opor-
tunidad porque podrán ser canales para dar respuestas es-
pecíficas a las necesidades identificadas en determinadas 
áreas del país. Otra de las tendencias de la Universidad 
es el abordaje interdisciplinario (Espacio Interdisciplinario), 
que constituye otra oportunidad para el fortalecimiento 
de capacidades para una efectiva gestión del snap y sus 
áreas.

Por otra parte, la Universidad del Trabajo del Uruguay (utu) 
implementó a nivel de educación media profesional en 2009 
la primera edición del curso de Conservación de Recursos 
Naturales, que aborda el tema áreas protegidas como un 
eje transversal. Además, existe el interés manifiesto de esta 
institución en explorar nuevas propuestas de nivel superior 
vinculadas a la temática.

Dado que la fuerza laboral disponible guarda estrecha rela-
ción con la educación terciaria y técnica del país, se requeri-
rá implementar una estrategia dirigida a esos sectores para 
que sus propuestas estén alineadas con las necesidades 
del snap.

Análisis de los sistemas de información 

La dinama está desarrollando el Sistema de Información 
Ambiental Nacional (sia), instrumento conformado por una 
red de integración tecnológica, institucional y humana con-
cordante con una política de transparencia que plantea la 

más amplia disponibilidad y difusión de la información am-
biental. Actualmente se encuentra en la fase de sistemati-
zación e integración de información ambiental referente al 
estado y las transformaciones del ambiente, para la consul-
ta de usuarios.

En lo referente específicamente a información geográfica 
de áreas protegidas, el Proyecto snap ha trabajado con el 
Departamento Sistema de Información Ambiental (dsia) en 
generar información actualizada y confiable para su integra-
ción al sia. Desde el año 2006 se trabaja en la generación 
de un Sistema de Información Geográfica (sig) del snap 
robusto y actualizado, de forma de apoyar la gestión y 
toma de decisiones en las tareas de diseño, planificación 
y monitoreo del snap y sus áreas. El sistema se nutre con 
información solicitada a distintas instituciones y programas 
referentes en la generación y el manejo de información 
espacial (dgrnr-mgap, dinama, Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas [mtop], Dirección Nacional de Minería y Geo-
logía [dinamige], dinot, Infraestructura de Datos Espaciales 
de Uruguay (ide), Instituto Nacional de Estadística [ine], 
udelar, intendencias municipales, Proyecto de Protección 
Ambiental del Río de la Plata y su Frente Marítimo [frepla-
ta], probides, Vida Silvestre y Karumbé, entre otros), así 
como con información generada en el marco del Proyecto 
snap.

La información recopilada y generada se estructura y orga-
niza en dos escalas espaciales: nacional y local (a nivel de 
áreas protegidas). A escala nacional, la información reco-
pilada tiene como principal objetivo contribuir al diseño y 
la planificación del snap. Incorpora información referente a 
medio físico-natural, biodiversidad, aspectos socioeconómi-
cos, aspectos político-institucionales y áreas protegidas o 
sitios de interés para la conservación.

A escala local, la información incorporada busca contribuir 
a la planificación y gestión de las áreas protegidas ingre-
sadas y en proceso de ingreso al sistema. Al presente, las 
áreas que cuentan con un sig desarrollado son: Quebrada 
de los Cuervos, Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay, 
Cabo Polonio, Valle del Lunarejo, Laguna de Rocha, Cha-
mangá, Cerro Verde, Humedales del Santa Lucía, Cuencas 
de los arroyos Laureles y Cañas, Bosques del Queguay, 
Paso Centurión, Laguna Negra y Laguna Garzón. La infor-
mación contenida en cada caso (con variaciones entre las 
distintas áreas de acuerdo a su estado de avance en el 
proceso de ingreso al snap) incluye: delimitación, valores 
naturales de interés para la conservación (especies y am-
bientes), valores culturales, actividades productivas, ame-
nazas a los valores de conservación, conflictos por el uso 
del suelo, actores locales, características físico-naturales, 
características socioeconómicas, imágenes satelitales y fo-
tografías aéreas.

A nivel interinstitucional, los aspectos referentes a la infor-
mación geográfica han dado un giro en el año 2006 con la 
resolución del Poder Ejecutivo que promueve el desarrollo 
de la iniciativa ide. Por su parte, la ley n.º 18308 de Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Sostenible, en su artículo 
79 encomienda al Poder Ejecutivo la estructuración de un 

sistema nacional de infraestructura de datos espaciales e 
información geográfica, y manifiesta como uno de sus prin-
cipios rectores el carácter público de la información territo-
rial producida por las instituciones del Estado.

Actualmente la ide está inserta en la Agencia para el De-
sarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad 
de la Información y del Conocimiento (agesic). La ide su-
pone el esfuerzo conjunto de las distintas instituciones del 
Estado que manejan información geográfica, la interopera-
bilidad de sistemas, compartir recursos y la utilización de 
soluciones que los optimicen para explotar las posibilida-
des tecnológicas. Uno de los resultados obtenidos es la 
definición de un conjunto único de capas fundamentales 
ya existentes, denominado Conjunto de Datos Provisorios 
(cdp), que constituye una única base geográfica utilizada 
por todos los organismos públicos. El mvotma forma parte 
de la ide, y es a través de los representantes de la dinama 
que la información geográfica sobre áreas protegidas se 
inserta en la misma.

Análisis de la gobernanza para el manejo de 
áreas protegidas 

La gobernanza puede ser entendida como un sistema que 
da cuenta de los acuerdos y las interacciones entre la di-
mensión pública y la privada para generar oportunidades, 
solucionar problemas, configurar las instituciones donde 
tendrán lugar esos acuerdos y configurar los principios y las 
normas que regulan esos acuerdos y esas instituciones (Ko-
oiman, 2004). Para el caso de las áreas protegidas de Uru-
guay y la construcción del snap se reconoce la importancia 
de esta dimensión, pero su abordaje es aún incipiente.

La gobernanza del snap requiere una jerarquización ade-
cuada a nivel de Estado y la búsqueda de respuestas a al-
gunas preguntas clave que permitan acordar la mejor forma 
de gobernanza para lograr los objetivos de conservación. 
Dentro de los avances que han tenido lugar en la materia, 
se comenzó por acordar4 una definición de gobernanza para 
el snap de Uruguay:

Gobernanza refiere a quién(es) ejerce(n) la 
autoridad en el snap y sobre un área prote-
gida en particular, con qué reglas y en qué 
condiciones se toman las decisiones, cómo 
son las relaciones entre los actores, cómo se 
cumplen los roles y las responsabilidades, 
cómo se realizan los intercambios, cómo se 
median las diferencias entre actores, cómo 
se rinden cuentas, y a quién.

Si analizamos los primeros ejercicios llevados a cabo en 
esta etapa (2005-2009) a la luz de los principios que deter-
minan la calidad de un régimen de gobernanza, encontra-
mos en Uruguay la siguiente situación:

4 En el taller interno de gobernanza (20 y 21 de julio de 2009) en el que participaron la División de Biodiversidad y Áreas Protegidas 
de la dinama (mvotma), integrantes del Departamento de Parques y Áreas Protegidas de la dgrnr (mgap), directores de las áreas 
protegidas recientemente ingresadas al snap (Quebrada de los Cuervos y Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay), el encargado 
de Humedales de Santa Lucía (Montevideo) e integrantes del equipo del Proyecto snap (Heylings, 2009).
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Legitimidad y expresión (voz y voto). Si bien la legislación 
del snap prevé instancias de participación a nivel nacional 
(cna) y local (cae), la visión es aún restrictiva ya que limita 
la incorporación de actores locales y nacionales específicos 
en las distintas áreas y no prioriza la participación de los 
privados en la gestión. No se ha avanzado suficientemen-
te en el desarrollo de modelos de gobernanza adecuados 
a la realidad de cada área, que incluyan mecanismos de 
participación anticipada que permitan la expresión de los 
distintos intereses en tiempo y forma.

Equidad. Implica la existencia de mecanismos de participa-
ción para la toma de decisiones sobre el área protegida, 
un marco político y legal justo y la distribución equitativa 
de los costos y beneficios de la conservación. La legisla-
ción del snap prevé mecanismos de participación a nivel 
local para la toma de decisiones (las cae), aunque en pri-
mera instancia su carácter es consultivo (existe la posibi-
lidad de avanzar hacia modelos de cogestión, donde las 
decisiones y responsabilidades sean compartidas). Por su 
parte, la Guía para la planificación de las áreas protegidas de 
Uruguay prevé instancias incluso anteriores a la creación 
de las cae, que favorecen una participación temprana de 
los actores clave en los procesos de planificación de las 
áreas. En cuanto a la distribución de costos y beneficios, 
aún existen vacíos de información básica para abordar este 
punto clave para lograr la equidad (véase Evaluación de la 
sostenibilidad financiera).

Dirección. Para que este principio se cumpla, líderes y pú-
blico deben tener una perspectiva de largo plazo sobre la 
buena gobernanza y una idea de lo que se necesita para 
ello, así como comprender las complejidades históricas, 
culturales y sociales en las cuales la perspectiva de largo 
plazo está emplazada. En las experiencias llevadas a cabo 
entre 2005 y 2009 se ha identificado la necesidad de reco-
nocer la importancia de los procesos previos a la creación 
de un área, la historia, la temporalidad de procesos locales 
y la necesidad de adaptar las formas de gobernanza y los 
mecanismos de participación para que sean apropiados a 
este contexto. También se ha revelado importante ajustar 
el marco normativo de modo de flexibilizar la conformación 
de las cae para ajustarse a la contextualidad e historia 
local.

Desempeño. Implica temas de responsabilidad en los que 
las instituciones y procesos tratan de servir a todos los 
actores de una manera efectiva y eficiente, con resultados 
que responden a las necesidades a la vez que hacen el 
mejor uso de los recursos existentes. Una barrera previa-
mente identificada son las deficiencias en las capacidades 
y la disponibilidad de los recursos humanos actuales y de 
otros actores clave para una efectiva gestión del snap y sus 
áreas (véase Análisis de capacidades de los recursos huma-
nos). Garantizar las capacidades necesarias (institucionales 
e individuales) para llevar adelante los roles requeridos y 
asumir las responsabilidades relevantes es parte del desa-
fío futuro.

Rendición de cuentas. Refiere a la rendición de cuentas y 
la transparencia en cuanto a mecanismos de seguimiento 
y evaluación de la gestión pública en el manejo y la admi-
nistración del snap, la participación de la sociedad civil en 
estos procesos, el acceso a la información, la existencia de 
comités de seguimiento, la ejecución de audiencias públi-
cas y otras formas de acción ciudadana. La legislación del 
snap prevé varias de estas instancias, entre ellas la puesta 

de manifiesto y la audiencia pública para los proyectos de 
ingreso de áreas al snap. Aún es necesario mejorar la distri-
bución y el acceso a la información (incluyendo información 
relativa a los procesos de decisión) como una condición 
necesaria para los procesos de rendición de cuentas, pero 
además se requiere promover el empoderamiento de acto-
res sociales, el diálogo y momentos de interfase Estado-
sociedad civil.

En suma, podemos decir que el país cuenta con un marco 
legal que promueve la participación en la gestión de las 
áreas protegidas y del snap a escala local (en las cae) 
y nacional (en la cna) con un enfoque institucional que 
incluye diversos actores públicos, privados y de la socie-
dad civil. Las cae son una oportunidad para avanzar hacia 
la gestión compartida o cogestión. Sin embargo ha sido 
difícil avanzar en diversificar los modelos de gobernanza 
en las áreas protegidas del snap, en las que predomina el 
enfoque de gobernanza estatal, ya sea de instituciones del 
gobierno nacional o departamental. La gobernanza no se 
construye únicamente en función de la propiedad: es ne-
cesario conceptualizar la diferencia entre el manejo a cargo 
de instituciones del gobierno, con alto nivel de participación 
(por ejemplo, acuerdos de uso) y el manejo compartido. 
Una oportunidad para superar esta barrera es definir los 
modelos de gobernanza durante el proceso de planifica-
ción de las áreas. Definir el modelo de gobernanza es tan 
importante como definir la categoría de manejo de un área 
protegida, ya que implica la identificación de las fortalezas 
y debilidades de las organizaciones que lideran el proce-
so así como la identificación de las condiciones necesarias 
para que la gestión se desarrolle de manera efectiva para 
lograr los objetivos. A su vez, el plan de manejo de cada 
área protegida deberá definir programas de fortalecimiento 
de capacidades para una mejor gobernanza.

Evaluación de la sostenibilidad financiera

La sostenibilidad financiera de un snap puede definirse 
como la capacidad de asegurar recursos financieros de lar-
go plazo suficientes y estables, a fin de asignarlos de forma 
oportuna y apropiada para cubrir los costos totales relacio-
nados con la gestión de las áreas protegidas (Emerton et 
al., 2006). Desde una perspectiva integral, la sostenibilidad 
implica no solo la suficiencia económica para el manejo de 
las áreas, sino la suficiencia económica que permita a las 
comunidades vinculadas a esas áreas desarrollar alterna-
tivas productivas amigables con la naturaleza (Vergara et 
al., 2006).

A continuación se sintetiza la situación actual del financia-
miento del snap de Uruguay, tomando como base una serie 
de elementos y temas clave para lograr la sostenibilidad 
financiera de las áreas protegidas (según Emerton et al., 
2006).

Diversidad, estabilidad y seguridad de las fuentes de finan-
ciamiento. La implementación y gestión del snap es una 
política pública, por lo cual el gobierno tiene un papel in-
eludible en su financiamiento. Además, como signatario de 
compromisos a nivel internacional (entre otros, el Convenio 
sobre Diversidad Biológica y la Declaración del Milenio de 
las Naciones Unidas), el país se ha comprometido a asignar 
recursos financieros para la conservación de la diversidad 
biológica.

De hecho, en la ley de Presupuesto 2005-2009 se aprobó 
un incremento presupuestal significativo en términos rela-
tivos para el programa de biodiversidad y áreas protegidas 
del mvotma. Por otra parte, es deseable implementar meca-
nismos e instrumentos que permitan diversificar las fuentes 
de financiamiento y aumentar el potencial de ingresos del 
snap en el largo plazo.

Los textos legales vigentes mencionan explícitamente un 
conjunto relativamente amplio de instrumentos para finan-
ciar el snap, entre otros: recursos presupuestales, ingresos 
generados por proventos, ingresos derivados de la aplica-
ción de multas y decomisos, posibilidad de crear impuestos 
con el fin específico de financiar el snap, posibilidad de 
aplicar tarifas de ingreso a las áreas protegidas, posibilidad 
de aplicar subsidios (que si bien estrictamente no finan-
cian al snap en el sentido de estructura, sí contribuirían 
a financiar por parte de privados la adopción de prácticas 
recomendadas para la implementación del snap). Sin em-
bargo, hasta el presente estas figuras no han sido regula-
das, como tampoco se han reglamentado el funcionamiento 
y la capitalización del Fondo Nacional de Áreas Protegidas 
creado en la ley n.º 17234, administrado por el mvotma.

Por otra parte, algunos de los mecanismos con potencial 
para generar recursos (por ejemplo, tasas por servicios am-
bientales al turismo receptivo) requieren para su implemen-
tación decisiones políticas al más alto nivel, además de 
acuerdos regionales.

Más allá de la legislación específica del snap, Uruguay dis-
pone de una serie de instrumentos jurídicos genéricos que 
podrían ser aplicados a la canalización de fondos hacia el 
snap o alguna de sus áreas. Por ejemplo, las exoneraciones 
tributarias a donaciones con fines de conservación ofrecen 
la posibilidad de canalizar fondos de privados que podrían 
llegar a ser significativos en particular en áreas que cuen-
tan con poca capacidad de generar ingresos asociados a 
la producción de bienes y servicios. En 2008 se elaboró 
una propuesta de exoneración tributaria a donaciones con 
fines de conservación, que se presentó al Parlamento en 
junio de ese año para incluirse en la ley de Rendición de 
Cuentas, pero no prosperó. Hasta el presente tampoco se 
han explotado las posibilidades de captación o canalización 
de fondos a través de los mecanismos creados por la ley 
de Fundaciones (n.º 17163) y la ley de Fideicomisos (n.º 
17703).

Adicionalmente, en la medida en que se plantea que la 
administración y gestión de las áreas protegidas puede te-
ner un carácter mixto (público-privado) o privado, implícita-
mente se abre la posibilidad de incorporar financiamientos 
privados generados por los administradores de las áreas en 
el uso de las potestades asignadas por el snap.

Como avance hacia una diversificación financiera del snap 
puede mencionarse la elaboración de un documento con-
teniendo una propuesta de instrumentos de financiamiento 
para su aplicación en las áreas protegidas (Lanzilotta et al., 
2009). La propuesta se plasma en una matriz de criterios 
e instrumentos para cada una de las áreas y el sistema 
central, en el entendido de que dicha calificación se debe 
ajustar a cada realidad específica.

Con relación a cooperación internacional, el 24 de agosto 
de 2007 se firmó el Proyecto Fortalecimiento del Proceso 
de Implementación del snap entre el gobierno uruguayo, 

el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (Global Envi-
ronment Facility [gef]) y el Programa del Naciones Unidas 
para el Desarrollo (pnud), que involucra un aporte técnico 
y financiero de USD 2.550.000. A ello se suman los aportes 
de la cooperación francesa a través del Fondo Francés para 
el Medio Ambiente Mundial (aproximadamente un millón de 
euros) y de la cooperación española.

Administración y efectividad financiera. En la actualidad la 
rigidez de los presupuestos de las instituciones públicas 
es una barrera para una adecuada planificación financie-
ra de las áreas. La administración del snap aún mantiene 
un esquema centralizado, y todavía no existen suficientes 
experiencias de administración a nivel de sitios. Esta situa-
ción seguramente resulte en una limitante para una estruc-
tura administrativa que deberá responder a la gestión de 
la diversidad biológica, en una estructura geográficamente 
dispersa y en muchos casos (en términos relativos) lejana y 
aislada (Caldevilla, comunicación personal).

Además, existen dificultades para que los recursos se des-
embolsen de manera eficiente y oportuna de acuerdo con 
las necesidades de las áreas. Existen barreras burocráticas 
que afectan la cotidianeidad y la eficiencia de la gestión. 
Por otra parte, es muy limitada la autonomía financiera de 
las áreas, es decir, la capacidad de generar y retener recur-
sos financieros a nivel del área protegida.

Análisis de costos y beneficios de las áreas protegidas. 
Hasta el presente, el financiamiento de áreas protegidas 
se ha centrado en cubrir los costos operativos directos 
del manejo (salarios, infraestructura, equipamientos, man-
tenimiento). Pero además, la sostenibilidad financiera de 
un snap requiere tomar en cuenta los costos y beneficios 
de las áreas protegidas y su distribución entre distintos 
grupos de actores. Dado el incipiente desarrollo del snap 
de Uruguay, aún no han podido medirse los costos y be-
neficios derivados de las áreas protegidas (se han hecho 
algunos ejercicios puntuales de valoración económica en 
pocas áreas). No se cuenta aún con experiencias exitosas a 
escala nacional que permitan comunicar los beneficios de la 
conservación y la gestión de áreas protegidas.

Marco financiero y económico habilitante para sobrellevar 
las distorsiones del mercado; precios, políticas e institucio-
nales que afectan negativamente a las áreas protegidas o 
que son obstáculos para su financiamiento. Un desafío es 
que muchos bienes y servicios producidos por las áreas 
protegidas son subestimados o no cuentan con precios de 
mercado. En Uruguay, si bien son varias las áreas protegi-
das abiertas al uso público, las oportunidades recreativas 
que proveen están subvaloradas, por lo que en los casos 
en que se cobran tarifas estas resultan insuficientes para 
cubrir los costos de manejo o mejorar las oportunidades 
para los visitantes. En el paisaje protegido Quebrada de 
los Cuervos se realizaron dos encuestas a visitantes con el 
propósito de aproximarse al mejor diseño de un instrumen-
to de pago por el servicio ambiental y turístico que presta 
esta área protegida. Entre los resultados de la encuesta 
surge que los visitantes estarían dispuestos a realizar una 
contribución más de tres veces mayor que el monto del 
bono vigente (Lanzilotta et al., 2009).

También es importante desarrollar instrumentos fiscales 
(subsidios, exoneraciones) que contribuyan a incentivar ac-
ciones de conservación así como a remover aquellos que 
promueven la extracción intensiva de recursos naturales o 
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la conversión de ecosistemas naturales. Por ejemplo, en 
el último período de gobierno se eliminaron el subsidio y 
otros incentivos asociados a la promoción de la forestación 
con especies exóticas, pero aún no se ha avanzado en la 
definición de políticas que permitan dirimir los conflictos 
que se dan por la superposición de zonas de prioridad fo-
restal y zonas de prioridad para la conservación. Tampoco 
se han desarrollado incentivos específicos para promover 
medidas de conservación en tierras privadas incluidas en 
áreas protegidas.

Integración de los análisis y mecanismos de planificación 
financiera en los procesos de planificación de áreas prote-
gidas y capacidades necesarias.5 La Guía para la planifica-
ción de áreas protegidas de Uruguay, que se está usando 
para la elaboración de los planes de manejo de las áreas 
del snap, prevé la realización de una planificación estraté-
gica financiera a fin de estimar los recursos necesarios para 
realizar las acciones establecidas en el plan e identificar 
las necesidades de financiamiento adicional al presupuesto 
existente en la institución encargada de su gestión, siendo 
una importante herramienta de fundraising. También plan-
tea la elaboración de planes de negocios que contribuyan 
a lograr la sostenibilidad financiera de las áreas en articula-
ción con los programas de manejo propuestos.

Dado el incipiente desarrollo del snap, no se han podido 
verificar sistemas de información financiera que generen 
información específica a nivel de cada área, fundamental-
mente porque la administración del snap aún mantiene un 
esquema centralizado y todavía no existen suficientes ex-
periencias de administración a nivel de sitio que justifiquen 
este tipo de información.

Otro aspecto a mejorar es la insuficiencia de perfiles técni-
cos con especialidad en temas financieros y económicos. Al 
momento, el equipo del Proyecto snap hace las veces de 
una unidad que apoya el tratamiento de la información y la 
gestión del financiamiento para el snap. En este sentido es 
necesario fomentar la capacidad estatal para atraer, retener 
y mantener los mejores perfiles posibles para atender de 
manera exclusiva esta área vital para la sostenibilidad del 
sistema (Galindo, 2009).

El presupuesto para la gestión básica

Para el año 2008 se estimó el gasto directo destinado a 
gestión de áreas protegidas. A partir de esa línea de base 
se analizaron los requerimientos de recursos (personal, 
gastos corrientes e inversión) que permitirían a cada sitio 
alcanzar un escenario básico. Ese escenario de mínima se 
conceptualiza como aquel en que se consolida la presencia 
institucional, se garantiza la integridad de patrimonio natu-
ral y cultural a través de adecuados mecanismos de control 
y vigilancia, y se fortalecen las capacidades de los actores 
locales para el manejo participativo.

Los gastos directos en áreas protegidas en la línea de base 
(2008) alcanzaron los usd 750.000, de los cuales 75% fue 
aportado por el Estado, 19% corresponde mayoritariamente 

a fondos de cooperación internacional y el 6% restante 
corresponde a ingresos generados en las propias áreas que 
son retenidos para gastos de gestión. Para el mismo grupo 
de áreas, el escenario básico implicaría un presupuesto de 
usd 1.480.000 destinado a gastos corrientes, y un monto 
de inversiones para alcanzar ese nivel de usd 740.000.

En términos de incremento de presupuesto para la ges-
tión (brecha presupuestal al escenario básico), se estima 
que los gastos corrientes deberían incrementarse en usd 
850.000 por año para lograr que las áreas estudiadas al-
cancen ese nivel.

Educación, sensibilización y conciencia pública 

La implementación del snap requiere una sociedad cons-
ciente y comprometida y un ambiente político propicio para 
el manejo efectivo de las áreas protegidas y para resolver 
los problemas y las amenazas que estas enfrentan. Requie-
re también que todos los actores (comunidades locales, 
visitantes, tomadores de decisión y la sociedad en su con-
junto) comprendan la importancia de las áreas protegidas 
para el desarrollo sostenible y el futuro de la vida en el 
planeta.

Un 80% de la opinión pública uruguaya está «de acuerdo 
o muy de acuerdo» con que se invierta en un snap para 
contribuir a la protección del medioambiente. Este dato se 
desprende de la última encuesta realizada por Equipos Mori 
para el Proyecto Fortalecimiento del Proceso de Implemen-
tación del snap, a fines de setiembre de 2009.6 

Esta apreciación de la ciudadanía se da en un contexto 
de cambios significativos en las valoraciones acerca de la 
importancia de los temas ambientales en el país. Este año, 
24% de los encuestados los evalúa como «muy importan-
tes», 48% como «bastante importantes», 17% «poco im-
portantes» y 4% «nada importantes». Si bien más de la 
mitad considera los temas ambientales como importantes, 
se observa en esta medición 2009 un descenso de 21% 
de quienes evalúan que son «muy importantes», mientras 
que aumentan en 8% quienes los perciben como «bastante 
importantes». Esta tendencia ya venía registrándose desde 
2006 y se acentuó en 2009.

La encuesta indica además que 74% de la población está 
de acuerdo en que las áreas protegidas son una oportuni-
dad que puede traer beneficios para el desarrollo económi-
co y social del país. Estas opiniones se muestran estables 
desde la última encuesta, realizada un año atrás.

Acerca de cuáles son los principales aspectos para conser-
var la diversidad biológica, 28% afirma que se debe «evitar 
la tala del monte indígena», y 12% que se debe «controlar 
la explotación de recursos pesqueros». Por otra parte, 8% 
declara que se debe «cuidar el suelo evitando la degrada-
ción y erosión» y un porcentaje similar evalúa que se deben 
«crear y cuidar áreas naturales protegidas».

5 La buena planificación financiera permite a los administradores de áreas protegidas tomar decisiones financieras estratégicas, tales 
como la reubicación del gasto de acuerdo con las prioridades de manejo y la identificación de oportunidades de reducción de costo y 
potenciales problemas de flujo de caja (Galindo, 2009).
6 Informe elaborado por Equipos Mori, que consultó a 900 personas de 18 años y más en zonas urbanas y rurales de todo el país entre 
los días 18 y 24 de setiembre de 2009. Las personas encuestadas fueron seleccionadas sobre la base de una muestra probabilística de 
hogares. El margen de error esperado es de +/-3,2% para el total de la muestra, por tanto presenta un 95% de confianza.

7 Resultados de una encuesta a 80 líderes políticos nacionales realizada por la consultora Equipos Mori entre los días 7 de mayo y 29 de 
junio de 2009, disponible en <www.snap.gub.uy>. 
8 Estudio de corte cualitativo realizado por la consultora Equipos Mori entre junio y setiembre de 2009. Disponible en <www.snap.gub.uy>.
9 Por mayor información, véase informe «Estado de situación de la educación ambiental con foco en temas de biodiversidad y conser-
vación en Uruguay», realizado durante 2008-2009 por G. Calixto y M. Trimble. Disponible en <www.snap.gub.uy>.
10 Su objetivo general es generar un espacio institucional de encuentro, programación y actuación coordinada de todas las instituciones 
que desarrollan actividades de educación ambiental en el país. Esta red ya ha organizado dos encuentros nacionales de educación ambi-
ental para el desarrollo humano sustentable, además de encuentros regionales, cursos de educación ambiental y otros eventos.

Finalmente se identifica un 13% que afirma que no vale la 
pena que el país invierta en la creación de un snap. Com-
parando con mediciones de años anteriores se observa un 
aumento del 5% con relación a 2008 de opiniones contra-
rias a la creación del snap, mientras que en una proporción 
similar crecen las posiciones neutras frente a este empren-
dimiento. El incremento de opiniones según las cuales no 
vale la pena la creación de un snap se da principalmente 
entre los hombres, las personas más jóvenes, los sectores 
menos educados y las personas más cercanas al espectro 
de derecha.

Al ser consultados específicamente sobre qué es un área 
protegida, un 51% arriesga alguna respuesta que puede ser 
considerada aceptable. Al ser consultados específicamente 
por el conocimiento de algún área protegida, un 31% res-
ponde afirmativamente, mientras un 69% dice no conocer 
o no saber si conoce una. A quienes respondieron afirmati-
vamente se les solicitó que mencionaran al menos un área 
protegida, ante lo cual un 9% mencionó correctamente: 5% 
Cabo Polonio, 3% Quebrada de los Cuervos, Dunas y Pal-
mares de Rocha, 4% Humedales de Santa Lucía o Parque 
Lecocq y 14% otras áreas con alguna especie de protección. 
Esto muestra un conocimiento aceptable de las áreas pro-
tegidas, pero una dificultad para identificar y discriminar 
aquellas que pertenecen al snap.

Asimismo, un 25% dijo haber visitado un área protegida, 
un 62% dijo no haberlo hecho y un 13% no recuerda o no 
sabe si lo hizo. Nuevamente al consultar qué área visitó, 
un 7% responde áreas ingresadas al snap o en proceso de 
ingreso: 3% Cabo Polonio, 2% Quebrada de los Cuervos y 
1% Humedales de Santa Lucía, y 14% áreas con algún otro 
grado de protección.

A nivel sectorial, los líderes políticos nacionales7 no pre-
sentan demasiados matices de opinión con respecto a la 
población en general acerca de la importancia de los temas 
ambientales en nuestro país y la relevancia del snap como 
herramienta de desarrollo sostenible. La casi totalidad de 
los encuestados se muestra de acuerdo en que «proteger 
el medioambiente es tan importante como promover el cre-
cimiento económico» y en que el gobierno debería buscar 
medidas que permitan conciliarlos. Una rotunda mayoría se 
manifiesta a favor de que el Estado aumente los recursos 
destinados directamente al cuidado del medioambiente y a 
la implementación de un snap como herramienta que con-
tribuye a este fin. Además, se identifica al snap como una 
oportunidad que puede traer beneficios para el desarrollo 
económico y social del país. Un tercio de los consultados 
considera la creación de áreas protegidas como la medida 
más importante para la conservación de la diversidad bio-
lógica, dos de cada tres líderes políticos manejan adecua-
damente el concepto área protegida y casi la mitad declara 
haber visitado alguna vez un área protegida y la identifica.

Entre los líderes políticos locales8 vinculados a áreas pro-
tegidas en proceso de ingreso al snap hay una valoración 

positiva del sistema como herramienta que permite conju-
gar la conservación del medioambiente con la generación 
de desarrollo sostenible para la población. Hay una clara 
apuesta a futuro y a las oportunidades de desarrollo que se 
puedan generar a partir de las áreas naturales protegidas 
y los proyectos turísticos asociados a ellas. Resaltan la im-
portancia de continuar trabajando en educación ambiental, 
generar conocimiento y sensibilizar a la sociedad toda.

Aún no se ha profundizado el diagnóstico en otros sec-
tores clave vinculados a la gestión de áreas protegidas, 
en particular productores rurales. Según los resultados de 
una encuesta sin valor estadístico realizada por la cnfr y 
la Asociación de Mujeres Rurales del Uruguay (amru) en 
2008, en el marco de un acuerdo con el Proyecto snap, los 
productores rurales familiares consultados manifiestan un 
alto grado de sensibilidad hacia las temáticas ambientales 
y reconocen la necesidad de tomar acciones respecto a la 
resolución de problemas ambientales y la conservación de 
los recursos naturales, principalmente aquellos ligados a 
la producción y el paisaje rural. A nivel general, entre es-
tos actores tanto la creación de áreas protegidas como la 
implementación del snap son valoradas positivamente. La 
mitad de los encuestados identifica la creación y el cuida-
do de áreas naturales protegidas como la segunda medida 
más importante que el país debería tomar para proteger la 
naturaleza. Con referencia al concepto de área protegida, el 
40% tiene una interpretación adecuada, la define como un 
espacio con planes de manejo que permiten conservar su 
valor biológico y controlar la actividad humana. Sin embar-
go, uno de cada tres interpreta que un área protegida es 
un espacio de protección de flora y fauna sin intervención 
humana, y un 5% considera que áreas protegidas son todas 
las áreas verdes, parques, plazas y cursos de agua. Estas 
interpretaciones pueden sugerir que existe cierta confusión 
con respecto a la figura del snap como instrumento para la 
conservación de la biodiversidad y otras medidas y herra-
mientas (legales, reglamentarias) que rigen para la conser-
vación y el manejo de los recursos naturales.

Durante los procesos de planificación desarrollados en las 
áreas, gran parte de los productores rurales asentados en 
esos territorios manifestó confusión y temores con rela-
ción al concepto de área protegida y la implementación 
del snap. Por tal motivo, en el corto plazo habrá que pro-
fundizar este diagnóstico, ampliando el público objetivo e 
incorporando otros grupos de productores cercanos a la 
gestión de las áreas protegidas.

Educación ambiental

La educación ambiental en Uruguay está pasando por una 
etapa de crecimiento y fortalecimiento.9 En agosto de 2005 
se constituyó la Red Nacional de Educación Ambiental para 
el Desarrollo Humano Sustentable10 (renea), integrada por 
el Ministerio de Educación y Cultura (mec), el mvotma, la 
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Administración Nacional de Educación Pública (anep) y la 
udelar.

Por su parte, la nueva ley general de Educación aprobada en 
2009 incorpora «la educación ambiental para el desarrollo 
humano sostenible» como una de las líneas transversales 
que contemplará el Sistema Nacional de Educación. Esta lí-
nea transversal «tendrá como propósito que los educandos 
adquieran conocimientos con el fin de fomentar actitudes 
y comportamientos individuales y colectivos, para mejorar 
las relaciones entre los seres humanos y de estos con el 
entorno. Procurará desarrollar habilidades para potenciar 
un desarrollo humano sostenible en la búsqueda de una 
mejora sostenida de la calidad de vida de la sociedad». La 
ley establece que las autoridades velarán por que las líneas 
transversales estén presentes, en la forma que se crea más 
conveniente, en los diferentes planes y programas.

Esto se ve reflejado en los cambios programáticos que se 
están llevando a cabo en los diferentes subsistemas que in-
tegran la educación formal de Uruguay: reformulación 2006 
de secundaria, reformulación 2008 de formación docente y 
reformulación 2008 a aplicarse a partir de 2010 en prima-
ria. Estas reformulaciones presentan avances significativos, 
principalmente en la mirada que otorgan desde las funda-
mentaciones, que abonan y propician prácticas distintas 
e innovadoras, incluyéndose además algunas mejoras en 
cuanto a contenidos propiamente dichos.

De las encuestas y entrevistas realizadas en los centros 
educativos (escuelas, liceos, utu, institutos de formación 
docente) durante la elaboración del diagnóstico, se des-
prenden algunas conclusiones:

•Las temáticas de biodiversidad y conservación son de 
las más representadas en las actividades de educación 
ambiental, pero las áreas protegidas aparecen en pocas 
ocasiones.

•Las temáticas vinculadas a biodiversidad y conserva-
ción están incluidas en los programas de primaria y 
secundaria, aunque más notoriamente en el último caso 
(en las asignaturas Biología y Geografía). Sin embargo, 
se desconoce cuán contextualizadas a nivel nacional y 
local son trabajadas estas temáticas. La principal barre-
ra mencionada para trabajar sobre estos temas en el 
aula es la falta de recursos didácticos. Existe un gran 
interés por participar en instancias de capacitación do-
cente.

•El 75% de los directores y docentes conoce la existen-
cia del Proyecto snap, aunque su conocimiento de las 
áreas protegidas en el país parece ser limitado.

•En muchos casos las actividades de educación am-
biental desarrolladas en los centros educativos están 
vinculadas a organismos gubernamentales o no guber-
namentales (udelar, organizaciones no gubernamenta-
les [ong]).

Con respecto a actividades de educación ambiental desarro-
lladas a nivel de áreas en el período 2005-2009, se destaca 
el Programa de Educación para la Conservación de la Bio-
diversidad de los Humedales del Santa Lucía, uno de cuyos 
objetivos es actuar como piloto para futuros programas de 
educación ambiental formal en otras áreas a incorporarse 
al snap. De esta experiencia, en la cual participaron niños 
y maestros de escuelas de San José, Canelones y Monte-

video, se rescatan varios aprendizajes, entre los cuales se 
destacan los siguientes: es enriquecedor que los maestros 
cuenten con el apoyo de técnicos u otros educadores; la 
capacitación docente es importante para trabajar sobre in-
formación actualizada y discutir propuestas metodológicas; 
las salidas de campo son un componente clave para el 
aprendizaje; la metodología lúdica es motivadora, y la pro-
puesta educativa debe extenderse en el centro educativo y 
fuera de él, involucrando a padres y otros vecinos. A su vez, 
algunos de los desafíos que se reconocen son: propiciar un 
rol más activo de los maestros involucrándolos desde las 
primeras etapas del proyecto y fomentando la planificación 
de las actividades junto con los técnicos; profundizar más 
en las estrategias didácticas; lograr (y evaluar) cambios de 
actitud y valoración en los niños, e involucrar en mayor 
medida a la comunidad en general.

Evaluación de la efectividad de manejo

Durante 2009 se realizó una evaluación de la efectividad de 
manejo de un conjunto representativo de áreas protegidas 
de Uruguay mediante la aplicación de la herramienta cono-
cida como mett (Management Effectiveness Tracking Tool). 
A partir de sus resultados es posible identificar una serie 
de tendencias y patrones en el manejo de áreas y eviden-
ciar las fortalezas y debilidades de la gestión de las áreas 
protegidas de Uruguay.

Con relación al desarrollo de actividades de gestión para 
una efectiva conservación de la biodiversidad, el conjunto 
de las áreas protegidas analizadas parece tener una baja 
asignación presupuestaria, lo que determina, entre otros 
aspectos, que la cantidad de personal asignado no sea su-
ficiente para cumplir con sus funciones básicas. Además, 
si bien las áreas protegidas cuentan con equipos e infra-
estructura, estos resultan deficientes para cumplir con las 
actividades mínimas de control y vigilancia, situación que 
se agrava al considerar las dificultades existentes para rea-
lizar las actividades de mantenimiento. En este punto es 
importante destacar los niveles de centralización-descen-
tralización que afectan a la gestión de gastos e ingresos 
en las áreas protegidas. Esta situación se dificulta aún más 
si se considera que muchas de las áreas carecen de una 
asignación presupuestal estable. Aquellas áreas que pre-
sentan mayores niveles de descentralización son las que 
expresan una mayor eficacia en la gestión de sus gastos 
e ingresos, mientras que en las áreas con un mayor grado 
de centralización estos aspectos presentan un mayor grado 
de dificultad.

El cumplimiento de las actividades de gestión básica para 
la conservación de la biodiversidad se ve también limita-
do por debilidades en la articulación interinstitucional que 
dificultan la aplicación efectiva de mecanismos de control 
sobre aquellos usos y actividades no compatibles con los 
objetivos de conservación de las áreas protegidas.

Por otra parte, son muy escasos los esfuerzos dedicados 
a las actividades de planificación. De hecho, en términos 
generales las áreas protegidas no cuentan con planes ope-
rativos anuales, lo que debilita aún más la situación antes 
planteada, ya que no se definen actividades de gestión 
prioritarias ni se explicita en forma precisa el rol del perso-
nal en la consecución de estas.

11 Una lección aprendida es un conocimiento o comprensión ganado a través de la experiencia. Incluye tanto experiencias positivas 
como negativas.
12 Mayor información en el documento elaborado por Santandreu (2009) «Sistematización de las lecciones aprendidas y recomenda-
ciones para mejorar los procesos de planificación, los ámbitos de participación, los procedimientos administrativos y la coordinación 
interinstitucional del snap».
13 dinama elaboró un documento director denominado Guía para la planificación de áreas protegidas de Uruguay, que aborda tanto el 
proceso de elaboración de proyectos de ingreso de áreas al snap como la formulación o actualización de planes de manejo. Esta guía 
está siendo ajustada y validada en función de los aprendizajes derivados de su aplicación.

Otro aspecto fundamental para la conservación de los va-
lores del área es la información existente. Con relación a la 
investigación, en términos generales se expresó que se es-
tán desarrollando, o se han desarrollado, numerosos traba-
jos de inventario e investigación, aunque con objetivos que 
no responden necesariamente a las necesidades de manejo 
del área. Este contexto denota una vocación hacia la inves-
tigación en áreas protegidas, muchas veces desarrollada en 
base a esfuerzos personales. Por tal motivo es razonable 
suponer que si se generaran condiciones que promovieran 
la investigación y la sistematización de la información obte-
nida, se podría avanzar con facilidad sobre esta línea. 

En lo que refiere a aspectos educativos y de uso público, 
existe una diversidad de experiencias acumuladas, pero con 
un escaso nivel de avance, tanto en lo que refiere a la in-
tegración de los elementos conceptuales en un programa 
de educación y concienciación como a la generación de 
estrategias y mecanismos que promuevan el uso público en 
las áreas protegidas. La diversidad de acciones educativas 
realizadas en las áreas denota una importante vocación 
por el desarrollo de este tipo de actividades. Este hecho 
estaría constituyendo un buen escenario inicial sobre el 
cual desarrollar programas educativos y de uso público ar-
ticulados. Por otra parte, la infraestructura y los servicios 
que presentan las áreas no serían los apropiados para los 
niveles actuales/deseables de visitación.

La mayoría de las áreas analizadas presentan buenas re-
laciones con sus vecinos (productores, empresas, institu-
ciones), si bien la cooperación entre ellos es limitada. Con 
respecto a la generación de beneficios económicos de las 
áreas protegidas para las comunidades locales, estos aún 
son incipientes. Hasta el presente los principales beneficios 
estarían vinculados a la prestación de servicios para los 
visitantes. Las áreas protegidas constituyen a la vez una 
oportunidad para fomentar aspectos que mejoren la calidad 
de vida de la población local. En términos generales estos 
factores aún no han sido evaluados en las áreas protegidas 
del país.

Por otra parte, los potenciales efectos negativos que la 
presencia de estas áreas protegidas podría tener sobre la 
rentabilidad de los productores agropecuarios no han sido 
evaluados aún. La mencionada evaluación debiera realizar-
se en conjunto con investigaciones que exploren la renta-
bilidad del desarrollo de prácticas productivas sustentables 
y la generación de contextos de mercados que las susten-
taran.

Lecciones aprendidas a partir de las áreas incor-
poradas y en proceso de incorporación al snap 
en el período 2005-2009

A partir de la implementación de la fase inicial del snap 
se derivó una serie de aprendizajes asociados a diferentes 
aspectos de la gestión del sistema y sus áreas, incluyendo 

los procesos de planificación, los ámbitos de participación, 
los procedimientos administrativos y la coordinación inte-
rinstitucional. A partir de estos aprendizajes se elaboró una 
serie de lecciones aprendidas11 que pueden ser aplicadas 
a situaciones más amplias y que incluyen los principales 
puntos fuertes y débiles identificados en esta fase inicial 
del snap.

A continuación se resumen las principales lecciones apren-
didas en el período 2005-200912 con relación a los procesos 
de planificación y gestión a nivel de área.13

a. Previo a la decisión de incorporar un área al SNAP se 
requiere contar con una propuesta de ingreso elaborada 
y acordada con los actores locales o, al menos, en un 
avanzado proceso de discusión, previo a la puesta de 
manifiesto y la realización de la audiencia pública. Para 
ello es necesario:

•Contar con adecuada información técnica sobre los 
valores a conservar (objetos focales de conserva-
ción).

•Contar con adecuada información del contexto soci-
cultural, económico y político, incluyendo los intereses 
y conflictos que se expresan en el territorio. En par-
ticular, conocer a los actores locales y sus intereses 
(quiénes están a favor y en contra, quiénes podrían 
transformarse en aliados y quiénes podrían bloquear 
el proceso).

Esto es especialmente importante cuando las áreas tienen 
antecedentes en conservación, existen actores locales mo-
vilizados para este fin, o cuando existen conflictos poten-
ciales o latentes por los recursos, sobre la visión de los 
valores o sobre el territorio que se desea conservar.

b. Durante todo el proceso de planificación es crucial 
crear, fortalecer y dar continuidad a ámbitos de articu-
lación entre el nivel técnico y el político.

•Contar con un espacio de gestión política del proceso 
(el Comité Promotor previsto en la Guía para la plani-
ficación de las áreas protegidas de Uruguay) es clave, 
especialmente cuando varios actores institucionales 
tienen intereses en el área protegida. Sin embargo, 
más importante que contar con el comité es garantizar 
que este se articule con el equipo de planificación en 
todo el proceso.

•Es fundamental definir una visión común para el pro-
ceso de planificación, que considere el parecer tanto de 
los tomadores de decisión (Comité Promotor) como del 
equipo técnico de apoyo y de otros actores locales.

•En lo que respecta a la comunicación interna, es ne-
cesario contar con procedimientos que aseguren que 
los espacios de toma de decisión se alimenten con 
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las reflexiones surgidas en el trabajo de campo y que 
los equipos con trabajo de campo reciban en tiempo 
y forma los insumos aportados por los espacios de 
toma de decisión.

c. La aproximación preliminar al área (paso 3 de la 
Guía) supone buscar información adicional que contri-
buya a definir los lineamientos que guiarán el proceso 
de planificación. Pese a que este paso se realizó en 
todos los casos, parece necesario identificar con mayor 
claridad qué tipo de información debe construirse para 
saber que el paso ha sido cumplido y se puede conti-
nuar con el proceso.

•Esto es especialmente importante cuando no existen 
estudios previos o cuando, habiéndose presentado 
una propuesta ante dinama por determinados acto-
res, existan posiciones encontradas sobre los valores 
a conservar o visiones diferentes del área (límites, cla-
sificación, etc.) de distintos actores.

•Por su parte, subestimar a los actores o formarse 
una mala idea de ellos podría significar avanzar en un 
escenario poco seguro.

Esto se asocia a la siguiente lección:

d. Es muy importante que los técnicos designados por 
el Comité Promotor (paso 2 de la Guía) tengan el perfil 
adecuado para cumplir con los cometidos previstos en 
la Guía, especialmente elaborar términos de referencia 
apropiados para el proceso de planificación. Se requie-
ren capacidades específicas (conocimientos, destrezas) 
para realizar un correcto análisis de la coyuntura y una 
valoración acertada de los recursos que se necesitarán, 
así como para vincularse adecuadamente con el Comi-
té Promotor (un aspecto identificado en varios de los 
casos analizados) y con los actores locales, en especial 
cuando estos se encuentran organizados.

e. Realizar un adecuado análisis social en un momento 
temprano (a continuación del paso 2) es determinante 
del desarrollo futuro del proceso de planificación. Un 
buen análisis social es clave para:

•Conocer en profundidad a los actores clave vincula-
dos al área protegida, evitando subestimar o sobrees-
timar su interés, participación y aporte. Para esto es 
necesario construir un perfil de actores que incluya sus 
intereses, posiciones (públicas y no públicas), poder, 
legitimidad, relaciones con otros actores y motivación 
(o no) para ser parte del proceso.

•Mapear los actores y sus relaciones para saber cómo 
se vinculan o no entre sí, los grados de colaboración 
y conflicto existentes, la visión que tienen de los otros 
actores, etc.

f. Una conformación adecuada del equipo de planifi-
cación (paso 5 de la Guía) puede marcar la diferencia 
entre el éxito y el fracaso en el proceso.

g. Los equipos de planificación deben integrar desde 
el inicio expertos en comunicación social para diseñar 
e implementar adecuadas estrategias de comunicación 
que promuevan la efectiva participación de todas las 
personas, instituciones o grupos involucrados en el pro-
ceso de planificación.

La comunicación no es solo la transmisión de informa-
ción sino también la construcción de vínculos y senti-
dos entre las personas, las instituciones y la sociedad. 
En este sentido debe tenerse en cuenta que:

•«La intervención de un equipo técnico en una comu-
nidad nunca es neutra, y por ello es importante que 
sus acciones tengan en cuenta que, en el intercambio 
con las personas y las instituciones, estarán crean-
do sentidos. Es posible que muchos de esos sentidos 
estén latentes en la comunidad y en los equipos de 
trabajo, pero la tarea esencial de los comunicadores 
sociales será hacer explícitos estos sentidos y trans-
formarlos en ideas concretas y mensajes claros a lo 
largo de todo el proceso» (unicef, 2006).

•Es posible que algunos de esos sentidos sean nue-
vos o diferentes de los que circulan socialmente.14 En 
ese caso, para que lleguen a ser valores compartidos 
habrá que generar espacios de intercambio con las 
personas y grupos involucrados, para que puedan ma-
nifestar su saber social, es decir, los conocimientos, 
prácticas, destrezas, procedimientos, valores, símbo-
los y sentidos que una sociedad juzga válidos para 
sobrevivir, convivir y proyectarse (Toro y Rodríguez, 
2001; en unicef, 2006).

h. Contar con una instancia de participación temprana15 
integrada con representantes de todos los grupos con 
interés en el área protegida contribuye a generar con-
fianza entre los actores (muchos de los cuales no suelen 
tener un relacionamiento frecuente), ayuda a gestionar 
conflictos y mejora el proceso de toma de decisiones 
(los acuerdos construidos en forma participativa suelen 
respetarse debido a que su legitimidad es reconocida 
por todos).

•Formalizar los espacios locales de participación 
(cuando existan) asegurando una integración flexible 
(que dé cuenta de la riqueza y las particularidades 
locales) mejora la gobernabilidad del área, siempre 
que esos espacios cuenten con un funcionamiento y 
unas funciones similares a los que se definen para los 
grupos asesores locales en la Guía para la planificación 
de áreas protegidas.

•Dada la diversidad de actores locales, la falta de una 
interpretación flexible de la normativa vinculada a las 
cae puede restringir la incorporación de actores clave 
en algunas áreas, limitando la inclusión de algunos 
intereses y visiones, lo que podría ocasionar conflictos 
y dificultar la gobernabilidad del área.

14 Por ejemplo, en varias áreas se constató que algunos actores asocian el término parque con parque de diversiones, es decir, el 
sentido que asocian al término no se corresponde con el que se le asigna en las disciplinas asociadas a las áreas protegidas.
15 El enfoque de participación temprana se fundamenta en la convicción de que la incorporación temprana de los ciudadanos, la so-
ciedad civil y otros grupos de interés a los procesos de formulación de política y gestión ambiental mejora el resultado final, refuerza 
la gobernabilidad ambiental y fortalece la democracia como instrumento y como objetivo (Santandreu, 2007).

i. Es clave lograr una participación continua que permita 
formar una mínima masa crítica involucrada con el pro-
ceso y la representatividad de los actores, que asegure 
que las definiciones tomadas serán respetadas. Como 
ninguna de estas condiciones puede ser garantizada, 
el proceso debe ser flexible y definir actividades que 
permitan, en todo momento, nivelar a los participantes 
que se van incorporando.

j. La nivelación conceptual y metodológica en el Grupo 
Asesor Local y la definición de una visión común del 
proceso entre este grupo y el equipo técnico son clave 

para promover una efectiva participación de todos los 
actores en el proceso de construcción del conocimien-
to y en la apropiación de la información socialmente 
construida.

k. Definir el modelo adecuado de gobernanza es crucial 
para lograr los objetivos del área.

•Como parte del modelo de gobernanza y participa-
ción es clave definir instrumentos y acordar procedi-
mientos que permitan gestionar los conflictos en for-
ma adecuada.

La transformación de los ecosistemas naturales por acti-
vidades vinculadas al desarrollo es una de las principales 
causas de pérdida de biodiversidad. Por tanto, para el de-
sarrollo pleno de un snap es necesario contemplar, en su 
diseño y evaluación de prioridades, la incorporación y el 
análisis de variables relevantes del área socioeconómica, 
tanto en términos históricos como fundamentalmente pros-
pectivos (Paolino et al., 2009). A continuación se presenta 
una síntesis de algunas tendencias en el desarrollo de los 
sectores productivos con mayor potencial de generar im-
pactos negativos para la biodiversidad del país.16 En las 
tablas del Anexo 3 se sintetizan las principales tendencias 
de las actividades productivas analizadas, así como los es-
cenarios factibles en el mediano plazo.

Sector agropecuario

En los últimos años, con posterioridad a la crisis de comien-
zos de esta década, se ha registrado un proceso muy activo 
de crecimiento agrícolo-agroindustrial y se ha profundiza-
do el perfil de especialización de Uruguay como productor 
y exportador de commodities agrícolas de diversos tipos 
(soja, arroz, carne vacuna, lácteos, productos forestales) 
intensivas en recursos naturales. Asociado a ello se cons-
tata un crecimiento de las inversiones extranjeras directas 
(ied) en estos sectores de actividad (Paolino et al., 2009; 
Evia, 2007).

Esta dinámica implicó un cambio muy drástico en la estruc-
tura de precios relativos de los factores de producción, con 
aumentos muy importantes en el precio de la tierra y otros 
costos asociados a nuevas tecnologías, escalas de produc-
ción y prácticas de gestión (siembra directa, organismos ge-
néticamente modificados, agricultura satelital, entre otras).

Estos cambios, que priorizan escalas crecientes y mayor 
uso de insumos, llevan a una intensificación de la produc-
ción así como a una mayor presión ambiental que exige el 
desarrollo de capacidades nuevas de investigación, moni-
toreo y regulación.17

La consolidación de estos cambios estructurales en la eco-
nomía y en los sectores agrícolo-agroindustriales en Uru-
guay no fue acompañada por mayores niveles de integra-
ción social rural. Por el contrario, la pobreza rural en el año 
2007 (medida por los niveles de ingresos) fue más alta que 
en 1999 (en 2007 la población rural pobre se estimó en 24% 
mientras que en 1999 estaba en 17%). Cuando se analizan 
los cambios en las situaciones de pobreza rural se concluye 
que la categoría que más crece es la llamada pobreza re-
ciente, compuesta por personas que no tienen necesidades 
básicas insatisfechas pero cuyos ingresos están por debajo 
de la línea de pobreza. Ello sería un indicador indirecto 
de la incapacidad del modelo agrícolo-agroindustrial que 
se ha consolidado en los últimos años de integrar a es-
tos sectores (porque no tienen las capacidades requeridas 
para participar en los mercados de trabajo que les permitan 
generar mayores ingresos). En efecto, el multiplicador del 
empleo en este sector ha sido negativo en los últimos años 
(Paolino et al., 2009).

La zona noreste del país (Artigas, Rivera, Cerro Largo, Trein-
ta y Tres y Rocha) es la que presenta la mayor población 
rural pobre del país con relación al promedio nacional.

A continuación se describen algunas características de es-
tos cambios asociados a la agricultura de secano, la pro-
ducción ganadera y la forestación.

Agricultura de secano

Se destaca el explosivo crecimiento del cultivo de soja, 
ya que el Mercado Común del Sur (Mercosur) es el primer 

Tendencias de algunos sectores 
productivos y sus implicaciones para el 

diseño y la gestión del snap de Uruguay

16  Un análisis exhaustivo puede encontrarse en Paolino et al., 2009; Evia, 2007; Lapitz et al., 2004.
17 Los factores principales que están detrás de estos fenómenos son la existencia de cambios estructurales en los mercados de alimentos y commodi-
ties agrícolas, la existencia de un buen clima de negocios garantizado por las políticas públicas nacionales de atracción de capitales (cambios en la ley 
de Inversiones y Zonas Francas) y la existencia de una base de recursos naturales muy atractiva para potenciar el desarrollo de inversiones en estas 
actividades (Paolino et al., 2009).
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exportador mundial. Los desarrollos tecnológicos en que se 
basa esta expansión implican un aumento muy importan-
te de la superficie sembrada, así como un muy fuerte au-
mento en la intensidad agrícola, que se manifiesta en una 
reducción significativa de los esquemas tradicionales de 
rotación agrícolo-ganadera, que fueron históricamente muy 
importantes para la conservación de los recursos naturales. 
Otros elementos asociados a los cambios en la agricultura 
de secano incluyen un aumento en las escalas de produc-
ción (caen las siembras de menos de 300 ha y aumentan 
considerablemente las de más de 1.000 ha), un aumento 
sostenido en la proporción de siembra directa (lo que lleva 
asociado un aumento en el uso intensivo de agroquímicos) 
y el uso creciente de semillas genéticamente modificadas 
importadas (en cultivos de soja pero también de maíz).

La mayor expansión en superficie sembrada se ha dado en 
los departamentos agrícolas tradicionales (Colonia, Soria-
no, Río Negro) y en Paysandú, Flores y San José; en ellos 
se concentra la mayor presión ambiental en el uso del suelo 
para agricultura. En el resto del país, el uso del suelo para 
cultivos de verano está muy lejos de cubrir el potencial 
disponible (en promedio solo el 2% de uso efectivo con 
relación a la disponibilidad de suelos de aptitud de uso 
agrícola muy alta y alta). Como consecuencia, el potencial 
de expansión de la agricultura de secano es muy alto y 
constituye una amenaza a tener muy presente en la elabo-
ración de escenarios a futuro y el diseño de estrategias de 
conservación de la biodiversidad.

Producción de carne bovina

En los últimos 15 años, la producción de carne vacuna ha 
experimentado un gran dinamismo. En términos generales, 
este sector está cambiando hacia producciones más inten-
sivas en el uso de insumos para lograr mayores rendimien-
tos, por lo tanto relativamente menos dependientes de las 
condiciones naturales que determinaron históricamente los 
flujos de producción.

Además, el creciente avance de la agricultura hacia tierras 
tradicionalmente ganaderas, fundamentalmente aquellas 
dedicadas a la invernada, así como de la forestación ha-
cia zonas criadoras, sumado al importante aumento de los 
precios de la tierra, implica nuevas tensiones para la pro-
ducción pecuaria. En particular, favorece el desplazamiento 
de la ganadería hacia suelos con menor aptitud ganadera y 
una intensificación de la producción.

La intensificación de la producción ganadera se caracteriza 
por una creciente utilización de raciones y suplementos de 
diversos tipos para acelerar los procesos de recría y fun-
damentalmente de engorde, lo cual requiere importantes 
incrementos de la superficie de cultivos forrajeros, praderas 
y mejoramientos de campos naturales. Esto genera proble-
mas ambientales nuevos para los cuales no existen aún 
soluciones tecnológicas suficientemente validadas y ensa-
yadas (por ejemplo, el tratamiento de efluentes derivados 
de producciones más intensivas).

Las zonas que concentran mayor proporción del stock bovi-
no nacional son aquellas que en general tienen una menor 
disponibilidad forrajera, determinando una mayor presión 
de pastoreo sobre el campo natural disponible. En cuanto 
a la producción ovina, se observa una concentración en 
suelos de basalto del norte del país, cuando en el pasado 
se extendía fundamentalmente en la región centro-sur.

Producción forestal

El crecimiento del sector forestal ha sido sostenido desde 
1987. Tuvo como dinamizador una política de promoción 
estatal que hasta hace muy poco tiempo incluyó subsidios, 
exoneraciones impositivas, créditos y otras facilidades. Las 
plantaciones con destino industrial en Uruguay totalizan 
750.000 ha, lo que representa aproximadamente un 4% 
de la superficie total del país y algo menos del 5% de la 
superficie apta para la producción agropecuaria.

Si bien la política de subsidios se desactivó en 2006, el 
sector mantiene un ritmo sostenido de crecimiento. En los 
hechos, la demanda de tierras para forestación continúa 
firme aun sin subsidios, por lo que es razonable esperar 
que siga avanzando la conversión de los suelos calificados 
como de prioridad forestal (Evia, 2007).

En comparación con otras actividades agrícolas, se trata 
de un sector muy regulado. Según Mantero y otros (mgap, 
2008, citado en Paolino et al., 2009), más del 90% de las 
plantaciones industriales dispone de un plan de manejo y 
ordenamiento forestal aprobado por la dgf del mgap, y en 
el futuro la gran mayoría requerirá un estudio de impacto 
ambiental previo aprobado por la dinama. Se ha aprobado 
un Código de Buenas Prácticas Forestales, y un porcentaje 
importante de la superficie forestal del país está certificada 
por alguno de los diferentes sistemas de certificación (Fo-
rest Stewardship Council y normas iso).

Sin embargo, otros sectores cuestionan la certificación en 
el entendido de que las plantaciones forestales no pueden 
considerarse bosques, por lo cual su certificación en Uru-
guay no contribuye a promover el manejo sustentable de 
los bosques nativos (que están protegidos por ley) y, en 
cambio, avala la transformación de los ecosistemas natura-
les de pradera (Carrere, 2006).

Sector turismo

Las tendencias recientes en la actividad turística en Uru-
guay incluyen nuevas modalidades (como el turismo de 
cruceros), una incipiente diversificación de orígenes de los 
turistas externos, un aumento del gasto per cápita de tu-
ristas no residentes y un aumento de la inversión en in-
fraestructura turística y centros educativos especializados 
(uruguay, minturd, 2009).

A pesar de algunos factores que lo condicionan, es posible 
prever que el sector tendrá en el corto y mediano plazo una 
significativa expansión, explicada por el aumento de la de-
manda turística, que es acompañada por un aumento de la 
capacidad instalada del sector. Este crecimiento compren-
derá la intensificación de la explotación de modalidades 
ya desarrolladas y exitosas, y el impulso a modalidades 
turísticas aún incipientes.

Turismo de sol y playa

Se estima que esta modalidad continuará liderando la ex-
pansión del sector, en base a varios factores. En primer 
lugar, si bien las tendencias apuntan a una mayor diver-
sificación de los destinos turísticos, muchas de las forta-
lezas turísticas del país se centran en las atracciones del 
turismo de sol y playa (uruguay, minturd, 2009). Además, 

la capacidad ya instalada tolera una expansión controlada 
del sector. Por otra parte, la reciente expansión de la in-
versión en turismo (ligada a la implementación de la ley 
de Inversiones, con sus beneficios fiscales asociados) es 
principalmente de tipo inmobiliario asociado a la expansión 
y mejora del alojamiento: inversión en hoteles, hostales, 
casas y apartamentos de alquiler o segunda residencia. 
Preferentemente, esta inversión se ha dirigido a la costa 
atlántica, lo cual se verá reflejado en la ampliación de la 
oferta turística de sol y playa. Si se toman en cuenta las 
determinantes macroeconómicas de la demanda turística 
es previsible que en el corto plazo el sector reciba impul-
sos positivos provenientes de los factores que determinan 
esa demanda (en particular se prevé que en la región y en 
nuestra economía se observen tasas de crecimiento posi-
tivas, con la consiguiente mejora en el ingreso real de los 
turistas). Por último, las acciones de promoción del sector 
llevadas a cabo por el minturd en América del Sur, así 
como los lineamientos estratégicos en cuanto a la intensifi-
cación de las acciones de marketing y posicionamiento del 
país en el exterior, refuerzan las posibilidades de expansión 
del turismo de sol y playa (Paolino et al., 2009).

Teniendo en cuenta que aún existen grandes espacios sin 
urbanizar sobre la costa atlántica, es previsible no solo una 
intensificación del uso de las áreas ya urbanizadas, sino 
también una expansión de la frontera urbanizada. Algunos 
proyectos de infraestructura que apuntan a facilitar la co-
nectividad entre las zonas costeras de Maldonado y Rocha 
parecen ir en el mismo sentido (ibíd.).

Ambas tendencias, la expansión de las zonas edificadas y la 
intensificación del uso, conducen al aumento de la carga de 
turistas sobre las áreas de sol y playa, con el potencial de 
afectar negativamente los ambientes naturales de la costa 
atlántica aún no afectados —y/o empeorar la situación de 
los ya intervenidos—, en la medida que no se cuente con 
un marco regulatorio e institucional lo suficientemente cla-
ro, simple y efectivo que lo evite. En tal sentido, las líneas 
estratégicas planteadas para el sector por el minturd dan 
cuenta de la intencionalidad de los actores públicos de 
desplegar las acciones necesarias para evitar los efectos 
negativos para el ambiente mediante la instrumentación de 
un conjunto de medidas regulatorias y de incentivos que 
requieren de la coordinación del propio sector público, la 
articulación público-privado, y la inclusión y el compromiso 
de todos los actores sociales involucrados.

Otras modalidades turísticas

El incremento de la modalidad de cruceros beneficiará prin-
cipalmente a los dos puertos de desembarco actualmente 
disponibles, Montevideo y Punta del Este. En el largo pla-
zo, la construcción de un puerto de aguas profundas en el 
departamento de Rocha podría ampliar las posibilidades de 
esta modalidad, lo cual conllevaría nuevas amenazas para 
el ambiente costero, por la propia actividad portuaria y por 
la intensificación del uso de ciertos ambientes naturales 
(Paolino et al., 2009).

En cuanto al ecoturismo y el turismo rural, su desarrollo es 
incipiente, en particular el primero. Ambas modalidades 
aún se encuentran más ligadas al turismo interno que al 
externo, y en alguna medida contribuyen a reducir el factor 
estacional del turismo en Uruguay, asociado a las activida-
des de sol y playa.

El turismo rural y el ecoturismo tienen el potencial de brin-
dar importantes beneficios vinculados a la conservación y 
el desarrollo sostenible en los territorios donde se insertan 
las áreas protegidas, entre los que se destacan: la gene-
ración de nuevas fuentes de capacitación y empleo para 
los residentes locales; la promoción de un uso productivo 
de tierras marginales para el agro; la diversificación de las 
economías locales, especialmente donde el empleo es za-
fral o insuficiente; el mejoramiento en la infraestructura de 
acceso, comunicaciones y otros servicios sociales, lo que 
redunda en un mejoramiento de la calidad de vida de los 
pobladores, y la generación de recursos financieros que 
pueden destinarse a la conservación de áreas naturales y 
recursos culturales asociados.

En la medida que la oferta nacional efectivamente logre 
ser organizada por circuitos, como lo recomiendan Silveira 
y Mordecki (2008, citado en Paolino et al., 2009) en su 
informe para el Plan Estratégico en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (pencti),18 ello representaría un factor de opor-
tunidad adicional para el ecoturismo vinculado a las áreas 
protegidas.

Cabe señalar que en 2009 se creó, por iniciativa de ong, 
empresas y trabajadores vinculados al turismo sostenible y 
ecoturismo, un ámbito denominado Mesa Uruguaya de Eco-
turismo, al cual se integraron posteriormente el minturd, la 
dinama con el Proyecto snap, oficinas departamentales de 
turismo, la Asociación Uruguaya de Profesionales Universi-
tarios en Turismo y la Asociación de Derecho del Turismo. 
La mesa busca ser un espacio de articulación entre actores 
públicos, privados y de la sociedad civil para avanzar en 
la profesionalización de este subsector, entre otras cosas 
promoviendo la elaboración de normas para el ecoturismo 
en Uruguay y la concreción de la ley nacional de Ecoturismo 
(proyecto de ley Parlamento Común del Sur [Parlasur]). La 
perspectiva de acción de la Mesa no es solo nacional sino 
que busca mantener una visión regional, ya que se mantie-
ne presente que Uruguay es un corredor turístico, y como 
tal su potencial se encuentra ligado al nivel regional y no 
individual (Bresso, comunicación personal).

Actividades mineras

Las perspectivas de expansión de la minería se encuentran 
en gran medida ligadas al desempeño del sector de la cons-
trucción, principal mercado de los minerales no metálicos 
producidos en el país. En ese sentido, en los próximos 
años se prevé un período de expansión del sector de la 
construcción a nivel local, tanto de construcciones privadas 
como públicas, lo cual incentivará la explotación local de 

18 En su diseño, estos circuitos deberían contemplar áreas de interés, grupo etario (jóvenes, parejas, familias con hijos, turismo se-
nior), género, nivel de precios y duración de la estadía de cada turista. Este esquema debería basarse en un sistema de información 
actualizado y con un debido control de calidad, y debería tener la capacidad de mantener un equilibrio entre las indicaciones y ofertas 
de operadores de cada circuito, si fuera posible tomando en cuenta la disponibilidad en cada momento, para que la distribución de 
turistas fuera equitativa entre todos los operadores participantes en el sistema.
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A partir del diagnóstico realizado, se presenta a continua-
ción una tabla que sintetiza los principales problemas que 
habrá que superar para poder alcanzar la visión de largo 
plazo definida. La tabla incluye un enunciado de cada pro-
blema, una descripción de los mismos, los avances regis-
trados en el período 2005-2009 (con relación a la línea 
de base que se definiera para la elaboración del Proyecto 

Fortalecimiento del Proceso de Implementación del snap de 
Uruguay) y la situación actual. 

En la última columna de la tabla se señalan algunas opor-
tunidades, es decir, factores que podrían aprovecharse para 
contribuir a resolver los problemas identificados.

los minerales para la construcción asociados (Paolino et 
al., 2009).

Algunas de las explotaciones mineras se encuentran asocia-
das a explotaciones industriales, por lo que en esos casos 

la evaluación de la afectación ambiental de la actividad 
minera se asocia a la de la producción industrial. En otros 
casos, la afectación ambiental está ligada a las fases de 
abandono de las explotaciones (ibíd.).

Síntesis de problemas y oportunidades 
para la gestión del snap
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Situación actual mejorada, en base a la profundización de 
procesos que ya están en marcha. A partir de la aplicación 
de las estrategias y acciones previstas en el Plan 2010-2014 
se va logrando mayor respaldo político, social e institucio-
nal para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (snap) y mejorando la gobernanza vinculada a 
la gestión de áreas protegidas.

Principios rectores para la gestión del snap de 
Uruguay

Los siguientes principios generales para el manejo del snap 
y sus áreas surgen del cdb, la ley general de Protección 
del Ambiente, la ley de creación del snap, la ley general 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, entre 
otros. Se espera que sirvan como principios reguladores en 
la toma de decisiones de gestores y otros actores implica-
dos en la conservación y el manejo de las áreas protegidas 
del snap y en la elaboración e implementación de planes, 
programas y proyectos relacionados con las áreas del sis-
tema.

Enfoque ecosistémico. El enfoque por ecosistemas es una 
estrategia para el manejo integrado de tierras, aguas y re-
cursos vivos, que promueve la conservación y el uso soste-
nible de forma equitativa. En este enfoque se reconoce que 
los seres humanos, con su diversidad cultural, constituyen 
un componente integral de muchos ecosistemas. Siguiendo 
este enfoque, el manejo del snap se orientará a mantener 
la integridad (estructura, funcionamiento y dinámica) y la 
resiliencia de los ecosistemas continentales y marinos com-
prendidos en las áreas protegidas, a fin de asegurar las 
funciones que generan los bienes y servicios ambientales. 
Así, el ecosistema, sus habitantes, los retos y las opor-
tunidades podrán abordarse gradualmente y enfocarse de 
manera holística y flexible para la conservación de la biodi-
versidad, el uso de los recursos naturales y el bienestar de 
los seres humanos.

Prevención. La gestión del snap priorizará la prevención de 
daños y/o amenazas a los recursos naturales y culturales 
asociados, antes que los mecanismos de compensación y 
mitigación de los daños causados. Para ello se promoverá 
un modelo de gestión en el que las acciones estarán dirigi-
das a anticiparse a los problemas, y no solo a actuar cuan-
do estos ya hayan aparecido. En tal sentido, se considera 
fundamental el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental (eia) en todos aquellos proyectos que puedan 
afectar la integridad ecológica y la biodiversidad de las 
áreas protegidas del snap.

Precaución. La falta de información o conocimiento cien-
tífico suficiente no justificará el aplazamiento de medidas 
de precaución (ejemplo: medidas cautelares) cuando exista 
presunción de riesgo sobre la integridad ecológica y la bio-
diversidad de un área protegida.24

Gradualidad/progresividad en el logro de los objetivos de 
conservación. La incorporación gradual y progresiva de nue-
vas exigencias constituye un supuesto para la efectiva inte-
gración de la dimensión ambiental al desarrollo económico 
y social, sin que por ello deba reconocerse la consolidación 
de situaciones preexistentes. En tal sentido, los objetivos 
del snap deberán ser logrados en forma gradual, a través 
de metas intermedias y finales, proyectadas en un crono-
grama temporal que facilite la adecuación gradual y progre-
siva de las actividades relacionadas con esos objetivos.

Manejo adaptable basado en monitoreo y evaluación. Los 
procesos y las funciones de los ecosistemas son comple-
jos y variables. Su nivel de incertidumbre aumenta por la 
interacción con las estructuras sociales. Por consiguiente, 
la gestión de los ecosistemas debe incluir un proceso de 
aprendizaje que ayude a adaptar las metodologías y prácti-
cas a los modos con que se administran y vigilan estos sis-
temas. El snap adoptará un modelo de manejo adaptable 
para sus áreas que se traducirá en programas con objetivos 
y metas que puedan ser monitoreados y evaluados median-
te un adecuado sistema de indicadores. Esto contribuirá a 
evaluar la efectividad de manejo y facilitará los procesos de 
rendición de cuentas.

Integralidad del desarrollo y la conservación. La gestión 
del snap articulará la conservación con el desarrollo terri-
torial sostenible, para lo cual se fortalecerá la coordinación 
dinama-mvotma (como autoridad ambiental nacional), en-
tidades públicas, privadas, organizaciones sociales y otros 
actores interesados, con la finalidad de articular el snap 
con las políticas y acciones de desarrollo del país. El snap 
debe ser considerado un sector estratégico para el desa-
rrollo socioeconómico sostenible del país, con una fuerte 
capacidad de incidencia política.

Integración del conocimiento técnico y científico con el co-
nocimiento local. Siguiendo el enfoque por ecosistemas, 
el snap tendrá en cuenta todas las formas de información 
pertinentes, incluyendo los conocimientos, innovaciones y 
prácticas de las ciencias naturales y sociales y el conoci-
miento tradicional de las comunidades locales.

Participación temprana y control social con equidad. El 
snap promoverá mecanismos e instrumentos de participa-
ción temprana, control social y responsabilidad compartida 

24 El principio de precaución en materia ambiental se distingue del principio de prevención porque el primero ordena tomar medidas 
que reduzcan la posibilidad de sufrir un daño ecológico a pesar de que se ignore la probabilidad precisa de que éste ocurra, mientras 
que el principio de prevención obliga a tomar medidas dado que se conoce la frecuencia relativa de un evento catastrófico o puede 
calcularse el riesgo de alguna otra manera. La prevención tiene como finalidad impedir riesgos conocidos, mientras que la finalidad de 
la precaución es prevenir riesgos desconocidos.

Escenario esperado 
para el snap a 2014
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pero diferenciada. La conservación tiene una función socio-
cultural, por lo que la gestión del snap se llevará a cabo 
con la cooperación y la responsabilidad compartida pero 
diferenciada de los diversos actores involucrados, y busca-
rá conciliar el interés general con los derechos e intereses 
de los actores involucrados.

Promoción de la articulación de actores y concertación de 
intereses. La gestión del snap se apoyará en la articulación 
de actores (locales y nacionales, públicos, privados y de la 
sociedad civil) y en la concertación de intereses estable-
ciendo mecanismos participativos para la prevención y el 
manejo de conflictos.

Equidad intergeneracional. Los responsables de la imple-
mentación del snap deberán velar por la conservación, el 
uso y el disfrute sostenible y apropiado de las áreas prote-
gidas por parte de las generaciones actuales y futuras.

Derecho al acceso a la información pública por parte de 
todos los interesados. La gestión del snap promoverá un 
adecuado manejo de la información con la finalidad de ase-
gurar su disponibilidad y accesibilidad por parte de cual-
quier interesado.

Coherencia. La gestión del snap se orientará a eliminar y 
evitar superposiciones, omisiones, duplicidades y vacíos en 
el ejercicio de las competencias ambientales.

Complementariedad entre instrumentos de incentivo y san-
ción, privilegiando la protección efectiva, la eficiencia, la 
eficacia, la prevención, el mejoramiento continuo del des-
empeño ambiental, y promoviendo la internalización de 
costos ambientales y la recuperación y el manejo de zonas 
ambientalmente degradadas.

Objetivos del plan para el desarrollo del snap 
2010-2014

Tomando como base la visión para el snap, los problemas 
y oportunidades identificados y el escenario esperado a 
2014, se plantean los siguientes objetivos para guiar el 
desarrollo del snap en el período 2010-2014:

1. Diseñar una red de áreas protegidas ecológicamente 
representativa y completa que mejore la contribución 

del snap a la conservación de la biodiversidad a esca-
la nacional, regional y mundial y la respuesta del país 
frente al cambio climático.

2. Integrar el snap y sus áreas en la planificación terri-
torial del país y en otras políticas sectoriales de protec-
ción y desarrollo sostenible.

3. Adecuar y fortalecer la institucionalidad para la plani-
ficación y gestión del snap y de sus áreas.

4. Integrar, sistematizar y facilitar el acceso a informa-
ción necesaria para la gestión del snap y sus áreas, y 
difundirla a otros actores y para otros fines.

5.Mejorar la sostenibilidad financiera a largo plazo del 
snap y sus áreas.

6. Fortalecer las capacidades individuales de los recur-
sos humanos (públicos y privados) vinculados a la pla-
nificación y el manejo del snap y sus áreas.

7.Fortalecer los mecanismos e instrumentos de partici-
pación social temprana con equidad y enfoque territo-
rial para la gestión de las áreas protegidas.

8. Promover el reconocimiento social de la importancia 
de la diversidad biológica y las áreas protegidas como 
elementos que contribuyen al desarrollo sostenible del 
país, a la mejora de la calidad de vida y al fortalecimien-
to de la identidad local, regional y nacional.

9. Mejorar significativamente la planificación y el mane-
jo a nivel de áreas protegidas individuales.

Síntesis de objetivos, metas por año y acciones

Las tablas que siguen presentan, para cada objetivo, las 
metas a alcanzar por año en el período 2010-2014. Al pie de 
cada tabla se proponen algunas acciones a promover para 
contribuir al logro de las metas y el cumplimiento de los 
objetivos propuestos y se listan actores clave para dichos 
procesos.
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Metas de avance en la gestión de áreas indivi-
duales

La siguiente sección resume las metas esperadas en el pe-
ríodo 2010-2014 para una serie de áreas protegidas, en 
proceso de ingreso o prioritarias para ingresar al snap. Las 
metas aquí planteadas representan una estimación global 
del grado de avance esperado para cada una de estas áreas 
con relación a su proceso de incorporación al snap y su 
nivel de gestión. Las metas refieren a las siguientes situa-
ciones posibles:

A. Áreas con medidas cautelares

Teniendo en cuenta que la velocidad de transformación 
del uso del suelo en varias zonas de país supera las 
capacidades actuales para crear y gestionar áreas pro-
tegidas, se entiende necesario definir un estatus transi-
torio de protección para aquellas áreas que, reuniendo 
las condiciones para ser consideradas prioritarias o de 
interés para el snap, requieran la realización de estu-
dios complementarios que se plasmen en un proyecto 
de ingreso.

En consecuencia, y apelando a los principios de preven-
ción y precaución contemplados en la ley general de 
Protección del Ambiente (ley n.º 17283), se plantea el 
establecimiento de medidas cautelares en áreas que se 
definan como prioritarias para la conservación.

Esta medida contribuirá a conservar los valores de estas 
áreas y a prevenir posibles impactos negativos hasta 
tanto se declaren oficialmente como áreas protegidas 
del snap.

B. Decreto de ingreso aprobado

En las áreas comprendidas en este grupo se aspira a:

•marcar presencia institucional;

•generar mayor conocimiento sobre sus valores natu-
rales y culturales asociados;

•promover la participación temprana de actores rele-
vantes en el proceso de planificación.

Para las áreas comprendidas en este grupo se requie-
ren recursos técnicos y financieros que permitan llevar 
adelante:

•un proceso de planificación participativa que dé como 
resultado la elaboración del proyecto de ingreso del 
área al snap de acuerdo a la Guía para la planificación 
de las áreas protegidas de Uruguay;

•ejecutar el procedimiento administrativo correspon-
diente (puesta de manifiesto, audiencia pública, apro-
bación del decreto de ingreso).

C. Gestión básica y plan de acciones iniciales

Para las áreas comprendidas en este grupo se aspira a:

•consolidar la presencia institucional en el sitio;

•garantizar la integridad del patrimonio natural y cul-
tural a través de adecuados mecanismos de control y 
vigilancia;

•fortalecer las capacidades de los actores locales para 
el manejo participativo a través de la planificación y 
ejecución de acciones que contribuyan a la conserva-
ción y el desarrollo sostenible (acciones colaborativas 
para el control y vigilancia, iniciativas colectivas y de 
demostración vinculadas a usos sostenibles de los re-
cursos naturales, turismo, puesta en valor del patrimo-
nio, entre otras).

Para lograr esta meta se requiere que el área cuente 
con:

•cantidad de personal suficiente y capacitado para 
cumplir en forma efectiva y eficiente con las activida-
des de administración, control y vigilancia (director, 
guardaparques, personal de campo);

•equipamiento e infraestructura suficientes para cum-
plir con las actividades de administración, control y 
vigilancia. Capacidad real para efectuar el manteni-
miento;

•mecanismos y reglamentos que permitan controlar 
los usos y actividades no compatibles con los obje-
tivos;

•promotores locales o apoyo de servicios profesio-
nales para el desarrollo de actividades de concien-
ciación-sensibilización dirigidas a los actores locales 
y para la constitución de un ámbito de participación 
temprana;

•asignación presupuestal suficiente y estable que per-
mita el desarrollo de estas actividades.

D. Gestión básica y plan de manejo aprobado

Para lograr esta meta se requiere que el área cuente 
con todos los requisitos del grupo C, y además apoyo 
técnico para llevar adelante un proceso de planificación 
participativa que dé como resultado un plan de manejo 
elaborado y aprobado oficialmente.

E. Algunos programas del plan de manejo en ejecución

Para lograr esta meta, se necesitan todos los requisi-
tos de las áreas del grupo D y los recursos humanos y 
materiales para implementar algunos de los programas 
establecidos en el plan.

Se espera que los primeros programas a implementar 
sean los que presentan un mayor grado de prioridad, 
de acuerdo con lo planteado en el correspondiente plan 
de manejo.

F. Todos los programas del plan de manejo en ejecución 
(manejo integral)

Esta meta implica la implementación de actividades ten-
dientes a:

•el cumplimiento de los objetivos y metas del área 
protegida a largo plazo;

•la promoción de prácticas de aprovechamiento de 
los recursos naturales y alternativas compatibles con 
la conservación;

Quebrada de los Cuervos   D E E E F
Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay D E E F F
Cabo Polonio    D E E F F
Laguna de Rocha    C D E F F
Cerro Verde e Islas de la Coronilla  B C D E E
Lunarejo     C D E E F
Laureles-Cañas    B C D E E
Humedales de Santa Lucía   B B B C D
Chamangá    B B C C C
Bosques del Queguay   B B B C D
Laguna de Castillos   B B C D E
San Miguel    B C D E F
Potrerillo de Santa Teresa   B C D E F
Laguna Negra    A B B C D
Paso Centurión - Sierra de los Ríos  B B C C D
Bosques del Río Negro   B B C C D
Laguna de Garzón    B B C C D
Isla de Flores     B B B B
Arequita     B B C C D

    Área     2010 2011 2012 2013 2014

Referencias
A - Áreas con medidas cautelares.
B - Aprobación del decreto de ingreso.
C - Gestión básica y plan de acciones iniciales. 
D - Gestión básica y plan de manejo aprobado.
E - Algunos programas del plan de manejo en ejecución.
F - Todos los programas del plan de manejo en ejecución.

TABLA 3. Metas esperadas para áreas protegidas, en proceso de ingreso 
o prioritarias para ingresar al snap en el período 2010-2014

•la participación de los diferentes actores sociales en 
los beneficios de la conservación.

En el Anexo 4 se detallan la situación actual y las pers-
pectivas para el período 2010-2014 de una serie de áreas 
ingresadas, en proceso de ingreso al snap o identificadas 
como prioritarias para la conservación.

Por su parte, la tabla que sigue sintetiza las metas espera-
das para este conjunto de áreas, de acuerdo con los crite-

rios detallados más arriba. Los mapas de los anexos 5 y 6 
muestran la ubicación de estas áreas en el territorio.

Cabe señalar que esta tabla deberá ajustarse con las nue-
vas áreas que se identifiquen como prioritarias para el 
snap, sobre la base de los resultados de los análisis de 
factibilidad a desarrollar en los próximos años, a partir del 
análisis de vacíos realizado y la propuesta de expansión del 
snap (figura 5, Anexo 1).
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1. El snap ha mejorado la representatividad ecológica y bio-
lógica en los ámbitos terrestre, costero y marino-costero, y 
su contribución a la conservación, el desarrollo sostenible y 
la respuesta al cambio climático.

2. El snap cuenta con un nuevo marco institucional para la 
gestión y se han fortalecido la transversalidad26 de las polí-
ticas públicas y las sinergias interinstitucionales, facilitando 
la articulación de las políticas y acciones de conservación 
con el desarrollo sustentable de los territorios en los que 
las áreas protegidas se ubican.

3. Se aplican normas, criterios y buenas prácticas para se-
lección, creación, planificación, manejo y gobernanza de las 
áreas del snap, definidos y adoptados oficialmente.

4. Se han mejorado significativamente la planificación y el 
manejo en áreas protegidas individuales aplicando un enfo-
que de cohesión territorial con equidad social.

5. Se han logrado cubrir los requerimientos financieros del 
escenario de manejo básico y se está avanzando en el logro 
del escenario de manejo integral en un número importante 
de áreas protegidas del snap.

6. Se aplican instrumentos y mecanismos financieros in-
novadores que contribuyen a mejorar la sostenibilidad fi-
nanciera del snap a largo plazo, así como la rentabilidad 
económica de las actividades productivas desarrolladas en 
las áreas protegidas y sus zonas adyacentes.

7. El marco jurídico aplicable a las áreas protegidas y otras 
leyes y normas de otros sectores que inciden en su manejo 
y conservación se han ajustado para hacerlos concordan-
tes, vinculantes, integradores y más efectivos.

8. Existe un creciente reconocimiento social de la importan-
cia de la diversidad biológica y las áreas protegidas como 
elementos que contribuyen al desarrollo territorial sosteni-
ble del país motivando el apoyo y el compromiso de nue-
vos actores sociales.

9. Los actores clave -individuales e institucionales, públi-
cos, privados y de la sociedad civil— han desarrollado ca-
pacidades que mejoran su participación en el manejo y 
control social del snap y sus áreas.

10. Existen coordinación y articulación entre dinama y los 
demás actores vinculados con la gestión del snap para la 
generación y difusión de información biológica, ecológica, 
socioeconómica y cultural que sustente la gestión integral 
del snap.

11. Existe un mayor número de actores públicos y privados 
que se benefician de los bienes y servicios ambientales 
y asumen una responsabilidad económica frente a estos 
beneficios.

12. Se logran avances significativos en el cumplimiento de 
los compromisos internacionales asumidos por Uruguay 
para la conservación de la biodiversidad, la protección am-
biental y el desarrollo sostenible.

26 La transversalidad, como política pública, implica la coordinación de las acciones de los diferentes órdenes de gobierno en torno a 
la conservación de los ecosistemas. Esta coordinación debe desarrollarse en el interior de cada nivel de gobierno y entre ellos. Tiene 
como propósito asegurar que los programas y acciones dirigidos a la conservación estén orientados por los criterios de sostenibilidad 
ecológica, y evitar omisiones y duplicidades (semarnat-conanp, 2007).

Resultados esperados del Plan 
de Mediano Plazo 2010-2014
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El presupuesto que se presenta en esta sección tiene un 
carácter referencial y aproximativo. Solo a partir de los pla-
nes operativos anuales que se deriven de esta planificación 
estratégica se podrá contar con información presupuestaria 
precisa. De esta forma, este presupuesto pretende cons-
tituirse en una herramienta para orientar la gestión y di-
mensionar el desafío que implica disponer de los recursos 
económicos que demanda la implementación del Plan de 
Mediano Plazo.

Para la presupuestación del Plan de Mediano Plazo se tra-
bajó en varias etapas. Primeramente se estimó la línea de 
base del gasto que el país realiza en áreas protegidas, lue-
go se trabajó a nivel de sitio y finalmente se presupues-
taron las actividades asociadas a las estrategias definidas 
para alcanzar los objetivos de planificación y gestión gene-
ral del sistema.

Para la línea de base se utilizó información disponible en el 
sistema de contabilidad estatal —sobre el cual se realiza-
ron imputaciones de gastos asociados al manejo de áreas 
protegidas—, la contabilidad del Proyecto snap e informan-
tes calificados.

Las mayores dificultades se encuentran en la estimación 
de gastos a nivel de sitios donde se carece de sistemas de 
información. La estimación de los gastos que se pueden 
asignar directamente a sitios se basa fundamentalmente en 
los resultados de una serie de jornadas de trabajo —tipo 
taller— con participación de actores directamente vincula-
dos a las áreas.

A su vez, para cada área se identificaron necesidades (per-
sonal, gastos corrientes e inversiones) que deberían satis-

facerse para alcanzar un nivel de escenario básico; en este 
escenario las áreas realizan tareas de control y vigilancia 
de manera efectiva. Si bien es un escenario de mínima, 
con objetivos centrales de protección permite identificar 
una brecha con respecto a la línea de base y cuantifica las 
carencias de recursos actuales para realizar actividades de 
gestión. Además de cuantificar, el escenario base permite 
obtener información de necesidades de recursos humanos 
(con capacidades específicas) e infraestructura, lo que cola-
bora en el diseño de la política de recursos humanos y en 
el plan de inversiones.

El presupuesto por área protegida para cada año toma las 
metas por área (TABLA 33, apartado Metas sobre el avance 
en la gestión de áreas individuales) y les asigna el costo de 
gestión básica y elaboración e implementación de progra-
mas del plan de manejo (véase TABLA 4).

El presupuesto de las actividades de desarrollo general del 
sistema por objetivos del pmp (objetivos 1 a 9) se basó 
en los planes operativos del snap, en el presupuesto de 
fondos externos para 2010 y 2011 y en el compromiso de 
aportes del Estado para ese período. El presupuesto de la 
División de Biodiversidad y Áreas Protegidas de la dinama 
se asignó a los objetivos del plan y, cuando correspondía, 
a los sitios. Los recursos de dgrnr-mgap se contabilizan 
desde las áreas.

El gasto total en la línea de base (2008) fue de usd 
1.385.564.27 Para el primer año del PMP el presupuesto es-
timado duplica esa cifra (usd 2.707.603), de la cual 65% 
son gastos directos de gestión a nivel de sitio (véase TABLA 
6).

Santa Lucía (Montevideo) 186.525 52.000 238.525 186.525 186.525 186.525 286.413 282.513

Quebrada de los Cuervos 51.475 6.351 57.826 142.975 236.630 307.530 218.200 218.200

Cerro Verde 1.968 0 1.968 25.000 196.393 79.193 118.790 118.790

Cabo Polonio 221.038 41.793 262.831 359.859 334.609 501.913 501.913 501.913

Laguna de Castillos 11.719 0 11.719 11.719 11.719 143.187 65.589 214.781

Bosques del Río Negro 16.899 4.970 21.869 16.899 16.899 333.919 122.769 122.769

Potrerillo y San Miguel 56.055 682 56.737 56.055 85.729 85.729 128.593 128.593

Laguna de Rocha 31.644 16.000 47.644 169.326 120.916 181.374 181.374 181.374

Farrapos 3.071 0 3.071 177.221 114.406 114.406 137.287 152.541

Quebradas del Norte 48.342 0 48.342 177.486 190.487 190.421 285.631 285.631

Otras áreas (2) 100.000 290.000 300.000 300.000 450.000

Total 628.735 121.796 750.532 1.423.064 1.784.312 2.424.197 2.346.559 2.657.105

   

Área protegida Gastos ctes. Inversiones Total 2010 2011 2012 2012 2014
   

1) Se presupuestaron el escenario básico de las áreas protegidas y la elaboración del plan de manejo, y se estimó el costo de implemen-
tación de los programas. El plan financiero se basa en las metas definidas para cada área protegida.
(2) Incluye un grupo inicial ya identificado (Chamangá, Montes del Queguay, Laguna Negra, Paso Centurión, Laguna de Garzón, Isla de 
Flores y Arequita) y una previsión para un grupo reducido de nuevas áreas a definir.

Línea de base 2008    Presupuesto (1)

TABLA 4. Presupuesto por áreas (cifras en usd)

27 Se compone de gasto directo en las distintas áreas (ver línea de base, Tabla 4) más gastos en el sistema central (usd 635.000 en 2008).
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Consultores internacionales 26.530 97.880 62.205 80.043 71.124

Recursos humanos 278.730 306.780 442.755 524.768 633.761

Viajes (viáticos y locomoción) 40.418 45.030 42.724 43.877 43.301

Subcontrato empresa 71.830 60.280 66.055 63.168 64.611

Equipos y muebles 31.430 32.410 31.920 32.165 32.043

Bienes y materiales 22.530 27.880 25.205 26.543 25.874

Rentas y mantenimiento 21.530 25.880 23.705 24.793 24.249

Servicios profesionales 18.530 30.880 24.705 27.793 26.249

Audiovisuales y publicaciones 14.147 32.880 23.514 28.197 25.855

Gastos varios 33.634 50.078 41.856 45.967 43.912

Subtotal 559.309 709.978 634.644 672.311 653.477

2010 2011 2012 2012 2014
   

2010 2011 2012 2012 2014
   

Objetivo 1. Diseñar una red de áreas protegidas ecológicamente representativa y completa que mejore la 
contribución del snap a la conservación de la biodiversidad a nivel nacional, regional y mundial, y la re-
spuesta del país frente al cambio climático.

Objetivo 2. Integrar el snap y sus áreas a la planificación territorial del país y a otras políticas sectoriales de 
protección y desarrollo.

Objetivo 3. Adecuar y fortalecer la institucionalidad para la planificación y gestión del snap.

Objetivo 4. Integrar, sistematizar y facilitar el acceso a información necesaria para la gestión del snap y sus 
áreas, y difundirla a otros actores y para otros fines.

Objetivo 5. Mejorar la sostenibilidad financiera a largo plazo del snap y sus áreas.

Objetivo 6. Fortalecer las capacidades individuales de los recursos humanos y otros actores vinculados a la 
planificación y el manejo del snap y sus áreas.

Consultores internacionales 39.270 38.020 38.645 38.333 38.489

Recursos humanos 44.070 47.020 45.545 46.283 45.914

Viajes (viáticos y locomoción) 42.370 33.520 37.945 35.733 36.839

Subcontrato empresa 23.270 25.420 24.345 24.883 24.614

Equipos y muebles 10.370 12.520 11.445 11.983 11.714

Bienes y materiales 12.370 15.520 13.945 14.733 14.339

Rentas y mantenimiento 7.970 8.520 8.245 8.383 8.314

Servicios profesionales 10.370 12.520 11.445 11.983 11.714

Audiovisuales y publicaciones 10.370 12.520 11.445 11.983 11.714

Gastos varios 10.970 14.120 12.545 13.333 12.939

Subtotal 211.400 219.700 215.550 217.625 216.588

TABLA 5. Presupuesto por objetivos (cifras en usd)

PRESUPUESTO - OBJETIVOS DEL PLAN DE MEDIANO PLAZO / RUBROS

2010 2011 2012 2012 2014
   

2010 2011 2012 2012 2014
   

Objetivo 7. Fortalecer los mecanismos de participación social con equidad y enfoque territorial para la gestión 
de las áreas protegidas.

Objetivo 9. Mejorar significativamente la planificación y el manejo a nivel de áreas protegidas individuales.

Objetivo 8. Promover el reconocimiento social de la importancia de la diversidad biológica y las áreas prote-
gidas como elementos que contribuyen al desarrollo sostenible del país y al fortalecimiento de la identidad 
local, regional y nacional.

Consultores internacionales 23.030 31.380 27.205 29.293 28.249

Recursos humanos 55.530 56.880 56.205 56.543 56.374

Viajes (viáticos y locomoción) 37.030 40.480 38.755 39.618 39.186

Subcontrato empresa 26.090 8.880 17.485 13.183 15.334

Equipos y muebles 58.530 51.880 55.205 53.543 54.374

Bienes y materiales 62.530 66.880 64.705 65.793 65.249

Rentas y mantenimiento 22.130 27.480 24.805 26.143 25.474

Gastos varios 36.030 38.570 37.300 37.935 37.618

Subtotal 320.900 322.430 321.665 322.048 321.856

Consultores internacionales 11.370 14.520 12.945 13.733 13.339

Recursos humanos 36.670 36.820 36.745 36.783 36.764

Subcontrato empresa 23.570 24.120 23.845 23.983 23.914

Equipos y muebles 12.370 12.520 12.445 12.483 12.464

Bienes y materiales 16.370 19.520 17.945 18.733 18.339

Equipos de comunicación 6.670 9.820 8.245 9.033 8.639

Rentas y mantenimiento 14.970 20.420 17.695 19.058 18.376

Audiovisuales y publicaciones 59.270 68.020 63.645 65.833 64.739

Gastos varios 11.670 14.820 13.245 14.033 13.639

Subtotal 192.930 220.580 206.755 213.668 210.211

TOTAL 1.284.539 1.472.688 1.378.614 1.425.651 1.402.132

Planificación y gestión del snap 963.639 1.150.258 1.056.949 1.103.603 1.080.276

Planificación y gestión (objetivos 1, 2, 3, 4 y 5 del pmp) 559.309 709.978 634.644 672.311 653.477

Fortalecimiento de recursos humanos (objetivo 6 del pmp) 211.400 219.700 215.550 217.625 216.588

Comunicación y educación (objetivo 8 del pmp) 192.930 220.580 206.755 213.668 210.211

Planificación y gestión de áreas 1.743.964 2.106.742 2.745.862 2.668.607 2.978.962

Participación, planificación y manejo de áreas protegidas
(objetivos 7 y 9 del pmp)

320.900 322.430 321.665 322.048 321.856

Costos de gestión (tabla de presupuesto por área protegida) 1.423.064 1.784.312 2.424.197 2.346.559 2.657.105

PRESUPUESTO TOTAL 2.707.603 3.257.000 3.802.811 3.772.210 4.059.237

TABLA 6. Presupuesto del sistema de áreas 
protegidas 2010-2014 (cifras en usd)

2010 2011 2012 2012 2014
   

2010 2011 2012 2012 2014
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En síntesis, el país ha realizado en los últimos cinco años 
avances significativos en dos planos fundamentales: el 
diseño del sistema deseable y su implementación inicial. 
Esta etapa ha estado signada por el desafío de articular 
planificación y acción: ¿cómo avanzar en las decisiones y la 
puesta en práctica de actuaciones sin contar con un plan de 
desarrollo del sistema? El camino adoptado implicó un es-
fuerzo importante en materia de planificación, simultáneo a 
la puesta en marcha de acciones basadas en criterios para 
los cuales se consideró que existía un respaldo científico y 
social suficientemente sólido.

El presente Plan de Mediano Plazo es la síntesis principal 
de los esfuerzos de planificación. Integra los avances para 
el diseño físico del sistema, apoyado en el análisis de va-
lores prioritarios para conservación, distribución espacial, 
amenazas y oportunidades asociadas a estos valores y el 
territorio. Como base de este avance, es de principal desta-
que el contar hoy con una lista de especies prioritarias para 
la conservación consensuada entre los principales expertos 
en la materia. Pero el plan integra también los principales 
progresos en materia de requerimientos de recursos huma-
nos y materiales, institucionales y financieros.

Mientras se elaboraba el plan o los insumos que lo hicieron 
posible, el país —gobierno, sociedad civil, privados— rea-
lizó un esfuerzo importante con un conjunto de primeras 
acciones de construcción del sistema.

En términos de implementación de la red física, se incor-
poraron al sistema cuatro áreas (Quebrada de los Cuervos, 
Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay, Cabo Polonio 
y Valle del Lunarejo), se avanzó en el proceso de ingreso 
de otras siete (Chamangá, San Miguel, Laguna de Rocha, 
Cerro Verde, Humedales del Santa Lucía, Laureles-Cañas y 
Montes del Queguay) y se estudió un conjunto mayor que 
al presente está en menor grado de avance. Una de las 
áreas incorporadas (Quebrada de los Cuervos) cuenta con 
un plan de manejo próximo a su aprobación. Están en mar-
cha la constitución y la puesta en funcionamiento de las 
respectivas CAE de las cuatro áreas ingresadas. Y se han 
incorporado —todavía insuficientes—recursos humanos y 
materiales esenciales para la gestión en estas cuatro áreas 
y en otras que están camino a incorporarse al sistema. Se 
ha apostado fuertemente a que los procesos de creación, 
planificación y gestión de las áreas sean rigurosos en térmi-
nos técnicos y exigentes en materia de participación social. 
Para respaldar esta orientación, se incorporaron equipos 
técnicos —muchas veces mediante convenios con la ude-
lar o con ong— y se constituyeron ámbitos de participa-
ción adecuados a cada realidad específica.

Las cuatro áreas incorporadas al sistema abarcan un total 
de 65.000 ha (0,2% de la superficie continental y marina 
del país); 44.000 ha son terrestres (0,3% del total terrestre) 
y 21.000 ha son marinas (0,1% del total marino y estuari-
no). Si a estas áreas se suman las otras siete que están en 
proceso avanzado de ingreso, el total supera las 300.000 
ha (algo menos del 1% del territorio nacional terrestre y 
marino). Una cifra aún pequeña, pero un paso relevante 
por los criterios de selección utilizados, la forma en que 
se han llevado los procesos y la apuesta a que el ingreso 

—además de un requisito formal— represente cambios en 
la gestión que contribuyan a una efectiva conservación de 
los valores identificados.

En materia de recursos humanos, se ha dado especial aten-
ción al diseño de una estrategia en la materia, al tiempo 
que se llevaban adelante actividades de formación para 
atender los temas identificados como prioritarios. Se reali-
zaron cursos de nivelación para guardaparques, para guías 
de turismo de naturaleza, en planificación de áreas prote-
gidas, en manejo de conflictos socioambientales. Con la 
participación de la udelar y la anep, se avanzó en la inte-
gración de los temas relacionados con conservación de la 
biodiversidad y áreas protegidas a cursos de esas institu-
ciones. Se apoyó la participación de guardaparques y otros 
técnicos y profesionales en cursos en el exterior.

En términos institucionales, se realizó un esfuerzo muy sig-
nificativo en materia de coordinación y articulación interins-
titucional, y participación social. Esto involucró a entidades 
del gobierno nacional, de gobiernos departamentales, del 
mundo académico, de la sociedad civil y del sector priva-
do. Desde 2005 funcionan de forma regular un ámbito de 
coordinación de las principales instituciones del gobierno 
central relacionadas con el snap (la uepa) y un espacio de 
participación previsto en la legislación, la cna. La cna ha 
realizado en estos cinco años 22 sesiones regulares. Gran 
parte de las actividades de investigación aplicada, plani-
ficación a escala del sistema o de las áreas individuales, 
formación de recursos humanos, comunicación y educación, 
así como de gestión se llevó adelante mediante acuerdos 
y convenios con otras instituciones públicas —en espe-
cial, otros ministerios, gobiernos departamentales, udelar, 
anep— y otros programas de cooperación internacional 
—como el ppd— y de la sociedad civil —ong, entidades de 
productores rurales—. En esta fase, estos acuerdos tienen 
en muchos casos aún un carácter limitado, pero constituyen 
experiencias piloto para avanzar en esa dirección y contri-
buyen al fortalecimiento de las instituciones involucradas. 
También se ajustaron en este período procedimientos para 
la planificación y gestión de las áreas, contándose al pre-
sente con una Guía para la planificación de áreas protegi-
das, así como con recomendaciones —aún iniciales— para 
adecuar textos normativos. En esta etapa no fue posible 
formular un rediseño institucional del sistema, tarea que 
se inicia en este momento sobre la base de la experien-
cia acumulada en el país y de una revisión de ejemplos 
a nivel internacional. En este marco, un tema clave en el 
que solo se lograron avances aún incipientes es el dise-
ño y la puesta en marcha de instrumentos para la gestión 
financiera incluyendo mecanismos de estímulo económico 
a actores involucrados en el sistema. Se aprobó un texto 
legal que mejora las condiciones de funcionamiento del 
Fondo de Áreas Protegidas28 —creado por ley pero aún no 
operativo—, se exploraron a escala piloto mecanismos de 
generación de ingresos a nivel de área y se cuenta con un 
análisis valorativo de instrumentos financieros y de incen-
tivos para el sistema.

Esta etapa de arranque implicó un énfasis muy importante 
en las actividades de comunicación, sensibilización y edu-

28 Artículo 360 de la Ley de Rendición de Cuentas 2008: Autorízase al Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente” a financiar convenios y contratos de arrendamiento de obra y de servicios, en el marco de los planes de manejo de 
las áreas que integren el Sistema Nacional de Áreas Protegidas con cargo al Fondo de Áreas Protegidas creado por el artículo 16 de 
la Ley Nº 17.234, de 22 de febrero de 2000.
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cación ambiental. Se generaron materiales específicos de 
comunicación, entre los que merecen destaque una expo-
sición itinerante que recorrió distintos puntos del país y 
que hoy está instalada en el futuro centro de visitantes de 
Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay, en San Javier, 
un libro de alta calidad, una pluralidad de folletos, ocho 
videos sobre áreas protegidas y dos sobre el sistema, un 
boletín periódico, una web hoy en proceso de renovación, 
un Manual para señalización en áreas protegidas. Se llevó 
adelante un programa de educación ambiental en el área 
Humedales del Santa Lucía, involucrando 26 escuelas di-
rectamente y otras escuelas y grupos de forma indirecta. 
Se apostó a la coordinación en el marco de la renae y 
se llevaron adelante actividades más modestas en torno a 
otras áreas del país.

Para hacer posible estas actuaciones, el país realizó un 
esfuerzo importante ampliando la dotación de recursos pre-
supuestales y gestionando y accediendo a contribuciones 
técnicas y financieras de la cooperación internacional. Tam-
bién promoviendo modalidades —todavía incipientes— de 
generación de ingresos en las propias áreas. En base a este 
esfuerzo, el total de recursos asignados a las áreas prote-

gidas y el Sistema en el país, pasó del equivalente de unos 
usd 700.000 anuales en 2005 a una cifra próxima a los usd 
2.000.000 anuales en 2009. El incremento es muy signifi-
cativo en términos relativos, pero insuficiente en términos 
absolutos. A su vez, al presente depende fuertemente de 
fondos de cooperación internacional, lo que plantea el de-
safío de lograr la sostenibilidad financiera en el mediano 
y el largo plazo. El país cuenta para eso con más de usd 
3.000.000 ya aprobados de cooperación internacional has-
ta el año 2012. Esto es un respaldo para poner en marcha 
el sistema prestando especial atención al diseño y la imple-
mentación de una estrategia en materia financiera.

En síntesis, al finalizar 2009 el país cuenta con un snap 
embrionario, con avances muy significativos pero con no-
torios desafíos, especialmente en materia institucional y de 
dotación de recursos humanos calificados y financieros. Y 
cuenta con un Plan de Mediano Plazo que constituye, por 
un lado, la orientación para el trabajo en los próximos cinco 
años; por otro, la plataforma para —incorporando nuevos 
conocimientos y nuevo debate— formular un plan estraté-
gico con un horizonte temporal más lejano.
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(Proyecto snap), Victoria Morena (Proyecto snap), Mariana 
Nin (Proyecto snap), Carmen Olivera (Proyecto snap), Hi-
roko Oshima (Proyecto snap), Gonzalo Picasso (probides), 
Alberto Ponce de León (dinara), Mariana Ríos (Proyecto 
snap), Alda Rodríguez (Proyecto snap), Marcio Rodríguez 
(Proyecto snap), Fernando Siré (Proyecto snap), Guadalupe 
Tiscornia (ppr), Pablo Urruti (dinama), Carlos Vasallo (ppr), 
Lía Venturino (dgrnr), Laura Vila (dinama), Tabaré Villamil 
(dgrnr), Javier Vitancurt (Proyecto snap).

Participantes en los talleres «Evaluación de la efec-
tividad de manejo en las áreas protegidas de Uru-
guay»

Alberto Demicheli (Quebrada de los Cuevos, productor, pro-
pietario), Alberto Ponce de León (dinara), Alda Rodríguez 
(Lunarejo, Proyecto snap), Alejandro Fallabrino (Cerro Ver-
de, Karumbé), Amelia Cabrera (Estero de Farrapos e Islas 
del Río Uruguay), Andrea Olivera (Lunarejo), Andrés Florines 
(Localidad Rupestre de Chamangá), Antonio Graña (Cerro 
Verde, im de Rocha), Atilio Piovesán (Humedales de San-
ta Lucía, imm), Carla Martins (Lunarejo, presidente grupo 
Colonia Aparicio Saravia), Carmen Olivera (Cabo Polonio, 
Proyecto snap), Carolina Miranda (Humedales de Santa Lu-
cía, Iniciativa Latinoamericana), Diana Musitelli (probides), 
Fernando Zunin (Lunarejo, productor Masoller), Francisco 
Rodríguez (Quebrada de los Cuervos, mdn), Gabriel Calde-
villa (dgrnr), Gabriel de Souza (Cabo Polonio, minturd), 
Gabriel Pineda (Quebrada de los Cuervos, imtt), Gonzalo 
Picasso (probides), Graciela Viera (Esteros de Farrapos e 
Islas del Río Uruguay), Horacio Irazábal (Localidad Rupes-
tre de Chamangá, imf), Javier Vitancurt (Proyecto snap), 
Joaquín Aldabe (Aves Uruguay), José Olascuaga (Quebrada 
de los Cuervos, imtt), Juan Garaventa (Estero de Farrapos 
e Islas del Río Uruguay), Juan Pedro Acosta (probides), 
Lía Venturino (dgrnr), Lorena Rodríguez (Laguna de Rocha, 
udelar), Macarena Castro (Lunarejo, presidenta Sociedad 
de Fomento de Masoller), Marcio Rodríguez (Lunarejo, Pro-
yecto snap), Margarita Etchegaray (Localidad Rupestre de 
Chamangá), Mario Padern (Lunarejo, productor Masoller), 
Marisa Lema (Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay), 
Néstor Moreira (Quebrada de los Cuervos, Weyerhaeuser), 
Néstor Pérez (probides), Richard Clavijo (Humedales de 
Santa Lucía), Tabaré Villamil (dgrnr), Tomás Coelho (Cerro 

Participantes en el proceso de elaboración 
del Plan de Mediano Plazo
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Speroni (plantas), Germán Botto (mamíferos), Graciela Fa-
bián (peces), Graciela García (peces), Heber Salvia (peces), 
Hebert Nion (peces), Héctor Osorio (plantas), Inés da Rosa 
(anfibios y reptiles), Javier González (mamíferos), Joaquín 
Aldabe (aves), Jorge Cravino (aves), José Langone (anfibios 
y reptiles), Juan Carlos Gambarotta (aves), Juan Carlos Ru-
dolf (mamíferos), Juan Pablo Nebel (plantas), Julián Gago 
(plantas), Liliana Delfino (plantas), Liliana Llanos (plantas), 
Manuel García de la Peña (plantas), Marcelo Loureiro (pe-
ces), Marcelo Sivack (mamíferos), María José Andrade (ma-
míferos), María Julia Bassagoda (plantas), Mariana Cosse 
(mamíferos), Mario Batalles (mamíferos), Mario Clara (ma-
míferos), Mario Piaggio (plantas), Matías Zarucki (peces), 
Mauricio Bonifaccino (plantas), Mercedes Rivas (plantas), 
Micaela Trimble (mamíferos), Nicolás Papa (peces), Nicolás 
Vidal (peces), Óscar Blumetto (aves), Pablo Rocca (aves), 
Paula Laporta (mamíferos), Primavera Izaguirre (plantas), 
Ramiro Pereira (mamíferos), Raúl Maneyro (anfibios y repti-
les), Rodrigo García (mamíferos), Rosario Beyahut (plantas), 
Rossana Berrini (mamíferos), Rossana Foti (peces), Santia-
go Carreira (anfibios y reptiles), Sebastián Jiménez (aves), 
Silvana Masciardi (plantas), Susana Gazzano (plantas), Ta-
baré Villamil (plantas), Teresita Hualde (anfibios y reptiles), 
Valentina Franco (mamíferos), Victoria Valtierra (plantas), 
Walter Erramuspe (plantas), Walter Norbis (peces).
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ANEXO 1. Avances hacia una propuesta de diseño de un 
snap representativo y eficiente: prioridades territoriales 

y temporales para la creación de áreas protegidas

Elementos de la biodiversidad de Uruguay 
a representar dentro del territorio continental del snap 
(Soutullo y Bartesaghi, 2009)

Cantidad de elementos de la biodiversidad de Uruguay 
no representados en el núcleo inicial de áreas del snap 
(Soutullo y Bartesaghi, 2009)

Especies animales 199
Anfibios 16
Aves 53
Mamíferos 25
Moluscos 58
Peces 17
Reptiles 30

Especies vegetales 806

Ecosistemas 32

Paisajes 52

Total 1.089

Especies animales 51
Anfibios 2
Aves 10
Mamíferos 5
Moluscos 23
Peces 5
Reptiles 6

Especies vegetales 362

Ecosistemas 1

Paisajes 4

Total 418
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Figura 1. Número de 
especies a representar 
dentro del snap en 
cada una de las cartas 
1:50.000 del sgm 
(Soutullo y Bartesaghi 2009)

Figura 2. Número de eco-
sistemas naturales en cada 
una de las cartas 1:50.000 
del sgm (Soutullo y Barte-
saghi, 2009)

Figura 3. Número de uni-
dades de paisaje en cada 
una de las cartas 1:50.000 
del sgm (Soutullo y Barte-
saghi, 2009)
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Figura 4. Irreemplazabilidad29 de 
las celdas que integran al menos 
una de las redes de áreas prote-
gidas no dominadas30 identificadas 
(Soutullo y Bartesaghi, 2009)

29 La irreemplazabilidad de una celda es el porcentaje de veces que esta está presente en una solución respecto al total 
de soluciones (redes) identificadas.
30 Redes de sitios que son mejores que las demás redes en alguno de los criterios utilizados para evaluarlas.

NOTA: El número de celdas no es el 
número de nuevas áreas protegidas 
que es necesario integrar al snap. 
Solo refleja los sectores del país en 
los que es necesario evaluar la perti-
nencia de diseñar e implementar nue-
vas áreas protegidas.
La figura muestra la red de celdas 
que minimiza el número de celdas 
irreemplazables y su vulnerabilidad 
ante cambios en el uso del suelo, y 
maximiza el de celdas con alto grado 
de naturalidad, factibilidad de imple-
mentar áreas en esos sitios y cober-
tura adicional de elementos priori-
tarios. También muestra la secuencia 
temporal de incorporación de áreas 
más apropiada dado el grado de ir-
reemplazabilidad, complementarie-
dad, vulnerabilidad y factibilidad de 
implementación de un área protegida 
en cada celda.

Figura 5. Red de sitios a integrar al 
snap y propuesta de la secuencia 
temporal de incorporación (Soutul-
lo y Bartesaghi, 2009)

O5 ÑAQUIÑA 1

C16 MANGRULLO 2

H17 LA PALOMA DE DURAZNO 3

N5 TOMÁS GOMENSORO 4

E14 PASO MAZANGANO 5

H8 PASO DE ATAQUES 6

O9 SALTO GRANDE 7

P16 ARROYO NEGRO 8

N15 GUAYABOS 9

P15 PAYSANDÚ 10

N3 ISLA BRASILEÑA 11

G29 PIRIÁPOLIS 12

H11 MINAS DE CORRALES 13

H9 TRANQUERAS 14

O7 BELÉN 15

P11 MESETA DE ARTIGAS 16

O8 CONSTITUCIÓN 17

J11 BAÑADO DE ROCHA 18

O19 COLOLÓ 19

P19 NUEVO BERLÍN 20

N19 PASO DEL PALMAR 21

F29 SAN CARLOS 22

P10 SALTO CHICO 23

J29 LA UNIÓN 24

O12 PARADA RIVAS 25

H7 RIVERA 26

R24 NUEVA PALMIRA 27

N16 ALGORTA 28

P25 CONCHILLAS 29

G8 CUCHILLA DE SANTA ANA 30

C21 PELOTAS 31

H29 ATLÁNTIDA 32

M24 GUAYCURÚ 33

F30 34

L4 TOPADOR 35

J12 TACUAREMBÓ 36

L24 PASO DE LA DILIGENCIA 37

M22 TRINIDAD 38

L11 ARERUNGUÁ 39

M13 CUCHILLA DEL QUEGUAY 40

C18 CERRO LARGO 41

E16 FRAILE MUERTO 42

O20 BEQUELÓ 43

H18 BLANQUILLO 44

D16 TACUARÍ 45

K13 TAMBORES 46

L15 TIATUCURÁ 47

G28 LAS ÁNIMAS 48

B23 CHUY celda snap

B24 SANTA TERESA celda snap

B25 PUNTA PALMAR celda snap

C14 CENTURIÓN celda snap

C15 SIERRA DE LOS RÍOS celda snap

C24 LOS INDIOS celda snap

C25 CASTILLOS celda snap

C26 AGUAS DULCES celda snap

C27 CABO POLONIO celda snap

D27 ROCHA celda snap

D28 LA PALOMA celda snap

E18 PUNTAS DEL YERBAL celda snap

E19 ISLA PATRULLA celda snap

E28 GARZÓN celda snap

E29 JOSÉ IGNACIO celda snap

G26 MINAS celda snap

J10 PASO DEL CERRO celda snap

J8 MASOLLER celda snap

J9 LA PALMA celda snap

K27 SANTA LUCÍA celda snap

K28 LOS CERRILLOS celda snap

K29 LA BARRA celda snap

L22 PORONGOS celda snap

L27 CAGANCHA celda snap

N14 QUEGUAY celda snap

O14 LORENZO GEYRES celda snap

P17 SAN JAVIER celda snap

P18 ROMÁN GRANDE celda snap

P20 FRAY BENTOS - MERCEDES celda snap

P21 SORIANO celda snap

R21 VIZCAÍNO celda snap

Carta CartaOrden de incorporación Orden de incorporación 

Cartas del plan 1:50.000 del sgm que conforman la propuesta 
de diseño del snap de Uruguay (Soutullo y Bartesaghi, 2009)
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Poder Ejecutivo

Oficina de Planeamiento y Presupuesto (opp)

Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente 
(mvotma)

Comisión Técnica 
Asesora de 
Ordenamiento Territorial 
(cotaot)

Comisión Técnica 
Asesora de Medio 
Ambiente (cotama)

Comisión Nacional 
Asesora (cna)

Oficina de Programación 
y Política Agropecuaria 
(opypa)

Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca 
(mgap)

Dirección 
Nacional de 
Ordenamiento 
Territorial 
(dinot)

Departamento 
de Fauna

Departamento 
de Parques 
y Áreas 
Protegidas

Dirección 
Nacional 
de Medio 
Ambiente 
(dinama)

Dirección 
Nacional 
de Recursos 
Acuáticos 
(dinara)

Dirección 
General 
de Recursos 
Naturales 
Renovables 
(dgrnr)

División 
de Áreas 
Protegidas
y Fauna

División 
Biodiversidad  
y Áreas
Protegidas

División 
de Control 
Ambiental

División 
de Evaluación 
de Impacto
Ambiental

División 
de Evaluación 
de Calidad

Dirección 
General 
Forestal 
(dgf)

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Rural
(dgdr)

ANEXO 2. Estructura institucional de gobierno 
nacional relacionada con el snap

Dirección 
de 
Ciencia y 
Tecnología

Prefectura 
Nacional 
Naval
(pnn)

Comando
General
de la
Armada

Comando
General
del 
Ejército

Servicios 
de Parques 
del Ejército

Servicio 
Geográfico 
Militar

Ministerio 
de Educación 
y Cultura (mec)

Ministerio 
de Defensa 
Nacional (mnd)

Ministerio 
de  Turismo 
y Deporte 
(mintrud)

Ministerio 
del  Interior
(mi)

Dirección 
de 
Educación

Comando 
de Apoyo 
Logístico

Dirección 
de 
Cultura

Departamento 
de Asuntos 
Civiles

Comisión 
de 
Patrimonio 
Cultural de 
la Nación

Policía
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ANEXO 3. Principales tendencias de algunas actividades 
productivas y escenarios factibles en el mediano plazo

Agricultura de secano Tecnologías aplicadas Economías de escala y 
alcance

Agentes Externalidades Áreas y zonas afectadas Políticas públicas e instituciones

Situación actual 
(2009)

Uso de organismos genética-
mente modificados (ogm), 
agricultura satelital, tec-
nologías de la información y 
comunicación (tic), nuevos 
métodos de gestión (contra-
tos, manejo de riesgo, finan-
ciamiento no bancario).

Crecientes economías de 
escala y formas flexibles de 
gestión. 

Predomina la ied. Modelo socialmente no integrador. Expansión más relevante en las zonas 
agrícolas tradicionales vía intensifi-
cación del uso del suelo agrícola.

Levantamiento de las restricciones al 
uso de ogm (evaluación caso a caso).

En cultivos de verano: tec-
nologías importadas (semillas 
paquetes tecnológicos). 

Predomina el arrendamiento. Externalidades ambientales heterogé-
neas según suelos.

Aumento de las inversiones en infrae-
structura pública, aún insuficiente.

Sustituye a un modelo de rotaciones 
favorable para el ambiente.

Escenario 1 
(inercial, aumenta 
escala)

Ídem. Mayor expansión de 
cultivos ogm por debilidad 
en la evaluación y autor-
ización de cultivo (fallas en la 
política del caso a caso).

Aumenta el arrendamiento 
de tierras, la movilidad y 
el alcance. Se produce con 
escalas crecientes.

Idem. Ídem anterior, se desarrolla aún más 
la agricultura continua reduciéndose 
mucho más las rotaciones. Aumentan 
las externalidades negativas.

Expansión sobre áreas agrícolas de 
muy alto y alto potencial en zonas no 
tradicionales y también aptas.

Ídem, con aumento muy significativo 
de inversiones en infraestructura. El 
caso a caso para la autorización de 
ogm no llega a ser restrictivo.

Escenario 2 
(cambio cualitativo 
derivado de políticas 
públicas)

Mayor equilibrio entre agri-
cultura de verano y de invi-
erno. Ídem base tecnológica, 
pero restricciones para el uso 
de algunos cultivos ogm, en 
particular en variedades de 
maíz.

Se mantienen y desarrollan 
aún más las economías de 
escala, pero se restringe la 
movilidad en suelos no aptos 
por certificaciones ambien-
tales (uso de insumos) exigi-
das por principales mercados 
internacionales.

Ídem. Se desarrollan políticas públicas para 
reducir externalidades ambientales 
negativas.

Se incentivan el uso de pasturas y 
las rotaciones con la ganadería y la 
lechería en zonas agrícolas tradiciona-
les y en nuevas zonas con potencial 
agrícola.

Operación de la Comisión de Biose-
guridad. Incentivos para el desarrollo 
de prácticas ambientales, monitoreo 
y certificación. Rol más activo de 
instituciones tecnológicas nacionales 
(inia, latu, udelar, etc.).

Se apoya la certificación ambiental y 
se ejerce un control del caso a caso 
de siembra de cultivos transgénicos, 
en particular en el caso de maíz.

Ganadería de carne

Situación actual
(2009)

Engorde más intensivo con 
uso de pasturas mejoradas 
y alimentos concentrados. 
Mayores economías de escala 
en el engorde. Innovaciones 
en gestión (contratos 
con empresas frigoríficas, 
financiamiento no bancario, 
calidad), segmentación y 
certificación incipiente. Con-
trasta con segmentos más 
descapitalizados de la cría 
vacuna extensiva.

Mayores niveles de escala y 
de concentración en engorde 
intensivo. Mecanismos de 
coordinación con la industria.

Importantes IED en la in-
dustria frigorífica. También 
IED en campos dedicados 
a la ganadería, pero siguen 
predominando en la base 
ganadera los empresarios 
nacionales y la ganadería 
familiar.

Externalidades ambientales de siste-
mas en cofinanciamiento o semico-
financiamiento por los efluentes del 
sistema intensivo de producción. 
Reducción de la sostenibilidad ambi-
ental derivada de menor importancia 
relativa de los sistemas agrícola-
ganaderos.

Litoral oeste, con concentración de 
zonas de engorde y engorde más 
intensivo. Zonas de suelos superfi-
ciales con ganadería en altas cargas; 
con relación al recurso suelo mayor 
presión sobre campo natural (norte 
del país, centro y zonas del este de 
suelos más superficiales).

Existencia del Programa Ganadero 
que asiste a la pequeña producción 
familiar como foco. Programa Produc-
ción Responsable y Uruguay Rural, 
que asiste también a productores 
familiares.

Presencia de ganadería fa-
miliar en la cría, y de menor 
escala.

Mayor presión ambiental sobre la 
producción ganadera, y erosión del 
campo natural por sobrepastoreo. Emi-
siones de CO2 por el ganado bovino.
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Escenario 1 Mayores niveles de pro-
ductividad e intensidad en 
invernada intensiva y mayor 
heterogeneidad tecnológica 
intraganadera. 

Aumentan las economías de 
escala en la invernada.

Ídem. Se acentúan externalidades ambi-
entales negativas en efluentes de 
engorde intensivo y sobrepastoreo en 
la ganadería tradicional de cría.

Creciente heterogeneidad regional 
intraganadera.

Ídem. 

Escenario 2 Mayor importancia relativa 
de nuevas tecnologías de 
engorde en rotación con pas-
turas. Tecnologías de control 
ambiental de efluentes y de 
control de sobrepastoreo. 
Investigación y desarrollo de 
tecnologías adaptadas para 
la cría vacuna, y reducción 
de restricciones tecnológicas 
institucionales.

La regulación de la com-
petencia inhibe el ejercicio 
de poder de mercado, y de 
hecho el engorde no será tan 
grande en escala. Emergencia 
de contratos con parámetros 
cualitativos y ambientales.

Ídem, más una mayor presen-
cia de la regulación pública 
y la investigación ambiental 
asociada. Probables alianzas 
público-privado con tales 
fines.

Menor posibilidad de contaminación 
ambiental por efluentes y reducción 
del sobrepastoreo. Existencia posible 
de bienes de club ambientales en la 
ganadería de carne.

Se mantiene la ganadería de cría en 
las zonas de menor potencial, pero 
con mayores niveles de productivi-
dad, organización. En ambas surgen 
nichos específicos y posibilidades de 
mayores niveles de diferenciación y 
control ambiental (certificación ambi-
ental, bienes de club).

Políticas ambientales de investi-
gación en control de efluentes para 
el engorde intensivo. Investigación en 
pasturas en zonas de ganadería ex-
tensiva. Mejor coordinación en políti-
cas de desarrollo rural, con un fuerte 
componente de política ambiental.

Cadena arrocera Tecnologías aplicadas Economías de escala y 
alcance

Agentes Externalidades Áreas y zonas afectadas Políticas públicas e instituciones

Situación actual
(2009)

Tecnologías nacionales: 
genética y manejo. Explican 
el aumento en productividad, 
factor clave del aumento de 
la producción.

Tradicionalmente se mane-
jan con escalas altas que se 
mantienen en el período, con 
diferencias entre regiones.

Importante participación de 
la ied en molinos. De menor 
significación relativa, aunque 
creciente en la base agrícola.

De las zonas definidas, la zona 
tradicional este es la que presenta 
mejores niveles de preservación de 
recursos naturales (en particular el 
suelo).

De las tres macroáreas, la más impor-
tante (70%) es el este. Menos impor-
tantes, norte y litoral oeste; centro es 
la más pequeña.

A pesar de la emergencia de nuevos 
agentes, se mantiene y fortalece el 
esquema tradicional de coordinación 
en la cadena (definición de precios y 
desarrollo tecnológico).

La intensidad en el uso de agro-
químicos afecta también el acceso a 
mercados.

Escenario 1 
(inercial, aumenta 
escala)

Se reduce la proporción de 
arroz de primer año y au-
menta arroz sobre rastrojos 
de arroz, sobre todo en 
zonas del litoral oeste, norte 
y centro.

Aumentan las economías de 
escala de producción sujetas 
a las inversiones en infrae-
structura, en particular de 
riego en zonas no tradicio-
nales.

Ídem, o con mayor importan-
cia de ied en la base agrícola 
de la producción.

Aumenta la producción arrocera que 
se exporta sin mayores controles ni 
certificación ambiental. Ello restringe 
el acceso a mercados de altos pre-
cios. Aumenta el volumen pero baja 
el precio promedio.

Se aumenta el área, fundamental-
mente en zonas del centro y litoral 
oeste y norte.

En este escenario de mayor tensión 
ambiental se prevén dificultades para 
mantener la cohesión institucional 
productores-molinos, que singulariza 
históricamente a la actividad.

Escenario 2 
(cambio cualitativo 
derivado de políticas 
públicas)

Aumenta el uso de rotaciones 
arroz, pasturas en zonas 
litoral norte y centro.

Se mantienen o disminuyen 
en algo las economías de 
escala, pero se profundiza el 
perfil de buenas prácticas de 
producción de arroz y control 
ambiental, con certificaciones 
reconocidas internacional-
mente.

Se controlan las externalidades 
ambientales negativas y aumentan 
las positivas vía generalización de 
las certificaciones ambientales con 
reconocimiento internacional.

Sigue aumentando la productividad 
marginalmente, pero mejora sustan-
cialmente la protección ambiental en 
zonas de litoral oeste, norte y centro.

Las políticas de innovación se 
fortalecen y apoyan el desarrollo de 
proyectos de investigación y desar-
rollo de innovaciones, que facilitan el 
reconocimiento internacional.

Aumenta la proporción de la 
producción con certificación 
ambiental.

Profundización de la segmentación 
del arroz exportado según el cumpli-
mento de estándares exigidos en los 
mercados internacionales.

Producción ovina

Situación actual
(2009)

Reducción muy importante 
del stock ovino. Emergencia 
de nuevos emprendimientos 
innovadores (todavía de im-
portancia relativamente baja) 
en determinados nichos (cor-
dero pesado, merino fino).

La importante reducción del 
stock ovino en los últimos 
está unida también a una 
mayor concentración en 
predios ganaderos de menor 
escala relativa.

Además de los gremios 
tradicionales, surgen algunos 
grupos de productores 
de merino fino, corderos 
pesados, en sendos proyec-
tos con incentivo público y 
trabajando en redes público-
privado.

El menor dinamismo del rubro con 
reducción del stock ovino genera 
algunas externalidades sociales, por 
la importancia que ha tenido históri-
camente el rubro. En las áreas más 
tradicionales también el sobrepas-
toreo es muy frecuente.

Reducción de las áreas con predomi-
nancia relativa del ovino, y mayor 
concentración en la zona norte del 
país.

El Secretariado Uruguayo de la Lana 
(sul), el inia, Central Lanera Uru-
guaya, las gremiales de merino han 
tenido un papel muy importante en 
el desarrollo de estas alternativas de 
diferenciación de la producción ovina 
nacional.

Escenario 1 Se mantiene la situación 
actual y los productos difer-
enciados siguen siendo de 
menor importancia relativa.

Ídem. Ídem. Se acentúan externalidades ambien-
tales negativas por mayor presión 
de pastoreo en zonas de ganadería 
extensiva.

La producción ovina extensiva se 
concentra, aún más, en la zona norte 
de bajo potencial.

Ídem.
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Escenario 2 Mucho mayor importancia 
de los productos diferen-
ciados (corderos pesados y 
merino fino). Certificaciones 
de producción ovina y zonas 
de origen, en función de la 
calidad de la carne (terneza) 
y la figura de la lana.

Surgen también nuevos mer-
cados y se consolidan pre-
cios diferenciales. Mercados 
más transparentes y pagos 
por calidad.

En función del éxito alca-
nzado en los programas, 
ingresan al sector algunos 
capitales externos, sobre 
todo en la producción espe-
cializada.

Externalidades ambientales negativas 
reducidas por menor presión de pa-
storeo en la avicultura extensiva. Ex-
ternalidades sociales positivas porque 
los emprendimientos dinámicos 
generan productos con mayor valor 
agregado y mercado y oportunidades 
de valorización a la ganadería.

Se mantiene la ganadería ovina en 
las zonas de menor potencial, pero 
con mayores niveles de productivi-
dad y organización. En ambas surgen 
nichos específicos y posibilidades de 
mayores niveles de diferenciación y 
control ambiental (certificación ambi-
ental, bienes de club).

Políticas de investigación se profun-
dizan y se fortalece el vínculo entre 
núcleos de productores y centros 
públicos de generación y difusión 
de tecnologías. Mejor coordinación 
en políticas de desarrollo rural, con 
un fuerte componente de política 
ambiental.

 

Producción Forestal Tecnologías aplicadas Economías de escala y 
alcance

Agentes Externalidades Áreas y zonas afectadas Políticas públicas e instituciones

Situación actual
(2009)

La investigación nacional 
fue importante (inia, latu, 
udelar). Prácticas de manejo 
forestal (eucaliptos y pinos) y 
procesamiento de la madera. 
De todos modos quedan 
aún muchas áreas por cubrir 
(sanidad, desarrollo genético, 
etc.) y existen niveles impor-
tantes de heterogeneidad.

Se trata de una forestación 
de altas economías de escala 
y cada vez más concentrada. 
La mayor importancia es para 
pulpa, pero también aumenta 
más recientemente la madera 
maciza. Creciente integración 
vertical de la producción.

Fuerte presencia de capital 
extranjero en plantaciones e 
industria (pulpa). Aumento 
de las escalas de producción.

Monocultivo forestal genera exter-
nalidad social y ambiental negativa, 
que afecta a la pequeña producción 
fundamentalmente ganadera. Los ac-
cidentes forestales también generaron 
externalidades negativas.

Existen aproximadamente 750.000 
ha de forestación industrial, de las 
cuales 77% está ubicado en zonas 
definidas como de prioridad forestal 
por el Poder Ejecutivo (principalmente 
zona en Tacuarembó y Rivera). Las 
áreas plantadas en subcuencas de 
manejo hidrográfico.

La ley forestal que incentivó la plan-
tación industrial (con sus modifica-
ciones más recientes). El 90% de 
los proyectos aprobados bajo esta 
ley dispone de un plan de manejo 
aprobado por el Poder Ejecutivo 
(mgap).

Escenario 1 Aumentará la forestación 
de una forma relativamente 
moderada, pero se pro-
fundizará la actividad por 
sucesivos turnos de cose-
cha y envío a la industria y 
exportación.

Las economías de escala 
se seguirán acentuando y 
probablemente en las otras 
zonas de prioridad forestal 
(este, litoral) crezcan las 
plantaciones.

Ídem, pero presumiblemente 
se registren ingresos de 
nuevas empresas y una cierta 
fusión de empresas exis-
tentes.

Ídem. El modelo forestal se sigue expan-
diendo sobre las mismas bases, se 
acentúa el monocultivo y se ocupan 
áreas de cuencas hidrográficas en una 
mayor proporción que en la actuali-
dad.

Ídem.

Escenario 2 Se desarrollan mucho más 
el silvopastoreo y la indus-
trialización de la madera en 
productos de mayor valor 
agregado. Se avanza en el 
control de variables claves 
(sanidad) y en modelos de 
gestión de cosecha.

Se potencia la producción 
más diversificada (silvopas-
toreo, energía con desechos 
forestales, bioenergía). Mayor 
importancia de la industrial-
ización de la madera maciza.

Además de los actuales, se 
genera un núcleo de produc-
tores nacionales en forest-
ación e industrialización de la 
madera.

Se controlan con el silvopastoreo 
riesgos ambientales derivados de 
fuegos forestales. Se generan exter-
nalidades positivas para pequeñas 
empresas ganaderas familiares. Se 
controlan los accidentes y las condi-
ciones de trabajo en el sector y se 
profundiza la formación.

Exclusivamente en zonas ya definidas 
de prioridad forestal. Inversiones 
en infraestructura para facilitar el 
proceso de movilización de materias 
primas y exploración.

Ídem anterior, más un fuerte desar-
rollo del control ambiental asociado a 
la forestación industrial.

 

Turismo de sol y 
playa

Situación actual
(2009)

Incorporación heterogénea de 
tic y tecnologías de gestión.

Prácticamente no existe, con 
potencial de desarrollo.

Participación de inversión 
extranjera en sector hotelero 
y en la construcción inmobil-
iaria.

Intensificación del uso de los recursos 
naturales y afectación (urbanización) 
de nuevas zonas aún no afectadas o 
débilmente afectadas.

Zonas costeras, principalmente costa 
atlántica.

Ley de Inversiones.

Plan estratégico de turismo (énfasis 
en mejora de gestión, capacitación, 
marketing), reciente de mínima imple-
mentación.

Escenario 1 Avance relativo en la incorpo-
ración de estas tecnologías.

Leve avance en el desarrollo 
de economías de alcance.

Continúa expansión de la ied 
en construcción y hoteles.

Aumento de la carga sobre los recur-
sos naturales disponibles, y expan-
sión no controlada de la construcción 
inmobiliaria en zonas aún no habita-
das o poco habitadas.

Zonas costeras de Maldonado (entre 
Piriápolis y Punta del Este) y Rocha.

Tensiones entre objetivos de control 
ambiental y el sector empresarial (en 
particular inmobiliario).

Escenario 2 
(cambio cualitativo 
derivado de políticas 
públicas)

Progreso en la incorporación 
de nuevas tecnologías de 
gestión y planificación, y 
uso de las tic. Avances en 
capacitación de los recursos 
humanos, también en el uso 
de nuevas tecnología de 
gestión y marketing.

Difusión internacional y 
regional de los programas 
multidestinos (circuitos 
conectados) y multimodales.

Ídem anterior. Expansión controlada de la frontera 
aún no urbanizada. 

Ídem, pero expansión controlada y 
regulada 

Profundización de la coordinación 
pública (instituciones del gobierno 
central y departamentales), y de la 
coordinación público-privado. 
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Control de la carga sobre los recursos 
naturales en áreas críticas.

Posibilidad de desarrollo de comple-
mentariedades entre comunidades 
locales y ecoturismo (incluido turismo 
rural).

Otros circuitos
turísticos

Tecnologías aplicadas Economías de escala y 
alcance

Agentes Externalidades Áreas y zonas afectadas Políticas públicas e instituciones

Situación actual
(2009)

Heterogénea: nula o muy 
escasa utilización de nuevas 
tecnologías en otros circu-
itos turísticos exceptuando 
emprendimientos localizados 
en Colonia y Montevideo 
(turismo de congresos, ne-
gocios).

No existe, con potencial de 
desarrollo.

Predominan agentes nacio-
nales.

Generalmente positivas, tanto social 
como ambientalmente (principalmente 
en zonas litoral, centro y norte).

Litoral, centro y norte. Salvo Colonia 
y menos litoral termal, zonas poco 
desarrolladas. Montevideo.

Ley de Inversiones. Dentro del plan 
estratégico: impulso al turismo patri-
monial, cultural, ecoturismo. Institu-
cionalidad snap.

Escenario 1 (inercial) Avance relativo y desigual, 
con algunos polos de turismo 
interno mucho más desar-
rollados que aumentan la 
heterogeneidad.

Escaso desarrollo de turismo 
multidestino (economías de 
alcance limitadas).

Ídem, más algunas ied pero 
en polos específicos.

Ídem. Expansión heterogénea entre zonas 
de litoral, Colonia y Montevideo y el 
resto 

Posibilidades de complementación 
público-privado en el desarrollo de 
circuitos turísticos poco desarrolla-
dos: ecológicos, culturales, patrimo-
niales.

Escenario 2 (cambio 
cualitativo derivado de 
políticas públicas)

Significativa incorporación 
de las nuevas tecnologías y 
expansión de modalidades 
poco desarrolladas (circuitos 
articulados). Avances en la 
capacitación de recursos hu-
manos y gestión empresarial 
(planificación).

Mayor expansión de turismo 
multidestino (aumento de 
economías de alcance).

Incremento de ied en la 
mayoría de los circuitos que 
complementan esfuerzos 
nacionales.

Externalidades positivas en términos 
sociales (inclusión de la comunidad 
en los proyectos turísticos) y para el 
cuidado ambiental.

Potenciación de las zonas del litoral 
(menos Colonia), centro y norte del 
país.

Requiere de la articulación de las 
dependencias de gobierno centrales y 
departamentales, y de la articulación 
interdepartamental.

Desarrollo de la investigación      
(mercados).

Creciente segmentación por 
circuidos específicos de 
oferta y demanda. Planes 
específicos de negocios y 
desarrollos paralelos.

Fortalecimiento de la complementarie-
dad público-privado. Fortalecimiento 
de la institucionalidad snap.

Minería

Situación actual
(2009)

Diversa según tipo de em-
prendimiento y escala.

Minoría de explotaciones de 
poca escala, que conviven 
con pocas explotaciones 
de mayor tamaño (ejemplo: 
minería de metales).

Hay ied (minerales metalífe-
ros) que coexiste con minería 
artesanal nacional de muy 
baja escala.

Externalidades negativas vinculadas 
en algunos casos a las industrias aso-
ciadas o a las etapas de abandono 
de las explotaciones.

Con mayor afectación del ambiente 
(documento DINAMA): Canelones y 
San José.

Ley de Inversiones.

Fragilidad institucional en el control y 
el apoyo.

Escenario 1 (situación 
inercial)

Ídem situación actual o 
aumento de la diversidad 
(escalas) por conformarse 
algunos polos en segmentos 
más rentables.

Ídem situación actual, pero 
con aumento de las hetero-
geneidades entre empresas 
según segmentos.

Ídem situación actual o au-
mento de la heterogeneidad 
por tipo de empresas.

En particular, posibilidades de afect-
ación de áreas de interés patrimonial 
o ecológico (análisis caso a caso).

Ídem anterior. Institucionalidad SNAP condicionada 
por la fragilidad institucional en mate-
ria minera.

Escenario 2 (cambio 
cualitativo derivado de 
políticas públicas)

Esfuerzos para la incorpo-
ración de técnicas de gestión, 
segmentando en función de 
capacidades públicas y priva-
das a construir.

Desarrollo de innovaciones 
y núcleos de inversión en 
minería no metálica, con 
aumento de escala y capaci-
dades.

Posibilidades de expansión 
de la ied, fundamentalmente 
en la minería de metales, 
pero también, aunque en 
menor grado, en la minería 
no metálica.

Disminuyen las amenazas sobre 
las áreas de interés patrimonial y 
ecológico.

En función de un contexto más 
regulado, se produce una reduc-
ción importante de la afectación del 
ambiente.

Esfuerzos por fortalecer coordinación  
institucional (dinama-dinamige).

Existen oportunidades asociadas al 
turismo (visita de minas o canteras).

Fortalecimiento de la institucionalidad 
snap. 
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Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

Quebrada de los Cuervos

•Área ingresada al snap en setiembre de 2008.

•Categoría de manejo: Paisaje Protegido.

•Compuesta por 4.413 ha de propiedad municipal, estatal 
y privada.

•Administrador: imtt.

•Personal: director y guardaparques (zona municipal).

•cae: no conformada aún. Designaciones enviadas.

•Plan de manejo finalizado. Aprobación pendiente.

•Definición del modelo de gobernanza

•Conformación de la cae y puesta en funcionamiento.

•Aprobación del Plan de manejo.

•Implementación del Plan de manejo.

•Área demostrativa del Proyecto (hasta el 2012)

Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay

•Declarada sitio Ramsar en 2004.

•Área ingresada al snap en noviembre de 2008.

•Categoría de manejo: Parque Nacional.

•Compuesta por 5.758 ha de propiedad pública, en un pro-
ceso gradual de incorporación del sitio Ramsar al snap.

•Administrador: dinama (mvotma).

•Personal: un supervisor del área y un encargado de ope-
raciones. Equipo técnico de apoyo a la planificación (2).

•cae: no conformada aún.

•Plan de manejo: primeras actuaciones en el área defini-
das. Se han comenzado las actividades de planificación 
(definición de objetivos focales, definición de programas 
de actuación) que apuntan a la elaboración del plan de 
manejo.

•Implementación de algunos programas contemplados en 
las primeras actuaciones (control y vigilancia; manejo del 
ganado; educación, interpretación y concienciación).

•Definición del modelo de gobernanza.

•Conformación de la cae (comienzo de 2010). Reunión in-
augural en febrero 2010.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Completar incorporación al snap de las islas que compo-
nen el área protegida.

•Implementación del plan de manejo.

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012).

Cabo Polonio

•Área ingresada al snap en julio de 2009.

•Categoría de manejo: Parque Nacional.

•Compuesta por 25.800 ha de propiedad pública y priva-
da.

•Administrador: mvotma-im de Rocha.

•Personal: jefe de guardaparques y guardaparques asig-
nados al control del área (5 durante todo el año, 9 en 
verano).

•Plan de manejo: se realizó llamado a equipo consultor 
para su elaboración (2010). 

•CAE: no conformada aún. Se mantiene el contacto con 
pobladores locales y otros grupos vinculados al área y se 
constituirá como base para la conformación de la cae.

•Elaboración del plan de manejo para el área.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Establecimiento de un ámbito de trabajo específico con 
los técnicos vinculados al grupo de contacto interinstitu-
cional con responsabilidades en la gestión.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación del plan de manejo.

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012).

ANEXO 4. Situación actual y perspectivas 
2010-2014 por área

Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

Laguna De Rocha

•Área en proceso de ingreso al snap. Se han completado 
los procedimientos de puesta de manifiesto y audiencia 
pública. Actualmente está en la etapa de consulta directa 
a los actores locales (productores, pescadores, vecinos, 
autoridades locales) para incorporar a la propuesta inicial 
presentada elementos que no estaban contemplados. De 
esta manera se busca dar las garantías suficientes a todos 
los actores involucrados de que ciertas pautas fundamen-
tales para el área serán contempladas en los futuros pla-
nes de manejo.

•Categoría de manejo propuesta: Paisaje Protegido.

•Compuesta por 22.000 ha de propiedad pública y privada.

•Personal: guardaparque asignado al control del área (1). 
Se suma más personal durante el verano (2 guardaparques 
y 1 guía de naturaleza).

•Plan de manejo: no se ha iniciado proceso.

•cae: no conformada aún.

•Otras actividades desarrolladas en el área: por segun-
do año consecutivo se está elaborando un operativo de 
verano (2009 -2010) que busca minimizar los impactos 
negativos en las zonas caracterizadas como críticas ante 
la mayor afluencia de visitantes, desarrollar actividades 
turísticas y de atención a estos y educar en e informar 
sobre los valores de conservación y sostenibilidad del área 
protegida a visitantes y residentes de la zona. Para ello se 
incorporarán próximamente más guardaparques y guías de 
naturaleza, así como equipamientos para cumplir con las 
tareas de información al visitante, educación ambiental, 
control y vigilancia del área.

•Ingreso del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Elaboración del plan de manejo en forma consensuada 
con todos los actores locales. En este sentido se pretenden 
reducir algunas de las amenazas más fuertes para el área 
como el avance de la urbanización turística sobre la zona 
de la barra de la laguna y el control de actividades agríco-
las inconvenientes.

•Aprobación del plan de manejo.

•Acciones orientadas a que el área sea reconocida como 
sitio Ramsar y se incorpore como primer sitio uruguayo de 
importancia internacional de la Red Hemisférica de Reser-
vas de Aves Playeras (rhrap).

•Implementación del plan de manejo.

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012). En ese mar-
co, integración a un territorio mayor a definir y gestionar 
sobre la base de una modalidad de acuerdos.

Cerro Verde e Islas de la Coronilla

•Área en proceso de ingreso al snap. Se han completado 
los procedimientos de puesta de manifiesto y audiencia 
pública.

•Se ha realizado la revisión de la propuesta, integrando 
nueva información general y específica generada hasta el 
momento, estableciendo delimitación, categoría, breve pro-
puesta de zonificación y pautas para el plan de manejo.

•Categoría de manejo propuesta: Área de Manejo de Há-
bitats/Especies.

•Compuesta por 7,5 km2 de mar y 1.750 ha de continente 
de propiedad pública.

•Personal:

•Equipamiento básico:

•Otras actividades que se desarrollan en el área: orien-
tadas a la difusión y educación ambiental, promoviendo 
los valores del área y la importancia de su preservación y 
conservación.

•Ingreso del área al snap. Sobre la base de la propuesta 
actualizada se desarrollará la interlocución con los acto-
res institucionales públicos y privados relacionados con el 
área, con la finalidad de establecer acuerdos y condiciones 
favorables para su ingreso.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación de algunos programas del plan de ma-
nejo.

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012).
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Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

Valle del Lunarejo

•Área ingresada al snap en octubre de 2009.

•Categoría de manejo: Paisaje Protegido.

•Compuesta por 20.000 ha de propiedad privada.

•Administrador: im de Rivera y mvotma.

•Personal: no tiene.

•Equipamiento básico: no tiene.

•cae: no conformada aún.

•Plan de manejo: elaborado hace 10 años.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Revisión y actualización del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación del plan de manejo. 

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012). En ese mar-
co, integración junto con Laureles-Cañas a un territorio ma-
yor a definir y gestionar sobre la base de una modalidad 
de acuerdos.

Laureles – Cañas

•Área en proceso de ingreso al snap. Se ha completado el 
procedimiento de puesta de manifiesto. No se ha realizado 
aún la audiencia pública.

•Categoría de manejo propuesta: Paisaje Protegido.

•Compuesta por 62.500 ha de propiedad privada.

•Personal: no tiene.

•Equipamiento básico: no tiene.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Realización de la audiencia pública.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación del plan de manejo.

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012). En ese mar-
co integración junto con Lunarejo a un territorio mayor 
a definir y gestionar sobre la base de una modalidad de 
acuerdos.

Humedales del Santa Lucía

•Área en proceso de ingreso al snap. Se ha completado 
el procedimiento de puesta de manifiesto. No se ha reali-
zado aún la audiencia pública. A modo de difusión de la 
propuesta de ingreso —que será puesta en consideración 
en ese momento—, se están realizando actividades diri-
gidas a los productores rurales y propietarios de predios 
incluidos dentro de sus límites (reuniones, participación en 
programas radiales, etc.).

•Categoría de manejo propuesta: Área Protegida con Re-
cursos Manejados.

•Compuesta por 65.438 ha de propiedad pública y priva-
da.

•Personal: guardaparques y director de área en la zona 
correspondiente a Montevideo.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Otras actividades que se desarrollan en el área:

-Se acordaron acciones (entre las direcciones de gestión 
ambiental de las tres intendencias y la dinama) para 
la contratación de guardaparques en la zona norte del 
área, que no cuenta actualmente con personal asignado 
para la gestión (términos de referencia elaborados).

-Área demostrativa en actividades de educación am-
biental. Se desarrolla en todas las escuelas del área 
(26 escuelas) el plan de educación ambiental dirigido 
a niños y maestros, en el cual se incluyen además ac 
tividades con las comunidades locales e instancias de 
capacitación a docentes.

•Realización de la audiencia pública.

•Incorporación del área al snap

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Implementación de acciones de gestión básica coordina-
da entre las intendencias.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Sostener el plan de educación ambiental y reorientarlo 
a partir de los objetivos ya alcanzados y de la evaluación 
2009.

•Lograr una dinámica de trabajo y compromisos que tras-
ciendan los cambios de gobierno municipales, fortalecien-
do la coordinación de los ámbitos de trabajo interinstitu-
cionales (Programa Agenda Metropolitana).

•Procurar el apoyo y el incentivo a proyectos turísticos de 
pequeña escala que vinculen las actividades productivas 
tradicionales del área con sus valores ambientales, iden-
tificando ofertas locales y promoviendo capacitación que 
contribuya a explotar este perfil del área (ejemplo: contra-
tar profesional en el área de turismo y seleccionar algunas 
iniciativas que reciban apoyo).

•Fortalecer la coordinación con programas gubernamenta-
les como ppr generando estrategias comunes dirigidas al 
trabajo con los productores del área, sobre todo ideando 
herramientas de apoyo a prácticas de manejo más soste-

Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

-El Programa de Voluntarios de Naciones Unidas facilita 
un profesional joven que está llevando adelante una 
investigación social sobre junqueros en coordinación 
con un proyecto de maestría de Facultad de Ciencias 
(que estudia las características del uso de este recurso 
en el área).

nibles. Igual para acciones dirigidas a pescadores del área 
(dinara, ecoplata).

•Área demostrativa del proyecto (hasta 2012).

Localidad Rupestre de Chamangá

•Área en proceso de ingreso al snap. Se han completado 
los procedimientos de puesta de manifiesto y audiencia 
pública.

•Decreto de ingreso al snap en elaboración.

•Categoría de manejo propuesta: Paisaje Protegido.

•Compuesta por 10.000 ha de propiedad privada.

•Personal: no tiene.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Designación del administrador y director del área.

•Implementación de acciones de gestión básica.

•Elaboración del plan de manejo.

Montes del Queguay

•Área protegida comprendida en el Área de Protección y 
Reserva Ecológica establecida por la ley n.º 16462, artículo 
116 literal F (enero de 1994).

•Propuesta presentada ante la dinama para su conside-
ración.

•Proyecto de incorporación al snap en elaboración.

•Categoría de manejo propuesta: Área Protegida con Re-
cursos Manejados.

•Compuesta por 46.000 ha de propiedad pública y priva-
da.

•Personal: no tiene.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Completar proceso de elaboración del proyecto de incor-
poración.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Conformación de la cae.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

Laguna de Castillos

•Área propuesta en el informe aprobado por el decreto 
527/991. Incluye el refugio de fauna declarado por el de-
creto 266/966.

•Propuesta en elaboración (mgap) para su presentación 
ante la dinama.

•Categoría de manejo propuesta: Paisaje Protegido.

•Compuesta por 30.000 ha de propiedad pública y priva-
da.

•Administrador: mgap (dgrnr).

•Personal: 1 guardaparque.

•CAE: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Otras actividades que se desarrollan en el área:

-Empresas locales ubicadas dentro que desarrollan ac-
tividades turísticas: Guardia del Monte, Barra Grande y 
Monte Grande. 

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación del plan de manejo.
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Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

San Miguel

•Área protegida declarada por ley n.º 9718 (octubre 1937).

•Ley n.º 16226 (afectación al mvotma).

•Proyecto de incorporación presentado ante la cna para su 
ingreso al snap. Decreto de ingreso en elaboración.

•Categoría de manejo propuesta: Parque Nacional.

•Compuesta por 1.495 ha de propiedad pública.

•Administrador: mdn, mvotma (dinama, probides), min-
turd.

•Personal: 1 guardaparque.

•cae: no tiene.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la CAE.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación del plan de manejo.

Potrerillo de Santa Teresa

•Área protegida por artículo 352 de la ley 16.320 de 1991. 
También incluído en el Área Protegida Laguna Negra, de-
creto 527/992.

•Propuesta en proceso de elaboración (probides).

•Categoría de manejo propuesta: Parque Nacional.

•Compuesta por 715 ha de propiedad pública.

•Administrador: probides.

•Personal: 2 guardaparques

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: guía de manejo de la Estación Biológica 
Potrerillo de Santa Teresa.

•Otras actividades: convenio de servicio de visitas renova-
ble cada seis meses (actualmente Rocamar).

•Presentación de propuesta ante la dinama.

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación de la cae y puesta en funcionamiento.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

•Implementación del plan de manejo.

Laguna Negra

•Área protegida por decreto 527/992.

•Propuesta en proceso de elaboración (probides).

•Categoría de manejo propuesta: Parque Nacional.

•Incluye superficies de propiedad estatal y privada.

•Personal: no tiene.

•Equipamiento básico: no tiene.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene

•Elaboración y aprobación de medidas cautelares.

•Presentación de propuesta ante la dinama.

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Implementación de acciones de gestión básica.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo. 

Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

Paso Centurión – Sierra de los Ríos

•Propuesta en elaboración (probides e imcl).

•Categoría de manejo propuesta: Paisaje Protegido.

•Propiedad casi exclusivamente privada.

•Personal: no tiene.

•cae: no tiene

•Plan de manejo: no tiene.

•Presentación de propuesta ante la dinama.

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación de la cae y puesta en funcionamiento.

•Implementación de acciones de gestión básicas.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

Bosques del Río Negro

•Área protegida según decreto 297/969.

•Declarada por ley dentro de la Reserva de Fauna y Flora 
del Río Negro.

•Propuesta en elaboración (mvotma, revisando delimita-
ción e integración de otras zonas de interés como Reserva 
de Biósfera junto con mgap; posible inclusión como sitio 
Ramsar).

•Compuesta por 1.850 ha de propiedad pública (sin zonas 
privadas a agregar).

•Personal: mgap

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Presentación de propuesta ante la dinama.

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación de la cae y puesta en funcionamiento.

•Implementación de acciones de gestión básicas.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

Laguna Garzón

•Área incluída en el Parque Nacional Lacustre y área de 
uso múltiple lagunas de José Ignacio, Garzón y Rocha, de-
creto 260/977.

•Reserva turística nacional por decreto 12/990.

•Propuesta presentada ante la dinama para su conside-
ración.

•Categoría de manejo propuesta: no se propone.

•Compuesta por 72.141 ha de propiedad pública y privada.

•Personal: no tiene.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: puesta de 
manifiesto y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Implementación de acciones de gestión básicas.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.
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Situación (noviembre 2009) Perspectivas 2010 – 2014

Isla De Flores

•Área protegida dentro del Parque Nacional de Islas Coste-
ras por el decreto 447/996.

•Decreto presidencial para trámites de ingreso del área al 
snap (noviembre 2006).

•Propuesta presentada ante la dinama para su considera-
ción.

•Categoría de manejo propuesta: Parque Nacional.

•Compuesta por territorio emergente de la isla (aprox 
5.000 ha) y 2 millas marinas alrededor, ambos de propie-
dad pública.

•Personal: no tiene. Zona controlada por pnn.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene. 

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos: puesta de manifiesto 
y audiencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Ingreso del área al snap.

Arequita

•Parque forestal 1954, ley n.º 12096 (1994).

•Categoría de manejo propuesta:

•Compuesta por 1000 ha de propiedad pública y privada.

•Administrador: mgap.

•cae: no tiene.

•Plan de manejo: no tiene.

•Presentación de propuesta ante la dinama.

•Elaboración del proyecto de incorporación.

•Presentación ante la cna.

•Realización de los procedimientos de consulta: g y au-
diencia pública.

•Elaboración del decreto de ingreso del área al snap.

•Incorporación del área al snap.

•Definición del modelo de gobernanza.

•Designación del administrador y director del área.

•Conformación y puesta en funcionamiento de la cae.

•Implementación de acciones de gestión básicas.

•Elaboración del plan de manejo.

•Aprobación del plan de manejo.

ANEXO 5. Ubicación y situación de 
las áreas ingresadas o en proceso 

de ingreso al snap (2009)
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Anexo 6. Ubicación y metas a 2014 para las áreas 
ingresadas o en proceso de ingreso al snap

31

31 Nota: Solo incluye las áreas identificadas como de interés para el snap en 2009. Este mapa deberá actualizarse sobre 
la base de los resultados de las evaluaciones a realizar en los próximos años a partir de la propuesta de sitios priori-
tarios para la conservación presentados en la figura 5 del Anexo 1.




